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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del Atlántico Medio Facultad de Ciencias de la Salud 35010828

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad del Atlántico Medio

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias del comportamiento y psicología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MAITE FALCÓN SANTANA Responsable de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA GONZALEZ MARTIN Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ana María González Martín Rectora

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Palmas de Gran Canaria,
Las

655036864

E-MAIL PROVINCIA FAX

ana.gonzalez@atlanticomedio.es Las Palmas 828019020

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Las Palmas, AM 7 de noviembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad del Atlántico Medio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias del comportamiento y psicología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

085 Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

1.4-1.9 Universidad del Atlántico Medio
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

35010828 Facultad de Ciencias de la Salud Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

100

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

200 100

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo principal del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria es garantizar la adquisición de las competencias necesarias para desem-
peñar las actividades de la profesión sanitaria de Psicólogo General Sanitario que se especifican en el apartado 1 de la Disposición adicional séptima
de la Ley 33/2011 General de Salud Pública.

Los objetivos específicos del máster son:
· Formar a los estudiantes en los fundamentos científicos y profesionales de la Psicología General Sanitaria.

· Dotar al estudiante de las habilidades teórico-prácticas necesarias para el ejercicio de la profesión.

· Profundizar en los aspectos clave del proceso de evaluación en esta área.

· Formar a los estudiantes para poder realizar intervenciones psicológicas en diferentes ámbitos, problemáticas y poblaciones.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Psicólogo General Sanitario

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COM08 - Aplicar los resultados de aprendizaje adquiridos en el título en el entorno laboral. TIPO: Competencias

COM01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

COM02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Competencias

COM03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

COM04 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico. TIPO: Competencias

COM05 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

COM06 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

COM07 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria TIPO:
Competencias
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CON01 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON05 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del Sistema de Salud Mental en el desempeño
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y
en grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

COM09 - Elaborar y defender un trabajo original relacionado con la psicología general sanitaria, donde se desarrollen los resultados
de aprendizaje del título. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

Normativa de permanencia https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Docu-

mentos/ES/NORMATIVA_PERMANENCIA_GRADO-

MASTER_(MODIFICACION_APROBADA_EN_JG_EL_11-02-2021).pdf

El Real Decreto 822/2021 establece en el artículo 18 los requisitos para el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

3.1.b) Requisitos de acceso y admisión

Perfil de ingreso

Siguiendo la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, la po-
sesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una formación complementaria que garantice que el interesado ha obteni-
do, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.

Los criterios empleados para validar los 90 créditos sanitarios previos a la realización del Máster serán los siguientes:

1. Para los Graduados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:

· Materias básicas de la Rama de Ciencias de la Salud.

· Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología.

· Itinerarios, menciones o materias optativas cualificadas por su vinculación a la Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.

· Practicum cuando sea el caso.

· TFG (Trabajo fin de Grado) realizado en el ámbito de la Psicología Clínica, de la Salud o Sanitaria.

· Materias vinculadas a Procesos psicológicos y Metodología que posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el apartado 2b
del Anexo de la orden ECD/1070/2013.

2. Para los Licenciados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:
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· Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología.

· Especialidades, itinerarios, opciones intracurriculares o materias optativas de Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.

· Practicum cuando sea el caso.

· Materias vinculadas Procesos psicológicos y Metodología que posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el apartado 2b
del Anexo de la orden ECD/1070/2013.

Además de lo anteriormente mencionado, podrán considerarse (tanto para graduados, como para licenciados) los créditos de formación complementa-
ria obtenidos en formación de posgrado (en el ámbito de la Psicología Clínica, de la Salud o Sanitaria) que cumpla los requisitos establecidos en la Ley
5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

No se admitirá ningún alumno que no tengan cursados los 90 créditos tal y como establece el anexo a la orden ECD/1070/2013. Por lo tanto, para la
admisión en el Máster será requisito imprescindible acreditar tener cursados 90 créditos sanitarios, atendiendo a lo detallado anteriormente.

Acceso

El acceso a la enseñanza de Máster Universitario en Psicología General Sanitaria de la Universidad del Atlántico Medio se realizará atendiendo a los
requisitos generales que se establecen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021

La Universidad del Atlántico Medio reservará, al menos, un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes, tal y como recoge el artículo 18 del
R. D. 822/2021.

El acceso a la enseñanza oficial del Máster Universitario en Psicología Clínica de la Universidad del Atlántico Medio, de acuerdo con los requisitos ge-
nerales del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, debe tener uno de los títulos siguientes:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior perteneciente
a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a la enseñanza del Máster.

· Estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior de un sistema educativo ajeno al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior. En tal caso, es necesaria la homologación a un título universitario oficial español o bien la comprobación previa (sin homologación) por parte de
la Universidad del Atlántico Medio de que los estudios cursados corresponden a una formación equivalente a la de los títulos universitarios oficiales españoles y
de que los estudios cursados facultan, en el país que expide el título, para acceder a estudios de máster oficial. La aceptación en un máster oficial no implica, en

· ningún caso, la homologación del título previo ni el reconocimiento a otros efectos que el de cursar una enseñanza de máster.

Admisión

El proceso de admisión de los estudiantes que se matriculan por primera vez en la Universidad del Atlántico Medio se describe a continuación:

1. El futuro estudiante presentará la Solicitud de Admisión con la documentación requerida de acceso al máster, de forma presencial en el Departamento de Promo-
ción y Admisiones de la universidad o vía web.

2. La Solicitud de Admisión y la documentación del futuro estudiante se carga en el CRM y el Departamento de Promoción y Admisiones la verifica. La documen-
tación queda archivada y clasificada para que los distintos Departamentos la puedan consultar. Si todo está correcto, dará la orden de emitir la carta de admisión.

3. La Universidad del Atlántico Medio ha establecido como proceso de selección para la admisión en el Máster:

· Valoración del expediente académico (60%): donde se ponderará en función de la nota media del expediente académico del título de acceso.
o Nota media de Aprobado: 1 punto
o Nota media de Notable: 2 puntos
o Nota media de Sobresaliente: 3 puntos
o Matrícula de Honor: 4 puntos

· Valoración del curriculum vitae (40%) conforme a los siguientes criterios:
o Número de créditos cursados en el área específica de la Psicología Sanitaria: 2 puntos (1 punto afinidad media, 2 puntos afinidad máxima)
o La experiencia profesional en el ámbito de la psicología sanitaria: 1 punto
o Nivel de inglés superior al B2 demostrable: 1 punto

Las solicitudes de admisión se resuelven de oficio positivamente si se comprueba la disponibilidad de plazas en los estudios solicitados y se acreditan
documentalmente los requisitos legales correspondientes a la vía de acceso a los estudios por parte del solicitante.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acceso
dando prioridad a los solicitantes que obtengan mayor calificación atendiendo a la ponderación de cada parte del proceso de selección.

Matriculación

Los alumnos podrán auto matricularse a través de la web, para ello solo tendrán que entrar vía web en el módulo de Matricula y señalar el programa
elegido (solo titulaciones oficiales). Además, deberán enviar la documentación necesaria, esta vez compulsada por un organismo oficial. El Departa-
mento de Promoción y Admisiones, una vez compruebe la matrícula, envía al estudiante la documentación de admisión en la que se refleja toda la in-
formación de los créditos matriculados, la forma de pago y los seguros, si proceden.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
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Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

El Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlán-
tico Medio está público en: https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/
REGLAMENTO_RECONOCIMIENTO_TRANSFERENCIA_ECTS_(MODIFICACION_APROBADA_EN_JG_EL_27-01-2022).pdf

El artículo 10.5 del Real Decreto 822/2022, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las en-
señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece que #El volumen de créditos
reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estudios universitarios no ofi-
ciales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que
configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener#.

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios fuera del ámbito universitario. La documentación acreditativa
que debe ser aportada por el estudiante como evidencia para poder valorar su experiencia laboral y profesional, se-
rá:

1. Informe de vida laboral.
2. Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato

o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.
3. Certificado/s de la empresa/s en las que haya desarrollado la actividad o actividades susceptibles de reconocimiento donde el

Director de Recursos Humanos (o quien ocupe un puesto de funciones similares) certifique las funciones realizadas con una
descripción detallada del mismo, que permita al Centro determinar la consecución de las competencias relacionadas con las
asignaturas cuyo reconocimiento solicita.

4. Los trabajadores autónomos o por cuenta propia, deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desa-
rrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

5. Otra documentación que pueda ser exigida por la Unidad de Reconocimientos para poder valorar la idoneidad del reconoci-
miento solicitado.

El procedimiento deberá ajustarse a los siguientes criterios generales:

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.

· No podrán reconocerse los Trabajos Fin de Máster.

· No incorporará la calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente, calificándo-
se como APTO

Tabla de perfiles profesionales para el reconocimiento de la experiencia profesional

Trabajo desempeñado Asignaturas y créditos Resultados de aprendizaje

Experiencia en entidades e instituciones públicas

y privadas organismos gubernamental o no guber-

namental o Asociaciones y fundaciones sin ánimo

de lucro vinculadas al área de la psicología clínica.

Prácticas Académicas Externas I (12 ECTS) COM08 CG1; CG2. CE1; CE2; CE3; CE4; CE5;

CE6; CE7; CE8; CE9; CE10, CE11; CE12; CE13;

CE14; CE15; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21.

* 6 ECTS por año de experiencia profesional

De acuerdo a la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, "a los alumnos matriculados en el Máster que hayan supe-
rado el primer año de formación al que se accede por la superación de la prueba selectiva anual para el acceso a la
Formación Sanitaria Especializada (PIR), se les reconocerá por las universidades los créditos correspondientes a las
prácticas externas que tengan pendientes de realizar".

REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁN-
TICO MEDIO

1. Conceptos

Reconocimiento:

Es la aceptación de los créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales y propias de la misma u otra universidad,
de las enseñanzas de Ciclos Formativos de Grado Superior, actividades académicas o validación de experiencia la-
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boral o profesional, para su cómputo a efectos de la obtención de un título oficial de la Universidad del Atlántico Me-
dio.

Transferencia:

Se entenderá como toda anotación en los documentos académicos oficiales de la Universidad acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento ni hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos, los que hayan sido reconocidos.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Unidad de Reconocimientos:

Órgano dependiente de la Secretaría General encargado de tramitar los estudios de reconocimientos y responsable
de garantizar el cumplimiento de las normas establecidas.

Comisión de Reconocimientos:

Órgano dependiente de la Facultad o Escuela responsable de la elaboración de los estudios de reconocimientos si-
guiendo la normativa de obligado cumplimiento y certificando mediante acta firmada por todos los miembros de la
comisión.

Titulación de origen:

Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia.

Titulación de destino:

Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que cursa,
o en la que ha sido admitido el interesado.

2. Consideraciones generales

Enseñanzas de Grado:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

· Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
la formación básica de esa rama.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que pertenezcan a la
rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total de créditos de For-
mación Básica del título solicitado.

· En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias, conocimien-
tos o contenidos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que se pre-
tenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

· En cualquier caso, deberá reconocerse la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, y no se podrá recono-
cer parcialmente una asignatura.

· El Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias es-
pecíficas asociadas al título de Grado correspondiente de la Universidad.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente y se regirá por el procedimiento descrito en la presente normativa.

· El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispuesto en la presente norma-
tiva.

Enseñanzas de Máster:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:
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· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas oficiales univer-
sitarias recogidas en RD 1993/2007, en función de la adecuación entre las competencias, conocimientos y contenidos asocia-
dos a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite
el reconocimiento de créditos.

· Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñan-
zas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las
mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

· Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007 como por
los anteriores R.D. 185/1985 R.D.778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cur-
sar.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente.

· El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias espe-
cíficas asociadas al título de Máster correspondiente de la Universidad.

Efectos del reconocimiento de créditos:

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de una
o varias asignaturas de destino.

No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

3. Procedimiento del Reconocimiento de Créditos

Los alumnos que hayan comenzado o finalizado estudios universitarios oficiales en otra universidad, cursado Ciclos
Formativos de Grado Superior o comenzado o finalizado estudios propios podrán solicitar un informe de reconoci-
miento de créditos previo a su admisión para saber qué asignaturas no tendrán que cursar.

Documentación que se debe presentar:

El alumno interesado entregará a la Unidad de Reconocimientos los siguientes documentos:

· Impreso de solicitud de reconocimiento.

· Certificación Académica Oficial y Título.

· Programas originales o sellados (nombre de la asignatura, carácter, temporalización, número de créditos, idioma).

· Si tiene experiencia laboral relacionada con el grado que desea cursar, deberá remitir Vida laboral expedida por el Ministe-
rio de Empleo y Seguridad Social, Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta co-
mo autónomos, Memoria de actividades profesionales (con la información descrita en este Reglamento), Certificado por par-
te del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las competencias, habilidades y destrezas adquiridas,
Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconocidas, cuando se haya realizado traslado de expedien-
te desde otra Universidad.

· Certificado de cursos homologados por instituciones u organismos oficiales que tengan relación con alguna asignatura del
grado.

Proceso del Reconocimiento:

El alumno deberá cumplimentar el impreso de SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS antes de la ma-
triculación y antes del 31 de octubre.

La Unidad de Reconocimientos remitirá a la Facultad la documentación de cada alumno junto a su solicitud.

El responsable académico dispone de un plazo de 24-48 horas para dar respuesta al alumno. Una vez aceptada por
el alumno, deberá formalizar su matrícula.

Una vez esté el estudio definitivo y la documentación debidamente cotejada, el responsable lo enviará, junto con el
acta firmada por la Comisión de Reconocimientos de su Facultad a la Unidad de Reconocimientos.

La Secretaría introducirá los reconocimientos en el expediente del alumno y le enviará, cuando proceda, el recibo
generado.

Seguimiento:
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El estudio del Expediente de Reconocimiento y Trasferencia de Créditos será archivado en el Departamento corres-
pondiente junto con los programas aportados por el alumno.

Si el alumno presenta un certificado académico con nota numérica (de 0 a 10), se consignará la calificación obteni-
da en los estudios de origen (o media ponderada). El reconocimiento de créditos de títulos propios y de experiencia
laboral no conllevará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente y
se calificará con RE (reconocida).

4. Ciclos Formativos de Grado Superior

Siguiendo de lo dispuesto en el RD 1618/2011 podrán reconocerse en las titulaciones oficiales de Grado los estudios
cursados en enseñanzas artísticas de grado superior, en enseñanzas de formación profesional de grado superior, en
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

Efectos:

El reconocimiento de estudios que se regula en el RD 1618/2011, conllevará la aceptación por las autoridades com-
petentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas y, en consecuencia, el reconocimiento o exención de cursar
las materias, o asignaturas que se determinen a los efectos de la obtención del correspondiente título.

Para las enseñanzas de formación profesional el ordenamiento jurídico dispone que, en los títulos de técnico Supe-
rior de formación Profesional la exención solo podrá realizarse para los módulos profesionales no asociados a unida-
des de competencia profesional, exceptuando el de Formación y Orientación laboral.

En el expediente del estudiante figurarán las asignaturas como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará una media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única o varias asignaturas de destino.

Asignaturas Reconocibles:

Las Prácticas Externas podrán ser reconocidas, de manera total, por:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de
grado superior de artes plásticas y diseño.

La calificación definitiva estará formada por una media ponderada de la parte reconocida y la parte superada en la
Universidad del Atlántico Medio.

Se podrán convalidar los módulos profesionales siempre que haya una correspondencia total o parcial con alguna
asignatura de grado de carácter básica y obligatoria.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

· Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.

· Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

· Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

· Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

La calificación de los módulos profesionales se trasladará a las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.
Pueden darse diferentes casuísticas:

1. Un módulo se convalida por una asignatura de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso la calificación de la asigna-
tura coincide con la del módulo.

2. Un módulo se convalida por dos o más asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. La calificación del módulo se tras-
lada a todas las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.

3. Dos o más módulos se convalidan por una o varias asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso se calcu-
lará la media de las calificaciones de los módulos. Esa media será la calificación de la asignatura o asignaturas de la Univer-
sidad del Atlántico Medio.

En ningún caso podrá reconocerse más del 60% del plan de estudios cuando se trate de distintas enseñanzas.

5. Títulos Propios y Experiencia Profesional
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El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no conllevará calificación de los mismos por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente y se calificará con RE (reconocida).

No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado (15 %) o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que
el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, esté verificado favorablemente
por ANECA y se ajuste a lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 861/2010. En ese caso no computará en la ba-
remación del expediente y se calificará RE (reconocida). Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas,
pero en ningún caso el Trabajo Fin de Grado.

En consonancia con la legislación vigente para la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la experien-
cia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obten-
ción de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho tí-
tulo.

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de Grado, fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a
las actividades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

El procedimiento se ajusta a los siguientes criterios generales:

· El límite máximo de créditos reconocibles sería de 36 créditos para las titulaciones de Grado de 240 créditos. En caso de re-
conocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales, se sumarán a los reconocidos por experiencia profesional o la-
boral hasta alcanzar los límites anteriores.

· Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional cuando exista adecuación o concordancia
entre las destrezas y habilidades adquiridas y las competencias descritas en las guías docentes de las asignaturas de las que se
solicita el reconocimiento.

En ningún caso podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado.

· El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de barema-
ción del expediente.

El marco aproximativo de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el
número de créditos reconocibles será el siguiente: con carácter general, el reconocimiento de créditos se
realizará a razón de 6 ECTS por año de experiencia profesional demostrable a jornada completa. Si la expe-
riencia profesional fuese en jornada a tiempo parcial, se ponderará el número de créditos reconocibles por
año trabajado por el porcentaje de tiempo trabajado por jornada en relación a una jornada a tiempo comple-
to. En este sentido, es importante señalar que en ningún caso se realizará un reconocimiento automático de
créditos en función de los años de experiencia, tomándose como criterio que exista una correlación clara
entre experiencia profesional y competencias asociadas a la asignatura reconocida.

Para el Máster en Psicología Clínica, el alumno deberá haber llevado a cabo labores con una relación clara y
concisa con el campo competencial de la psicología. El alumno que desee obtener el reconocimiento de los
créditos deberá acreditar que las competencias adquiridas mediante su experiencia profesional anterior son
equivalentes a las que el alumno adquiere cursando las asignaturas para las que el solicitante pide reconoci-
miento de créditos. De acuerdo a la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, "a los alumnos matriculados en el
Máster que hayan superado el primer año de formación al que se accede por la superación de la prueba se-
lectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR), se les reconocerá por las universi-
dades los créditos correspondientes a las prácticas externas que tengan pendientes de realizar."

Los requisitos para la asignatura de Prácticas para obtener el reconocimiento por experiencia profesional
quedan resumidos en la siguiente tabla:

Asignatura Competencias especí-
ficas de la asignatura

Experiencia laboral Competencias que el alumno debe ha-
ber adquirido por experiencia laboral

Practicas externas CG1; CG2.  CE1; CE2; CE3;
CE4; CE5; CE6; CE7; CE8;

CE9; CE10; CE11; CE12; CE13;
CE14; CE15; CE16; CE17;
CE18; CE19; CE20; CE21.

Experiencia en entidades e insti-
tuciones públicas y privadas orga-
nismos gubernamental o no guber-
namental o Asociaciones y funda-
ciones sin ánimo de lucro vincula-
das al área de la psicología clínica

El alumno debe de acreditar, mediante
experiencia laboral para el reconoci-
miento de los créditos, que ha alcan-
zado las competencias requeridas en
la evaluación, diagnóstico e interven-
ción en el área de Psicología clínica,
conociendo en profundidad la natu-
raleza psicológica y sus trastornos;

Poner en práctica un concepto de salud
integral, realizando actividades de

promoción y educación para la salud
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psicología individual y comunitaria;
Conocer la normativa vigente en el

ámbito sanitario español, los derechos
y deberes de los pacientes y el psicólo-
go sanitario y el ámbito de actuación
de este; Desarrollar destrezas orales
y escritas para la comunicación con
el paciente y la apropiada redacción
de informes; Formular hipótesis de
trabajo en investigación y valorar la

información para la resolución de pro-
blemas a través del método científico.

La experiencia profesional deberá ser acreditada mediante la siguiente documentación:

1. Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato establecido por la Universidad del Atlántico Medio

2. Certificado de trabajo: Certificado de servicios prestados por el Centro Directivo Público correspondiente
y certificado firmado por el director del centro para centros privados.

3. Certificado en el que conste nombre y breve resumen de la actividad y funciones desempeñadas, ámbito,
categoría y duración. Este certificado deberá ser expedido por el director del centro, el director del proyecto
realizado o la institución que promueve el proyecto.

El alumno deberá incluir en esta documentación, una memoria donde explique las tareas realizadas en los
distintos puestos en los que haya ejercido y donde, en su opinión, ha podido adquirir algunas de las compe-
tencias inherentes al título.

En todo caso, como se ha dicho ya, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes
al Trabajo Fin de Máster

La documentación anteriormente descrita, habiendo sido presentada en fecha y forma por el alumno, será
revisada por la Comisión de Reconocimientos que emitirá un informe para cada asignatura que podrá ser:

· Informe favorable: El estudiante recibirá el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.
· Informe con reservas: Se dará un tiempo al solicitante para ampliar, reformular o avalar la propuesta elaborada, que

pasará de nuevo el proceso de evaluación.
· Informe desfavorable: Se le deniega el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.

6. Reconocimiento académico de créditos por la participación en actividades universitarias
culturales,deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

El artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, establece la posibilidad de que los estudiantes puedan tener derecho a obtener recono-
cimiento académico por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación en créditos, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.
El Real Decreto 861/2010 contempla un cambio en la redacción del anterior indicando que el plan de estudios debe-
rá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total
de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

Clasificación de las actividades universitarias:

Sólo podrá ser objeto de evaluación la participación en actividades universitarias que el estudiante lleve a cabo du-
rante el periodo de su formación de Grado, tal y como establece la normativa vigente, y acorde a lo que sigue a con-
tinuación:

Actividades universitarias culturales

· Seminarios: cursos para la adquisición de idiomas, aprendizaje de destrezas, habilidades, herramientas y técnicas necesarias
para reforzar las competencias transversales, realizadas por Instituciones reconocidas por la propia Universidad. Estas activi-
dades deberán presentar un programa que valorará la Facultad correspondiente donde se detallen los créditos que se solicitan
para el reconocimiento correspondiéndose con las horas dedicadas a la actividad.

· Actividades organizadas por la por la propia Universidad, a través de los Vicerrectorados, de las Facultades o Escuela, de los
Departamentos o cualquier otro órgano de la Universidad. Los departamentos de la Universidad, así como los alumnos in-
teresados en proponer dichas actividades para su posterior reconocimiento, deberán presentar una solicitud al Vicerrectorado
correspondiente indicando todas las características de la actividad a realizar (programa, duración, responsable).

· Actividades culturales organizadas por Instituciones ajenas a la Universidad. El procedimiento para solicitar el reconocimien-
to irá dirigido a la Facultad correspondiente, de la misma forma que en las actividades citadas en el epígrafe anterior, o me-
diante solicitud directa del interesado a dicho Departamento. Se consideran actividades universitarias culturales: la asistencia
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y/o participación en la organización de congresos, ponencias, actividades y jornadas de carácter científico, divulgativo o edu-
cativo, y la asistencia a cursos especializados.

Actividades universitarias deportivas

Únicamente las actividades deportivas propuestas por la Universidad del Atlántico Medio podrán ser objeto de reco-
nocimiento:

· Los alumnos que participen en competiciones internas de la Universidad, tendrán reconocidos 0,5 créditos ECTS en cada
curso académico.

· Podrán obtener un reconocimiento de 2 créditos ECTS por curso académico, aquellos alumnos que participen en competicio-
nes interuniversitarias.

· Podrán conseguir 1 crédito más, aquellos deportistas que logren una medalla en los Campeonatos de España Universitarios, a
los que asistan en representación de la Universidad del Atlántico Medio.

· También serán objeto de reconocimiento, la participación como voluntario en actividades deportivas organizadas por la Uni-
versidad del Atlántico Medio y que serán publicadas cada curso académico. Dicho reconocimiento podrá oscilar de 1 a 6 cré-
ditos por curso, dependiendo del número de actividades propuestas.

· Las actividades llevadas a cabo por deportistas federados, de Alto Rendimiento o de Alto Nivel, también serán objeto de eva-
luación por parte del Servicio de Deportes, el cual valorará qué actividades y créditos pueden ser reconocidos.

Será necesario tener presente los informes remitidos por los entrenadores, responsables de cada una de las compe-
ticiones y coordinador del programa de voluntariado deportivo.

Actividades universitarias de representación estudiantil

Las actividades incluidas en este apartado podrán ser objeto de reconocimiento:

· Actividades llevadas a cabo en los siguientes puestos de representación: Delegado, Subdelegado y Representante de estu-
diantes.

Contabilizarán 1 crédito ECTS por ostentar la función de Delegado y Subdelegado y 2 créditos para los Represen-
tantes de alumnos, por cada curso académico.

Actividades universitarias solidarias y de cooperación

Las acciones de naturaleza solidaria y de cooperación serán objeto de reconocimiento por créditos ECTS. El presen-
te apartado se refiere a las actividades universitarias de índole solidaria y cooperación, realizadas en Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG), en asociaciones u otros organismos, así como en actividades de voluntariado en
la Universidad del Atlántico Medio.

Colaboraciones técnicas y de apoyo a la actividad docente e investigadora de la Universidad

La participación en actividades de apoyo organizadas por las diferentes Facultades o Escuela, los grupos de inves-
tigación de la Universidad, jornadas de acogida o comunicación y divulgación de titulaciones de Grado y Máster, po-
drán ser objeto de reconocimiento académico de créditos ECTS.

Se excluyen de este reconocimiento las actividades dirigidas a la obtención de créditos ECTS de asignaturas de ca-
rácter obligatorio y/o optativo de las diferentes titulaciones, así como las actividades que conlleven remuneración
económica (incluyendo las becas de colaboración).

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento también las colaboraciones con organizaciones o instituciones for-
mativas o de investigación que mantengan convenios con la Universidad.

La solicitud se realizará a través de la presentación al Vicerrectorado correspondiente, junto con el informe del de-
partamento u órgano pertinente, del programa de la actividad, sus objetivos, duración y el certificado.

Participación en concursos, competiciones y actividades estudiantiles

La participación de un alumno o un equipo de alumnos, como representante/s de la Universidad en este tipo de ac-
tividades, de carácter autonómico o nacional podrá, en todo caso, ser objeto de reconocimiento académico de 1 a 2
créditos ECTS, por actividad. Existirá la posibilidad de reconocer hasta 3 créditos ECTS en convocatorias internacio-
nales.

7. Transferencia de Créditos

Según el R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster, se incluirá la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad del Atlántico Medio u otra Uni-
versidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos
créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.
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Efectos de la transferencia de créditos:

· La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asignaturas supe-
radas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

· En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

· La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documentación aportada
por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

8. Estudios Extranjeros

Se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconocimiento oficial de la validez a efectos aca-
démicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, res-
pecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado o de Máster, que permitan proseguir dichos estudios
en la Universidad.

El reconocimiento parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

1. Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero que no hayan concluido con la obtención
del correspondiente título.

2. Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado
la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

3. Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la denegación no
se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se
regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Documentación que se debe presentar:

La solicitud deberá ir acompañada por la siguiente documentación:

· Fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autoridades
competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de extranjería. Los
solicitantes españoles deben presentar una fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

· Fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten, la duración oficial en años
académicos, el plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas y la carga horaria o crediticia de cada una de ellas:

· Asignaturas cursadas y aprobadas, con sus calificaciones y créditos.

· Sistema o escala universitaria de calificaciones del país de origen indicando, obligatoriamente, la nota mínima de aprobado y
los intervalos en los que se basa la escala de puntuación.

· Duración de cada asignatura.

· Plan de estudios de la titulación o relación de materias cursadas con sello original, expedido por el Centro correspondiente,
que agrupe las asignaturas a convalidar.

La Comisión de reconocimiento de la Facultad donde se imparte la titulación de destino podrá requerir, además,
otros documentos complementarios que considere necesarios para la acreditación de la equivalencia entre la forma-
ción conducente a la obtención del título extranjero y la que se exige para la obtención del título académico español
de carácter oficial, con cuyos estudios se pretende la convalidación.

· Declaración responsable de no haber solicitado previa o simultáneamente la homologación del título y, en su caso, que la de-
negación de la homologación no es por alguna de las causas incluida en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico
del país de que se trate.

· Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya o el esta-
blecido al efecto. La legalización o apostilla deberán figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia
que se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miem-
bros de la Unión Europea.

· Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. En principio, no será necesario
aportar traducción oficial de los documentos complementarios, siempre que ello no impida su adecuada valoración.

En los casos en que los documentos expedidos en el extranjero deban acompañarse de traducción oficial al caste-
llano, dicha traducción podrá realizarse, entre otros:

· Por la UNESCO o cualquier otra organización oficial internacional reconocida por España.

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio español de Asuntos Exteriores.

· Por cualquier Representación diplomática o consular de España en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de proce-
dencia del documento.

· Por un Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.
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El interesado que presente esta solicitud de reconocimiento aportará, junto con cada documento original, una foto-
copia del mismo. El receptor de la documentación realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando la
identidad de sus contenidos, devolverá los documentos originales al interesado y unirá las copias a la solicitud, se-
lladas. Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por las representaciones diplomáticas o
consulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación simultánea del
original.

No se procederá a la devolución a los interesados de ninguna documentación aportada, una vez finalizado el proce-
so, salvo en los casos excepcionales en que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente esa
devolución.

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, la Comisión con compe-
tencia en materia de reconocimiento del Centro podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, así
como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.

Proceso del reconocimiento de créditos:

Serán susceptibles de reconocimiento las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 80 % a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial.

A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la equi-
valencia en puntos correspondientes a la calificación obtenida en el Centro extranjero de procedencia. A estos efec-
tos, se deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obte-
nidas en la titulación de origen y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

No obstante, y en ausencia de materia específica que regule los criterios de la equivalencia que corresponde aplicar
a las calificaciones obtenidas en los expedientes académicos de los alumnos con materias superadas en estudios de
titulaciones extranjeras, el procedimiento común que regirá la equivalencia será de aplicación el mismo criterio esta-
blecido en el cálculo de la nota media de los expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homo-
logado.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad del Atlántico Medio cuenta con un Departamento de Movilidad Internacional encargado de promover y coordinar las actividades de
formación académica en el ámbito internacional tratando de favorecer la construcción de un nuevo espacio europeo y cumpliendo así uno de los objeti-
vos de la política general de la Universidad.

El departamento facilita información y asesoramiento a la comunidad universitaria sobre las diferentes acciones de formación en el ámbito internacio-
nal de la educación superior y gestiona y desarrolla los programas, tanto internacionales como nacionales, de movilidad de estudiantes y profesores.
En la página Web de la Universidad, en #Internacional#, se encontrará toda la información referente a la movilidad en el ámbito universitario.

No se prevé movilidad en el máster.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo básico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Bases de Psicología Sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

COM02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Competencias

CON01 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB02 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del Sistema de Salud Mental en el desempeño
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo específico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico e intervención en las diferentes etapas vitales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en la infancia y adolescencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en la edad adulta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en la tercera edad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

COM02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Competencias

COM03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

COM04 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico. TIPO: Competencias

COM05 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

COM06 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON03 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON05 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y
en grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Promoción de la salud y prevención de la enfermedad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial en el ámbito laboral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial en colectivos en riesgo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial en el ámbito de la familia y de la pareja

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

COM02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Competencias

COM03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

COM04 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico. TIPO: Competencias

COM05 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

COM06 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

COM07 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria TIPO:
Competencias

CON01 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CON05 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y
en grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseños de Investigación Aplicados a la Psicología Sanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Entrenamiento en habilidades profesionales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COM01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

COM02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Competencias

COM03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

COM04 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del Sistema de Salud Mental en el desempeño
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y
en grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo aplicado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM08 - Aplicar los resultados de aprendizaje adquiridos en el título en el entorno laboral. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM09 - Elaborar y defender un trabajo original relacionado con la psicología general sanitaria, donde se desarrollen los resultados
de aprendizaje del título. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Defensa del Trabajo Fin de Máster Redacción de la memoria del Trabajo Fin de Máster Examen final presencial Actividades en centros de prácticas Estudio individual
y trabajo autónomo Trabajos individuales o en pequeño grupo, casos prácticos, proyectos, foros, test de autoevaluación, etc., con apoyo virtual Tutorías, individuales y/o
grupales, y seguimiento con apoyo virtual Workshops (seminarios o talleres) Clases programadas, clases de carácter expositivo y práctico

METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 7
33

53
11

99
71

96
98

58
62

82
12

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=733531199719698586282125


Identificador : 4317278 Fecha : 01/04/2024

22 / 31

Aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en centros sanitarios Examen final presencial con preguntas teóricas y/o casos prácticos Estudio individual Tutorías
y seguimiento mediante atención personalizada presencial o virtual Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a nivel individual o colectivo Lección Magis-
tral presencial

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Elaboración del Trabajo Fin de Máster: Valoración del contenido y estructura del mismo. Defensa del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal Evaluación del tutor del
centro de prácticas: desempeño en el centro de prácticas. Valoración del tutor académico de prácticas de la Memoria de prácticas Examen final, prueba presencial de tipo
téorico-práctico. La aprobación de esta prueba supedita la superación de la asignatura. Realización de trabajos y proyectos (individuales o en grupo), realizados fuera de
las clases programadas, en los que se valorará el cumplimiento de las competencias y los objetivos marcados así como el rigor de los contenidos. Participación en debates
y actividades durante el desarrollo de las clases programadas, seminarios, talleres u otros medios participativos

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadatlanticomedio.es/universidad/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

SISTEMAS DE INFORMACIÓN A LOS GRUPOS DE INTERÉS (ESTUDIANTES, PROFESORADO, COLECTIVO EMPLEADOR Y SOCIEDAD) PRE-
VIO A LA MATRICULACIÓN

La difusión de la oferta de títulos universitarios se realizará a través de los sistemas de comunicación que utiliza la Universidad del Atlántico Medio ha-
bitualmente: publicidad gráfica, mailing, envío de notas de prensa, información a través de la página web de la Universidad, asistencia a diversas ferias
de educación, visitas a centros educativos, etc.

La Universidad del Atlántico Medio, a través del Vicerrectorado correspondiente, pone a disposición de los futuros alumnos, profesores, colectivo em-
pleador y sociedad en general de la Universidad varios sistemas de información sobre la titulación: , acogida y orientación para facilitar su incorpora-
ción en la fase previa a la matriculación:

1. Programa de Orientación Preuniversitaria: la Universidad realiza una campaña de difusión de su oferta académica en coordinación con centros educativos. Este
programa incluye diversas actividades de información y orientación dirigido a alumnos de secundaria y bachillerato. El Centro de Orientación e Información pa-
ra el Empleo (COIE) coordina las visitas que realiza el profesorado de la Universidad a los centros de secundaria y les proporciona la documentación necesaria
para informar adecuadamente a las demandas de los potenciales alumnos.

2. Participación en ferias educativas: la Universidad participa en diferentes ferias educativas en la que se realizan sesiones de orientación universitaria, tanto para
alumnos nacionales como extranjeros. También informa a las familias y a cualquier persona interesada en el título, ya sea a nivel de estudiante o como profesio-
nal, para trabajar (personal docente o de apoyo) o para acoger alumnos en prácticas (colectivo empleador). En estas ferias, se da a conocer la Universidad y el tí-
tulo a la sociedad en general (Por ejemplo: la Feria de Aula).

3. Jornadas de puertas abiertas: con especial atención a los municipios cercanos a la Universidad, se realizan jornadas de puertas abiertas para colegios e institutos.
También informa a las familias y a cualquier persona interesada en el título, ya sea a nivel de estudiante o como profesional, para trabajar (personal docente o de
apoyo) o para acoger alumnos en prácticas (colectivo empleador).

4. Información en la página web: se realiza un esfuerzo constante de actualización y mantenimiento de la página web, para ofrecer una información completa, efi-
caz y ordenada de la Universidad, sus titulaciones, su organización y sus actividades, mejorando el nivel de accesibilidad a sus informaciones. Esta es la princi-
pal herramienta de difusión de la información del título a todos los grupos de interés (futuros alumnos/as, estudiantes, profesorado, colectivo empleador y socie-
dad en general). Para ello, la Universidad del Atlántico Medio cuenta con un procedimiento dentro de su Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC): #Infor-
mación Pública#, cuyo objetivo es: #indicar el modo cómo se garantiza la publicación periódica de la información actualizada relativa a las titulaciones y ser-
vicios asociados a ellas.# (https://www.universidadatlanticomedio.es/Public/Repositorio/Calidad/Manual-de-Procedimientos.pdf)

En la página web de la Universidad, se encuentra disponible la información sobre las vías y requisitos de admisión al título según la legislación vigente,
así como la documentación que tienen que presentar los alumnos para la matriculación dependiendo del grupo de acceso y de los estudios cursados.

APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES

La Universidad del Atlántico Medio cuenta con un entorno virtual, Campus virtual, que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al es-
tudiante. Esta herramienta dota a la Universidad del Atlántico Medio de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el
cual se puede acceder a documentación e información (artículos, links) que facilita el docente, se pueden hacer preguntas a éste relacionadas con la
materia, calificaciones, fechas de exámenes, etc.

Como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, la Universidad del Atlántico Medio dispone del Servicio de Orientación Universitaria creado
con el fin de favorecer el desenvolvimiento saludable en la dinámica universitaria de los alumnos y del personal docente. Desde los principios pedagó-
gicos que definen a la Universidad del Atlántico Medio, la tutoría se concibe como una actividad académica que implica la atención individualizada, sis-
temática y planificada hacia un estudiante por parte de un profesor-tutor. Así, en la Universidad del Atlántico Medio existen dos tipos de tutores, uno
académico (todos los docentes asesoran a los alumnos acerca de sus materias) y otro personal (éste es elegido por el propio alumno de entre un lista-
do de docentes de las titulaciones). Este tutor personal aborda cuestiones relacionadas con el ámbito personal, trayectoria académica o profesional.

Los responsables de llevar a cabo esta tarea cuentan con una estructura de actuación que permite demandar información, asesoramiento e incluso de-
rivar al alumno al Servicio de Orientación Universitaria.
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El Servicio de Orientación Universitaria colabora en la realización de sus tareas con otros Departamentos de la Universidad:

1. Servicio de apoyo académico y personal: implica el desarrollo de una atención personalizada de alumnos derivados al servicio por los tutores: diagnóstico de ne-
cesidades, plan de intervención y seguimiento del alumno en aspectos referidas a: rendimiento académico, dificultad en técnicas y/ o hábitos de estudio, adapta-
ción personal y social a la vida universitaria, etc.

2. Servicio de apoyo a la acción tutorial conlleva: elaboración de documentos que faciliten la acción tutorial de los docentes y coordinación de la misma, elabora-
ción de Informes Tutoriales de los alumnos, información y formación de tutores a través de reuniones por Departamentos y seguimiento del Expediente Tutorial
del alumno.

El Servicio de Orientación Universitaria, tiene como objetivo prioritario, la atención a los alumnos de la Universidad del Atlántico Medio, en todas aque-
llas cuestiones que reviertan en un máximo aprovechamiento de sus estudios. Funciona de manera coordinada con los demás departamentos de la
universidad.

El Servicio de Orientación Universitaria a lo largo del curso académico, realizará unas funciones que implican de una forma directa al alumno, entre
ellas estarán: Planificación del programa, evaluación de los módulos impartidos, organización de los recursos necesarios para su desarrollo. Los alum-
nos que sean derivados por los tutores o aquellos que de manera voluntaria soliciten ayuda al Servicio de Orientación Universitaria a través del correo
electrónico generado al efecto, se tratará de solventar cualquier problemática de índole académica, personal o profesional.

Centro de Orientación e Información para el Empleo (COIE)

Además, el alumno de la Universidad del Atlántico Medio dispone de programas de Orientación Profesional coordinados por el Centro de Orientación e
Información al Empleo (COIE).

Es un servicio de la Universidad cuyo fin es potenciar la cooperación estrecha entre la Universidad y la empresa para favorecer la calidad en la forma-
ción y el empleo de los estudiantes de la Universidad. En su labor dirigida a los estudiantes universitarios les provee de información sobre convocato-
rias de oferta de empleo público y privado, planes de estudios, salidas profesionales, inclusión en la bolsa de empleo, orientación profesional, prácti-
cas de empresas. En relación a los alumnos ya titulados les ofrece información sobre ofertas de empleo, estudios de especialización, másteres. Asi-
mismo, el C.O.I.E. realiza labores de asesoramiento en la elaboración del curriculum vitae, facilita oferta de cursos de formación especializada orienta-
dos a mejorar el desarrollo profesional y la inserción en el mundo laboral y realiza anualmente foros de empleo que sirvan de encuentro directo entre
las empresas y los alumnos.

La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alum-
nos.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

53430176A Ana María González Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.gonzalez@atlanticomedio.es 655036864 828019020 Rectora

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

53430176A ANA MARIA GONZALEZ MARTIN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.gonzalez@atlanticomedio.es 655036864 828019020 Rectora

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44321543Z MAITE FALCÓN SANTANA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

maite.falcon@atlanticomedio.es 678928206 828019020 Responsable de Calidad
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ALEGACIONES DIMENSION 1.10 MUPGS.pdf

HASH SHA1 :CD0053EF6640448CD8F9721FF66025E7B12F9187

Código CSV :731209875707071098680296
Ver Fichero: ALEGACIONES DIMENSION 1.10 MUPGS.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :DIMENSION 4 MUPGS.pdf

HASH SHA1 :8BB84C9278BFBCD48BC4EE49790E71EAFAD79DE7

Código CSV :687005082256305179547796
Ver Fichero: DIMENSION 4 MUPGS.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :ALEGACIONES DIMENSION 5 PDI MUPGS.pdf

HASH SHA1 :3BD1B8B821E9AA456389FBA7D5EE025ACE95AC4F

Código CSV :731210399665199619519215
Ver Fichero: ALEGACIONES DIMENSION 5 PDI MUPGS.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :DIMENSION 5 APOYO MUPGS.pdf

HASH SHA1 :13AA6EF70121912AFF30331D752EBA0050DC6957

Código CSV :687005198933423464012892
Ver Fichero: DIMENSION 5 APOYO MUPGS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :ALEGACIONES DIMENSION 6 MUPGS.pdf

HASH SHA1 :2A835ACDA44CE6C5D9E59DD50D2A6B7A2DDB5658

Código CSV :731210741813315363711143
Ver Fichero: ALEGACIONES DIMENSION 6 MUPGS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :DIMENSION 7 MUPGS.pdf

HASH SHA1 :127F5E500F4D5BC7E2E56D80A5FD3D66AEEA0DFB

Código CSV :687005257610202706883452
Ver Fichero: DIMENSION 7 MUPGS.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA CON 
FECHA 07/03/2024 (EXPEDIENTE Nº: MOD2023/3, ID TÍTULO: 4317278). 


 
Para que la Comisión de Evaluación del Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria pueda identificar los cambios introducidos en las alegaciones, 
en los criterios indicados, se facilitan las siguientes instrucciones: 
 


− TEXTO EN COLOR ROJO: es el nuevo texto introducido en los criterios 
indicados. 


− TEXTO EN COLOR NEGRO: es el texto consolidado. 


− TEXTO TACHADO: es el texto que se propone eliminar tras estas 
alegaciones. 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
Criterio 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Revisar el número de horas y la presencialidad asignadas a las actividades 
formativas AF3 y AF4 de las materias 1, 2, 3, 4 y 5, por considerarse 
sobredimensionadas con respecto a otras actividades formativas. 
Revisar, para todas las materias del título, las ponderaciones de los sistemas de 
evaluación. 


 
Se hace saber a la Comisión de Evaluación que, en esta modificación, no se han 
incluido cambios en el Criterio 4, es decir, no se ha solicitado un cambio de 
modalidad, tampoco se han modificado las actividades formativas, la 
presencialidad ni los sistemas de evaluación. 
 
Como se puede observar en la captura de pantalla de los cambios realizados en 
este título, en la Aplicación Informática del Ministerio, en el apartado 4 solo se 
han realizado los siguientes cambios: 
 


“4.1 - Estructura básica de las enseñanzas 
  
Se ha incluido la tabla de distribución de las asignaturas por semestre. En 
las fichas de las materias, se incluyen los resultados de aprendizaje del 
título y se eliminan las antiguas competencias y resultados de aprendizaje.” 
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Captura de pantalla de la Aplicación Informática del Ministerio, “Apartados Modificación” 


 
El criterio 4 fue modificado en 2022 y evaluado favorablemente por ANECA, en 
julio de ese mismo año. Por tanto, entendemos que debe tratarse de un error, ya 
que se ha vuelvo a reevaluar una parte de la memoria que no ha sufrido cambios 
en esta modificación. 
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Captura de pantalla de la Aplicación Informática del Ministerio de la modificación de 2022 


 


 


 
Captura de pantalla de la Aplicación Informática del Ministerio, del archivo pdf del Criterio 4 de la actual 


modificación 
 
Lo mismo ocurre con los sistemas de evaluación, que en esta modificación no 
han sufrido cambios con respecto a la modificación anterior. 
 
Entendemos que, en la evaluación de esta modificación, solo se deben valorar 
aquellos aspectos objeto de la modificación. 
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Criterio 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


Aportar información del profesorado de acuerdo con lo indicado en el Real 
Decreto 822/2021. 


 
Atendiendo a las indicaciones de la Comisión de Evaluación, se ha procedido a 
aportar la información del profesorado de acuerdo con lo indicado en el Real 
Decreto 822/2021. 
 
Con respecto a los méritos investigadores de los perfiles no doctores/as, hay que 
indicar que al ser un título profesionalizante, se ha priorizado que estos perfiles 
tengan, al menos, 5 años de experiencia profesional en el área de conocimiento 
de la asignatura a impartir, para que puedan acercar a los estudiantes a la 
realidad laboral. Por tanto, no tiene, por el momento méritos de investigación 
reseñables. 
 
Con respecto a la disponibilidad docente en ECTS, se incluye en la memoria las 
tablas que aportan los datos por ámbito y área de conocimiento.  
 
Criterio 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 


Aportar los convenios específicos para este título, conforme a lo indicado en el 
artículo 11, apartado 6.2, del anexo II del Real Decreto 822/2021. 


 
Atendiendo a las indicaciones de la Comisión de Evaluación, se aporta el listado 
de los convenios con las plazas ofertadas y asignadas en los dos años de 
funcionamiento del título, así como una url de acceso a los mismos. 
 
Además, adjuntamos en el Anexo 1 una Declaración Responsable que garantiza 
el compromiso de la disponibilidad de plazas en empresas o instituciones para 
que todo el estudiantado tenga la posibilidad de realizar las prácticas académicas 
externas del título. 
 


Aportar información sobre todas las personas que tutorizan las Prácticas 
Académicas Externas (perfil formativo, experiencia docente y profesional). 


 
No hemos entendido si las personas referidas por la Comisión (personas que 
tutorizan las Prácticas Académicas Externas) se refieren al tutor académico o al 
de centro. Suponemos que al solicitarse en el Criterio 6 se refieren a los de 
centro. No obstante, aportamos la información de ambos. 
 


A) Tutores de centro 


 
“Los tutores de centro en las Prácticas Académicas Externas deben contar 
con los siguientes tres requisitos: 
 
1. Estar habilitado para ejercer la práctica psicológica sanitaria, acorde a la 
legislación española: 
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• Ley 43/1979, de 31 de diciembre, sobre creación del Colegio Oficial de 
Psicólogos (http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-405). 
 


• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias (http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21340). 


 


• Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. Apartado 2 de la 
disposición adicional sexta (http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-
2011-5708). 


 


• Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. Disposición 
adicional séptima sobre la regulación de la Psicología en el ámbito 
sanitario (modificada por la disposición final octava de la Ley 3/2014 sobre 
defensa de los consumidores) (http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-
2011-15623). 


 


• Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y 
clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de Formación Sanitaria Especializada 
(http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-3176). 


 
Por tanto, la citada habilitación debe haberse obtenido a través de uno de 
los siguientes supuestos: 


 


• Psicólogo/Psicóloga con habilitación sanitaria: Licenciado/graduado en 
Psicología, con dos posibilidades: 
 


o Cuenta con una licenciatura con un itinerario específico de 
Psicología Clínica y de la Salud o con vinculación con el área 
docente de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, 
o cuenta con una formación de postgrado en estos campos de 400 
horas (de las que al menos 100 son prácticas). Además, está o ha 
estado inscrito en unidades asistenciales de Psicología o 
Consultas de Psicología en los registros autonómicos de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, según la ley, entre el 30 de 
abril de 2011 y el 6 de octubre de 2014. Puede ejercer la Psicología 
en el ámbito sanitario, excepto en el Sistema Nacional de Salud, o 
centros concertados con él, para prestar los servicios comunes 
regulados. 
 


o A fecha de 30 de abril de 2011 estaba trabajando como psicólogo/a 
(sin título oficial de especialista), desempeñando actividades 
sanitarias en el Sistema Nacional de Salud o centros concertados 
con él. Puede ejercer la Psicología en todo el sector sanitario. 
 


• Psicólogo/Psicóloga General Sanitario: Licenciado/Graduado en 
Psicología con el Máster oficial en Psicología General Sanitaria. Puede 
ejercer la Psicología en el ámbito sanitario, excepto en el Sistema 
Nacional de Salud, o centros concertados con él, para prestar los servicios 
comunes regulados. Puede desarrollar su actividad profesional por cuenta 
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propia o ajena en el sector sanitario realizando investigaciones, 
evaluaciones o intervenciones psicológicas sobre cualquier aspecto del 
comportamiento relacionado con la salud, siempre que no se requiera una 
atención especializada. 
 


• Psicólogo/Psicóloga especialista en Psicología Clínica (Psicólogo 
Clínico): Licenciado/Graduado en Psicología con el título oficial de 
Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Puede ejercer la Psicología 
en todo el sector sanitario. 


 
2. Al menos, tres años de experiencia profesional en el ejercicio de la práctica 
psicológica sanitaria. 
 
3. Más de 2 años de experiencia como tutores de prácticas, acompañando y 
supervisando al estudiante durante su estancia en el centro y evaluando su 
rendimiento.” 


 
B) Tutores académicos 


 
Los tutores académicos se presentan en la siguiente tabla:  


 
 


 Perfil Formativo Experiencia Docente Experiencia Profesional 


Perfil 1 


Doctor en Psicología 
Clínica y de la Salud 
y Máster Oficial en 
Psicología de la 
Salud por la 
Universidad 
Autónoma de 
Madrid. 


4 años de experiencia 
impartiendo docencia en el 
Grado en Psicología y en el 
MUPGS. Adicionalmente, 
posee más de 2 años de 
experiencia participando como 
tutor académico de prácticas 
externas y TFG/TFM. 


Ha trabajado durante 5 años en el 
campo clínico en la evaluación y 
tratamiento de problemas 
psicológicos en diferentes 
poblaciones. Ámbito en el que 
también ha participado como 
investigador donde posee 
múltiples publicaciones. 


Perfil 2 


Licenciado  en 
Psicología con 
postgrado en 
intervención con 
colectivos de riesgo. 


Más de 10 años de experiencia 
como docente e investigador. 
Sus investigaciones están 
relacionadas la atención a 
colectivos migrantes. También 
posee más de 2 años de 
experiencia tutorizando a 
estudiantes de prácticas 
académicas externas y 
TFG/TFM.  


Cuenta con más de 10 años de 
experiencia profesional en 
centros donde ha trabajado en 
colaboración con Consejerías de 
Salud y Educación para el diseño 
de programas con migrantes.   


Perfil 5 


Licenciado en 
Psicología. Máster 
en Psicología 
diferencial y 
personalidad. 


Más de cinco años de 
experiencia en la enseñanza 
universitaria con más de 2 años 
de experiencia tutorizando a 
estudiantes de prácticas 
académicas externas y 
TFG/TFM.   


Más de cinco años de experiencia 
profesional como Psicólogo 
General Sanitario. 
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 Perfil Formativo Experiencia Docente Experiencia Profesional 


Perfil 8 


Doctora en 
Psicología Clínica y 
de la Salud. Máster 
en Psicología Clínica 
y postgrado en 
Intervención 
Biopsicosocial en 
Demencias.  


Profesora universitaria con más 
de 2 años de experiencia 
tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas 
y TFG/TFM. También 
investigación enfocada en 
psicología geriátrica cuenta con 
publicaciones en el área como 
“Psychological Adjustment of 
Elderly Caregivers of People 
with Dementia”. 


Formadora de trabajadores de 
residencia de la tercera edad y 
coordina grupos terapéuticos 
para cuidadores familiares de 
personas con Alzheimer en 
Madrid y Alcalá de Henares.  


Perfil 9 


Licenciada en 
Psicología por la 
Universidad de 
Salamanca y 
doctoranda por la 
Universidad de 
Extremadura. 


Más de 2 años de experiencia 
docente tutorizando a 
estudiantes de prácticas 
académicas externas y 
TFG/TFM. Ha participado en 
varios libros tales como 
"Emociones Laborales" o 
"Instintos Laborales" y cuenta 
con artículos en el área de 
psicología laboral como 
Incertidumbre: casting de 
selección de Líderes; El arte de 
adaptarse a los errores en el 
trabajo y lograr el protagonismo 
deseado o La aplicación de los 
principios del entrenamiento en 
la gestión de personas. 


 


Perfil 
10 


Doctora en 
Psicología por la 
Universidad 
Complutense de 
Madrid; Máster en 
Terapia Familiar y de 
Pareja y especialista 
en Psicología 
Forense. 


Colabora como docente en la 
Universidad Internacional de 
Valencia (VIU) desde el 2017. 
Más de 2 años de experiencia 
tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas 
y TFG/TFM. Sus 
investigaciones se centran en el 
papel del apego, la resiliencia y 
el afrontamiento en víctimas de 
violencia de género. 


Atención psicológica en diversos 
recursos de la Comunidad de 
Madrid y del Ayuntamiento de 
Madrid a víctimas de violencia de 
género (adultas y adolescentes) y 
sus hijos e hijas.  


Perfil 
11 


Doctor en 
Psicología. 


Cuenta con más de 5 años de 
experiencia docente e 
investigadora. 
Ha participado en distintas 
investigaciones en relación a la 
intervención en el ámbito de la 
psicología general sanitaria. 
Más de 2 años de experiencia 
tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas 
y TFG/TFM.  


Con experiencia de más de 5 
años en la intervención como 
Psicólogo general sanitario. 


Perfil 
12 


Graduado en 
Psicología y Máster 
Universitario en 
Psicología General 
Sanitaria.  


Experiencia docente de más de 
3 años impartiendo asignaturas 
de psicología clínica en el Grado 
y en el Máster. Más de 2 años 
de experiencia tutorizando a 
estudiantes de prácticas 
académicas externas y 
TFG/TFM.  


Experiencia profesional de más 
de 3 años en la evaluación y 
tratamiento de problemas 
psicológicos en diferentes 
poblaciones.  
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 Perfil Formativo Experiencia Docente Experiencia Profesional 


Perfil 
13 


Graduado en 
Psicología y Máster 
Universitario en 
Psicología General 
Sanitaria.   


Experiencia docente de más de 
3 años impartiendo asignaturas 
de psicología clínica en el Grado 
y en el Máster. Más de 2 años 
de experiencia tutorizando a 
estudiantes de prácticas 
académicas externas y 
TFG/TFM.  


Experiencia profesional de más 
de 3 años en la evaluación y 
tratamiento de problemas 
psicológicos en diferentes 
poblaciones.  


Perfil 
14 


Graduado en 
Psicología y Máster 
Universitario en 
Psicología General 
Sanitaria.   


Experiencia docente de más de 
3 años impartiendo asignaturas 
de psicología clínica en el Grado 
y en el Máster. Más de 2 años 
de experiencia tutorizando a 
estudiantes de prácticas 
académicas externas y 
TFG/TFM.  


Experiencia profesional de más 
de 3 años en la evaluación y 
tratamiento de problemas 
psicológicos en diferentes 
poblaciones.  


  
Criterio 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 
 


Incluir en la memoria cómo se va a gestionar la información para el profesorado, 
colectivo empleador y la sociedad en su conjunto. 


 
Se hace saber a la Comisión de Evaluación que, tal y como recoge el Anexo II 
del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, en el apartado 8.2 es necesario la “Identificación 
de los medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a 
atender las necesidades del estudiantado”. Es por ello que sólo se había incluido 
la información referente a este colectivo, el estudiantado. 
 
En el criterio 8.2 de la memoria del título, se habían incluido los sistemas de 
información previo a la matriculación y la información sobre el apoyo y 
orientación a estudiantes.  
 
No obstante, las acciones que se describen en los sistemas de información 
previo a la matriculación se orientan a todos los grupos de interés, atendiendo al 
Procedimiento “Información Pública” del Sistema de Garantía Interna de Calidad 
(SGIC) de la Universidad del Atlántico Medio. Por tanto, procedemos a reformular 
este apartado. 
 


Incluir en el apartado de calidad de la titulación los informes de calidad que 
procedan derivados de la implantación del SGIC. 


 
La Universidad del Atlántico Medio ha procedido a realizar la consulta a la 
ACCUEE, ya que en las recientes alegaciones presentadas en otros títulos de la 
Universidad, este aspecto aparecía como recomendación, no como aspecto que 
necesariamente debe ser modificado. Nos han confirmado desde ACCUEE que 
este aspecto debe ser considerado como una recomendación. 
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Además, en la Guía para la Verificación y Modificación de las Titulaciones 
Universitarias Oficiales de la ACCUEE de noviembre 2023, en la definición de la 
información que debe contener el Criterio 8 (página 24), se indica que: 
 


 
Captura de pantalla de la Guía de ACCUEE 


 
Por tanto, la Universidad del Atlántico Medio registra esta recomendación y 
valorará este aspecto de cara a los cambios que se puedan realizar en la página 
web del título. 
 
No obstante, atendiendo a la recomendación, se adjunta un enlace a la memoria 
anual del título: 
 
https://campus.atlanticomedio.es/Repositorio/Documento?tipo=Repositorio&nombre=Memoria_
22_23_MUPGS 


 
 
RECOMENDACIONES 
 
Criterio 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 
 


Incluir en la página web de la titulación la información de los indicadores, al 
menos de tres cursos académicos, para poder analizar su tendencia. 


 
La Universidad del Atlántico Medio registra esta recomendación y valorará este 
aspecto de cara a los cambios que se puedan realizar en la página web del título. 
 
Respecto a los indicadores por curso académico, los datos que se muestran en 
la página web son indicadores globales del título, por lo que, para tener valores 
definitivos, tienen que haber terminado sus estudios los alumnos, puesto que 
únicamente se publican los resultados una vez que están consolidados.  
 
Este título es un máster universitario de 90 ECTS, por tanto, los estudiantes 
necesitan 2 cursos académicos para finalizarlo. 
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Por tanto, no es posible obtener los datos de las tasas de graduación ni de 
abandono, pues se necesitan, respectivamente, n+1 y n+2 años. Por su parte, la 
tasa de eficiencia también hace referencia a los egresados en su definición, por 
lo que no habrá datos definitivos hasta el cierre del curso académico 2023/2024 
(n años). Finalmente, la tasa de rendimiento y la tasa de éxito sí figura publicada 
en la página web del título como se puede observar en la captura de pantalla 
siguiente: 
 


 
Captura de pantalla obtenida de https://www.universidadatlanticomedio.es/master-universitario/psicologia-


general-sanitaria#calidad 
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ANEXO 1. Declaración Responsable 
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1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional 
y social del título e incardinación en el contexto de la 
planificación estratégica de la universidad o del sistema 
universitario de la Comunidad Autónoma.  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
 
La Dirección del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria, junto 
con la Comisión de Garantía de Calidad del Máster, han decidido realizar una 
modificación del Máster con fin de ampliar las plazas ofertadas por cada 
curso académico y adaptarse al nuevo formato de memoria de la Aplicación 
Informática del Ministerio. 
 
Todos los cambios han sido presentados a la Comisión de Garantía de Calidad, 
quedando aprobadas las modificaciones que aquí se recogen. 
 
A continuación, se detallan todas las modificaciones realizadas: 
 


DIMENSIÓN 1.2  
 


Se incluye el ámbito de conocimiento de la titulación, atendiendo al Real 
Decreto 822/2021. 


 
DIMENSIÓN 1.5 
 


Se selecciona el Centro Responsable y se incluyen las plazas de la 
modalidad de enseñanza. 


 
DIMENSIÓN 1.10  
 


Se incluye la justificación de las modificaciones realizadas.  
 
Se eliminan las referencias a las normativas derogadas y los 
procedimientos de consulta.  
 


DIMENSIÓN 1.11 
 


Se definen e incluyen los objetivos formativos del título. 
 
DIMENSIÓN 1.14 
 


Se definen e incluyen los perfiles fundamentales de egreso. 
 
DIMENSIÓN 2 
 


Se transforman las antiguas competencias específicas en los resultados del 
proceso de formación y de aprendizaje, atendiendo al Real Decreto 
822/2021 y a la Orden ECD/1070/2013. 


 
DIMENSIÓN 3.1 
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Se actualiza la normativa y el acceso, atendiendo al Real Decreto 
822/2021. 
 


DIMENSIÓN 3.2 
 


Se actualiza el sistema de reconocimiento y transferencia. 
 


DIMENSIÓN 3.3 
 


Se incluye la información sobre movilidad de la Universidad. 
 
DIMENSIÓN 4.1 


 
Se ha incluido la tabla de distribución de las asignaturas por semestre. 
 
En las fichas de las materias, se incluyen los resultados de aprendizaje del 
título y se eliminan las antiguas competencias y resultados de aprendizaje. 


 
DIMENSIÓN 5 
 


Se actualizan los perfiles básicos del profesorado para adaptarlo al 
aumento de plazas ofertadas. 
 
Se actualiza el perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios. 


 
DIMENSIÓN 6 
 


Se actualizan los recursos materiales y servicios a disposición de los 
estudiantes del título. 
 
Se incluye el mecanismo de coordinación de las prácticas académicas 
externas. 
 
Se incluye la disposición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 
DIMENSIÓN 7.1 
 


Se actualiza el cronograma de implantación del título. 
 
DIMENSIÓN 8.1 
 


Se actualiza el enlace al sistema interno de garantía de la calidad. 
 
DIMENSIÓN 8.2 
 


Se incluye y actualiza la información en este apartado, que aparecía en los 
apartados 4.1 y 4.3 de la antigua memoria. 
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PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD – Responsable. 
 


Se actualiza este apartado. 
 
PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD – Representante Legal. 
 


Se actualiza este apartado. 
 
PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD – Solicitante. 
 


Se actualiza este apartado. 
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Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 
El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad del 
Atlántico Medio está regulado por la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por 
la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales de Máster Universitario en Psicología General Sanitaria que habilite 
para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General 
Sanitario.  
 
Según establece dicha Orden, la profesión del Psicólogo General Sanitario se 
conforma a disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública, como profesión regulada, cuyo ejercicio exige estar 
en posesión del correspondiente título oficial de Máster, obtenido de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17.6 del Real Decreto 822/2021, de 27 de julio.  
 
A través de dicha normativa, se pone de manifiesto la necesidad de desarrollar 
competencias y habilidades en el futuro Psicólogo General Sanitario que 
garanticen el análisis profesional del comportamiento y los fenómenos 
psicológicos y relacionales que se ven involucrados en los procesos de salud y 
enfermedad de las personas. Desde el énfasis en la profundización en principios 
teóricos, metodológicos, procedimentales y herramientas científicas, los 
contenidos del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria de la 
Universidad del Atlántico Medio se enfocan en dotar al futuro egresado de 
instrumentos para la observación, identificación, diagnóstico, prevención y 
predicción de los trastornos cognitivos, emocionales y/o comportamentales de 
los seres humanos, así como las anomalías y enfermedades que acarrean los 
procesos de salud mental, tanto en los pacientes como en el entorno de los 
mismos y, por lo tanto, el impacto colectivo en la sociedad.  
 
Con este fin, el máster que se propone se basa en los principios de observación 
científica y el estudio de la dimensión ética relacionados con los procesos de 
salud mental. A través del mismo, se pretende que el estudiante alcance una 
capacitación óptima para el ejercicio profesional de la Psicología General 
Sanitaria. En la Orden ECD/1070/2013 que regula este máster, mencionada 
anteriormente, se establece que “Los estudiantes deben adquirir los 
conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos 
aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la 
promoción y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas 
actividades no requieran una atención especializada por parte de otros 
profesionales sanitarios”. 
 
Los datos consultados en el Libro Blanco del Título de Grado en Psicología de 
Aneca sobre la demanda actual de los estudiantes de las distintas Facultades de 
Psicología nos informan de que la mayor parte del alumnado escoge asignaturas  
del ámbito de la psicología clínica. Es el caso de las Universidades Autónoma y 
Complutense de Madrid, cuyos estudiantes del Grado en Psicología se orientan 
por un itinerario clínico y de la salud, entre el 40% y 50% de los casos. Estos 
datos responden no solo al interés del alumnado por el itinerario clínico sino 
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también a la necesidad de cubrir la demanda social en esta área, ya que una 
importante parte de la población sufre problemas o trastornos psicológicos a lo 
largo de su vida que dan lugar a importantes costes, tanto personales como 
económicos y sociales (Andrews et al., 2001). 
 
Esta realidad se puede constatar en el artículo Depresión, el coste de la tristeza, 
publicado en 2019 en la Revista Española de Economía de la Salud. El artículo, 
que ofrece datos actualizados en el ámbito de la salud mental en España y en 
Europa, indica que “la prevalencia de la depresión en España se sitúa en torno 
al 5,2 por ciento de la población, lo que supone alrededor de 2 millones de 
personas según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS)”. La OMS, 
además, coloca a la depresión y los trastornos mentales como la enfermedad 
más discapacitante de todas para el año 2030. En esta línea, el papel del 
Psicólogo General Sanitario es absolutamente esencial para prevenir los costes, 
tanto económicos como humanos y sociales, que las enfermedades mentales 
pueden tener a largo plazo, adjudicando el éxito de la prevención y los 
tratamientos, en palabras de la psicóloga Raquel Rivero, a una acción 
coordinada entre psicólogos clínicos, médicos de atención primaria, psiquiatras, 
enfermeros y otros profesionales del ámbito sanitario.  
 
La importancia de un Máster Universitario en Psicología General Sanitaria se 
alza como prioritaria para una sociedad en la que la garantía de la salud mental 
tendrá un impacto positivo en el bienestar público y colectivo, ya que el ámbito 
de la salud mental no sólo afecta a los pacientes sino que sus consecuencias 
negativas se extienden de forma rápida a su entorno familiar, profesional, 
comunitario y, por lo tanto, al funcionamiento de la sociedad en general.  
 
El máster que se propone, por ende, es una pieza clave para la optimización del 
abordaje de este fenómeno, el cual, concluye Rivero, “debe seguir avanzando 
para acortar los tiempos de curación, reducir los costes asociados por el 
tratamiento y disminuir el número de muertes relacionadas con esta 
enfermedad”. 
 
En lo que respecta al campo de acción del Psicólogo General Sanitario, cabe 
señalar que, en la actualidad, existen numerosos protocolos de tratamiento 
psicológico basados en la evidencia para distintos problemas psicológicos.  
 
La necesidad de formar y habilitar a los profesionales de la salud mental también 
se manifiestan en la Resolución sobre el Reconocimiento de la Eficacia de la 
Psicoterapia (Resolution on the Recognition of Psychotherapy Effectiveness), 
publicada por la Asociación Americana de Psicología (APA) en 2012. Según este 
documento, numerosos estudios han mostrado que los tratamientos psicológicos 
basados en la evidencia son tan efectivos como los tratamientos farmacológicos 
para muchos trastornos mentales, y que éstos además contribuyen a disminuir 
la aparición de efectos adversos y daños colaterales asociados a los 
psicofármacos. En esta misma resolución, se concluye que uno de los obstáculos 
en los procesos de salud mental es que “menos del 50% de las personas que 
padece un trastorno mental recibe el tratamiento correcto”, incluyendo entre las 
causas de esta problemática factores económicos (el coste del tratamiento), la 
inversión de tiempo requerida y la falta de profesionales bien entrenados.   


C
SV


: 7
31


20
98


75
70


70
71


09
86


80
29


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.economiadelasalud.com/pdf/V14N2/difusion09_depresion.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=731209875707071098680296





 


22 
 


 
En esta línea, Kessler y Greenberg, en su artículo “The economic burden of 
anxiety and stress disorders” (2002), argumentan que muchas de las personas 
que reciben tratamiento lo hacen cuando la enfermedad ya ha causado daños 
cuya recuperación supondrá a largo plazo más inversiones de dinero que un 
tratamiento en el momento adecuado.  
 
En nuestro país, con la aprobación de la Psicología Clínica como Especialidad 
Sanitaria se reconoció políticamente la labor profesional del psicólogo clínico. El 
sistema PIR (Psicólogos Internos Residentes), contribuyó a un gran avance en 
la integración del ejercicio del psicólogo sanitario en el Sistema Nacional de 
Salud. No obstante, la salud mental de los ciudadanos de nuestro país, sigue 
enfrentándose a retos que el conjunto de los psicólogos internos residentes no 
pueden abarcar, resultando en la actualidad, insuficientes para abordar la 
cantidad de pacientes que requieren atención psicológica. 
 
Además, como sistema de formación, se trata de un concurso público cuya 
relación entre la demanda y las plazas ofertadas es altamente desigual. En la 
pasada convocatoria 2018-2019 la ratio de solicitantes por plaza fue 28.9% , con 
4.072 solicitantes para optar a una de las 141 plazas ofertadas. (Datos extraídos 
de http://www.infocop.es/view_article.asp?id=7954).  
 
Estos datos explican el aumento de la demanda estudiantil en una formación 
sólida y reglada para todos aquellos psicólogos que quieren ejercer la labor 
clínica. Esta demanda se conecta, además, con el derecho de los ciudadanos a 
recibir una adecuada atención psicológica, mencionado en la Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio, que establece los requisitos del Máster de 
Psicología General Sanitaria por la que se regula este máster propuesto por la 
Universidad del Atlántico Medio. 
 
Por otro lado, el máster que se propone contribuye a la estructuración de 
itinerarios para la formación permanente, que permitan la actualización 
profesional de los psicólogos sanitarios interesados en poner en práctica las 
actividades de prevención, asistencia y seguimiento innovadoras en el espectro 
de salud mental.  
 
Además, los contenidos del Máster en Psicología General Sanitaria por la 
Universidad del Atlántico Medio sirven para complementar la formación de los 
estudiantes aspirantes al programa PIR, el cual, si bien a día de hoy no incluye 
como requisito de acceso la habilitación como Psicólogo General Sanitario, 
implica contenidos y metodologías en su estudio que se verán profundamente 
reforzados a través de la formación ofertada a través de este máster, con el fin 
de que los aspirantes a Psicólogo Interno Residente afiancen sus conocimientos 
de cara al examen de acceso.  
 
En definitiva, desde el prisma de la psicología, las actividades relacionadas con 
la salud y la enfermedad humanas se verán integradas con mayor importancia y 
alcance en nuestro sistema sanitario en los próximos años, tanto en el Sistema 
Nacional de Salud público, como en el ámbito privado. El derecho ciudadano de 
recibir atención psicológica adecuada y las tendencias de la investigación 
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reciente en la ciencia de la Psicología, ponen de manifiesto la necesidad de 
contar con profesionales que se orienten a la excelencia y a la mayor calidad 
posible en el ejercicio de esta profesión, a través de una formación teórico-
práctica de alto nivel.  
 
En la actualidad, las tendencias en la disciplina de la Psicología caminan hacia 
el deseo de hallar tránsitos eficaces para extender los tratamientos basados en 
la evidencia y diseñar estrategias que aseguren que cada paciente es tratado 
bajo en enfoque adecuado. A este respecto, Kazdin y Blase (2011) sugieren en 
su artículo “Rebooting psychotherapy research and practice to reduce the burden 
of mental illness”, el innovador concepto de reebooting (en español, reiniciar), 
refiriéndose al paradigma de la investigación en torno a la salud mental y la 
intervención psicológica, con el fin de reducir la carga de las enfermedades 
mentales. Dichos autores proponen un cambio drástico en la disciplina que 
apunte más allá de la terapia individual, e involucre a grupos próximos del 
paciente, así como a la coordinación de los demás agentes sanitarios. En este 
marco, los autores resaltan la importancia de las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC). Los tratamientos que incorporen las TIC pueden lograr 
un alcance muchísimo mayor que el de la terapia individual, beneficiando de este 
modo a sectores de la población que hasta entonces no tenían acceso a estos 
servicios de salud.  
 
El movimiento Improving Access to Psychological Therapies Programme (IAPT), 
pone en evidencia la eficacia de estos tratamientos con diversos ejemplos en la 
praxis, a través de las guías NICE (National Institute of Clinical Excellence) que 
fomentan el uso de las TIC para la intervención psicológica.  
 
Justificación de la modalidad presencial en base al entorno 
socioeconómico canario 
 
La Psicología General Sanitaria es una profesión estratégica y fundamental para 
la salud pública y la protección de la ciudadanía de cualquier región o comunidad. 
En un territorio con características socioeconómicas y culturales tan específicas 
como el de las Islas Canarias, consideramos que brindar la oportunidad de cursar 
un Máster en Psicología General Sanitaria es una inversión en la calidad de vida 
no sólo de los estudiantes, sino del resto de ciudadanos canarios.  
 
En la actualidad, según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) en las 
Islas Canarias están colegiados 1742 profesionales de la psicología en ejercicio 
activo. (Datos extraídos de 
https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t15/p416/a2016/l0/&file=s05004.px) y, 
según el Servicio Canario de Empleo y Observatorio Permanente para el 
Seguimiento de la Inserción Laboral, el 73% de los egresados de Grado en 
Psicología se incorporan con éxito al mercado laboral en los dos años posteriores 
a la graduación. 
 
Estos datos nos llaman a identificar un auge en la profesión del Psicólogo 
General Sanitario, dado que, como se ha descrito anteriormente, más de la mitad 
de los estudiantes de los grados en Psicología de universidades españolas 
escogen el ámbito sanitario. Al tratarse de un máster habilitante que da acceso 
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a una profesión titulada y  regulada, su oferta en la isla de Gran Canaria se 
convierte en una prioridad para dar cabida a los egresados de una de las 
titulaciones con mayor tasa de rendimiento, situada en un 91%, según el informe 
Datos y cifras del Sistema Universitario Español 2018-2019. En la actualidad, las 
universidades de La Laguna (Tenerife), ULPGC (Gran Canaria) y Fernando 
Pessoa (Gran Canaria), ofertan en modalidad presencial el título de Grado en 
Psicología. Para los numerosos estudiantes que escogen el itinerario sanitario, 
sólo la universidad Fernando Pessoa oferta un máster que habilite para dicha 
profesión, en modalidad presencial. Sin embargo, esta profesión tiene prósperos 
índices de empleabilidad, según el Informe de Inserción Laboral de la 
Universidad de La Laguna, donde se indica que “el 66,7% del total de los 
egresados de esta titulación han logrado insertarse durante el primer año desde 
el egreso.”  
 
La Universidad del Atlántico Medio, consciente de la imperante necesidad de 
habilitar a los egresados del Grado en Psicología que deseen ejercer la profesión 
sanitaria, oferta este máster con 50 plazas en modalidad presencial, con el fin de 
facilitar a los habitantes de Gran Canaria.  
 
Esta solicitud de 50 plazas está plenamente justificada y resulta, de hecho, 
escasa, considerando que, a nivel autonómico, solo dos universidades, una en 
Gran Canaria y otra en Tenerife, ofrecen el máster en modalidad presencial y 
actualmente se encuentran superando, llegando a duplicar, su número de plazas 
ofertadas de nuevo ingreso. 
 
Este hecho hace necesario un aumento de plazas presenciales en nuestra 
Comunidad que permita a los estudiantes canarios habilitarse como psicólogos 
clínicos, sin tener que desplazarse a península. 
 


 Plazas en 
memoria 


Alumnos matriculados 


2020-2021 2019-2020 2018-2019 


U. Fernando Pessoa (Gran Canaria)1 50 55 33 / 


U. de La Laguna (Tenerife)2 30 Sin datos 67 64 


 
El interés por esta titulación y el grado desde el que se accede se evidencia, 
asimismo, en el número de solicitudes de información que esta universidad 
recibe en el área, siendo la más demandada del centro. Esta demanda estudiantil 
se debe al interés intrínseco que los estudios de psicología han despertado, 
desde su creación, por los contenidos per se, al tratarse de la ciencia que trata 
de descifrar los procesos de la mente humana. A esta motivación intrínseca por 
el contenido de la titulación, se ha unido, en las últimas décadas, un incremento 
sustancial en la valoración social de la profesión de psicólogo clínico, al 
mostrarse como una profesión regulada clave para el desarrollo personal y social 
en una sociedad cambiante. Como ejemplo actual, la atención psicológica que la 
población española precisa tras la pandemia de la COVID-19 solo puede 


 
1 Los datos del número de plazas y alumnos matriculados se han obtenido de 
https://www.ufpcanarias.es/M0001  
2 Los datos del número de plazas y alumnos matriculados se han obtenido de 
https://www.ull.es/masteres/psicologia-general-sanitaria/calidad-y-resultados/indicadores-y-resultadosdel-
titulo/#indicadores  
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asumirse, tal como señalaba el Consejo General de la Psicología de España del 
30 de abril de 2020, “a través de un aumento significativo de psicólogos y 
psicólogas y la generalización de programas de psicología en Atención Primaria”. 
 
A este respecto, el Colegio Oficial de Psicólogos de Las Palmas ha suscrito un 
convenio de colaboración con la Universidad del Atlántico Medio, conforme al 
cual, los colegiados del COPLP y familiares directos pueden disfrutar de una 
ayuda del 10% en la inversión en los programas de la universidad.  
 
Este convenio promueve una sinergia directa con el tejido de profesionales de la 
Psicología en Gran Canaria, facilitando su habilitación en la profesión sanitaria a 
través del máster que se propone.  
 
A través del máster que se propone, la Universidad del Atlántico Medio aspira a 
la habilitación de profesionales de la Psicología General Sanitaria, con una 
formación fundamentada en los principios, métodos y herramientas de 
evaluación y tratamiento más eficientes. El campo de acción del Psicólogo 
General Sanitario también exige una rigurosa formación en instrumentos óptimos 
para la evaluación cognitiva e intervención psicológica en las enfermedades 
neurológicas, una labor de relevante importancia, reconocida en la actualidad 
por los neurólogos.  
 
Estas razones plantean a la Universidad del Atlántico Medio la iniciativa de 
desarrollar el Máster en Psicología General Sanitaria que satisfaga las 
contingencias descritas en la presente justificación, y contribuyan al abordaje 
integral e institucionalmente coordinado de la actual problemática de la salud 
mental.  
 
Referentes externos al título 
 
Planes académicos 
 
Como se describe en el anterior apartado, el auge de la intervención psicológica 
en los procesos de salud y enfermedad de las personas,  tanto desde el punto 
de vista médico como social, se ha visto incrementado en los últimos años. 
Además, la regulación de la profesión de Psicólogo General Sanitario, a 
disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, cuyo ejercicio exige estar en posesión del correspondiente título 
oficial de Máster, obtenido de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.6 del Real 
Decreto 822/2021, de 27 de julio, conforme a las condiciones establecidas en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de mayo de 2013, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio de 2013,  ha incidido en la aparición 
de varios títulos de postgrado que, siguiendo la Orden ECD/1070/2013, de 12 de 
junio, habilitan para esta profesión a lo largo de todo el territorio español, con la 
existencia de diferentes modalidades y enfoques disponibles para los 
estudiantes y profesionales interesados. 
 
A continuación, presentamos un cuadro con la descripción básica del plan de 
estudios de todos los másteres en Psicología General Sanitaria presentes en el 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=731209875707071098680296
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RUCT. El análisis de los planes de estudios y los principales referentes en la 
estructuración de nuestro plan es presentado tras la tabla. 
 


Universidad/título y modalidad 
 


URL Descripción básica del Plan 
de Estudios 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad a Distancia de Madrid 
 
A DISTANCIA 


https://www.udima.es/es/master-
psicologia-general-sanitaria.html 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (42 
ECTS), optativas (6 ECTS), 
prácticas externas (30 ECTS) y 
TFM (12 ECTS).  


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Alfonso X El Sabio 
 
PRESENCIAL 
 


https://www.uax.es/titulaciones/maste
r-en-psicologia-general-sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS con una 
duración de 18 meses 
distribuidos en asignaturas 
obligatorias (48 ECTS), prácticas 
externas (30 ECTS) y TFM (12 
ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Antonio de Nebrija 
 
PRESENCIAL 


https://www.nebrija.com/programas-
postgrado/master/psicologia-general-
sanitaria/ 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (42 
ECTS), optativas( 6 ECTS) 
prácticas externas (30 ECTS) y 
TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Autónoma de 
Barcelona 
 
PRESENCIAL 


https://www.uab.cat/web/estudiar/la-
oferta-de-masteres-
oficiales/informacion-
general/psicologia-general-sanitaria-
1096480309770.html?param1=13456
64654496 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Autónoma de Madrid 
 
PRESENCIAL 


https://www.uam.es/Psicologia/MPGS
-Plan-de-
Estudios/1242665021963.htm?langua
ge=es&nodepath=Plan%20de%20Est
udios 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), optativas (12 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Camilo José Cela 
 
PRESENCIAL 
 


https://www.ucjc.edu/estudio/master-
universitario-en-psicologia-general-
sanitaria/ 
 


Máster de 90 ECTS de 2 años de 
duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (48 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Cardenal Herrera-
CEU 
 
SEMIPRESENCIAL 


https://www.uchceu.es/estudios/posgr
ado/master-universitario-psicologia-
general-sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS de 18 meses 
de duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (48 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Católica de Valencia 
San Vicente Mártir 
 
PRESENCIAL 


https://www.ucv.es/oferta-
academica/posgrados/psicologia/mas
ter-universitario-en-psicologia-
general-sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS de 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Católica San Antonio 
 
PRESENCIAL 
 


https://www.ucam.edu/estudios/postgr
ados/psicologia-general-presencial 
 


Máster de 90 ECTS de 2 cursos 
de duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (48 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Complutense de 
Madrid 
 
PRESENCIAL 


https://psicologia.ucm.es/psicologia-
general-sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS de 2 cursos 
de duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (36 
ECTS), optativas (30 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Alcalá 


https://www.cardenalcisneros.es/mast
er-universitario-psicologia-general-
sanitaria/ 


Máster de 90 ECTS de 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (39 
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https://www.udima.es/es/master-psicologia-general-sanitaria.html

https://www.udima.es/es/master-psicologia-general-sanitaria.html

https://www.uax.es/titulaciones/master-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.uax.es/titulaciones/master-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/psicologia-general-sanitaria/

https://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/psicologia-general-sanitaria/

https://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/psicologia-general-sanitaria/

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/psicologia-general-sanitaria-1096480309770.html?param1=1345664654496

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/psicologia-general-sanitaria-1096480309770.html?param1=1345664654496

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/psicologia-general-sanitaria-1096480309770.html?param1=1345664654496

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/psicologia-general-sanitaria-1096480309770.html?param1=1345664654496

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/psicologia-general-sanitaria-1096480309770.html?param1=1345664654496

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/psicologia-general-sanitaria-1096480309770.html?param1=1345664654496

https://www.uam.es/Psicologia/MPGS-Plan-de-Estudios/1242665021963.htm?language=es&nodepath=Plan%20de%20Estudios

https://www.uam.es/Psicologia/MPGS-Plan-de-Estudios/1242665021963.htm?language=es&nodepath=Plan%20de%20Estudios

https://www.uam.es/Psicologia/MPGS-Plan-de-Estudios/1242665021963.htm?language=es&nodepath=Plan%20de%20Estudios

https://www.uam.es/Psicologia/MPGS-Plan-de-Estudios/1242665021963.htm?language=es&nodepath=Plan%20de%20Estudios

https://www.uam.es/Psicologia/MPGS-Plan-de-Estudios/1242665021963.htm?language=es&nodepath=Plan%20de%20Estudios

https://www.ucjc.edu/estudio/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/

https://www.ucjc.edu/estudio/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/

https://www.ucjc.edu/estudio/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/

https://www.uchceu.es/estudios/posgrado/master-universitario-psicologia-general-sanitaria

https://www.uchceu.es/estudios/posgrado/master-universitario-psicologia-general-sanitaria

https://www.uchceu.es/estudios/posgrado/master-universitario-psicologia-general-sanitaria

https://www.ucv.es/oferta-academica/posgrados/psicologia/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.ucv.es/oferta-academica/posgrados/psicologia/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.ucv.es/oferta-academica/posgrados/psicologia/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.ucv.es/oferta-academica/posgrados/psicologia/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.ucam.edu/estudios/postgrados/psicologia-general-presencial

https://www.ucam.edu/estudios/postgrados/psicologia-general-presencial

https://psicologia.ucm.es/psicologia-general-sanitaria

https://psicologia.ucm.es/psicologia-general-sanitaria

https://www.cardenalcisneros.es/master-universitario-psicologia-general-sanitaria/

https://www.cardenalcisneros.es/master-universitario-psicologia-general-sanitaria/

https://www.cardenalcisneros.es/master-universitario-psicologia-general-sanitaria/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=731209875707071098680296
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Universidad/título y modalidad 
 


URL Descripción básica del Plan 
de Estudios 


 
PRESENCIAL 


 ECTS), optativas (9 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Almería 
 
PRESENCIAL 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/master
es/MASTER7076 
 


Máster de 90 ECTS de 2 años de 
duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (36 
ECTS), optativas (12 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Barcelona 
 
PRESENCIAL 


https://www.ub.edu/portal/web/psicolo
gia-es/masteres-universitarios/-
/ensenyament/detallEnsenyament/44
65823 
 


Máster de 90 ECTS de 2 años de 
duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (72 
ECTS), optativas (12 ECTS, a 
elegir 4 asignaturas de 3 ECTS 
cada una),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 
Lengua de impartición: 70% 
castellano y 30% catalán y 
castellano. 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Cádiz 
 
PRESENCIAL 


https://educacion.uca.es/master-en-
psicologia-general-
sanitaria/informacion-general-mpgs/ 
 


Máster de 90 ECTS de 3 
semestres de duración 
distribuidos en asignaturas 
obligatorias (51 ECTS), optativas 
(18 ECTS a elegir 3 
asignaturas),prácticas externas 
(30 ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Córdoba 
 
PRESENCIAL 


https://www.uco.es/estudios/idep/psic
ologia-general-sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS de 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), optativas (12 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Deusto 
 
PRESENCIAL 
 


https://www.deusto.es/cs/Satellite/deu
sto/es/masteres/estudios-
masteres/psicologia-general-
sanitaria/programa-105/info-
prog?idSeccion=1 
 


Máster de 90 ECTS de 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), optativas (12 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Girona y la 
Universitat Oberta de Catalunya 
 
SEMIPRESENCIAL 


https://estudios.uoc.edu/documents/1
2253/1261065/MS46-ES-MUPGS-
PCE.pdf/26553dde-b2e1-4601-ae28-
25059c5a6089 
 


Máster de 90 ECTS de 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Granada 
 
PRESENCIAL 


https://masteres.ugr.es/psicosanitaria/
pages/master/datos_titulo 
 


Máster de 90 ECTS de 2 años de 
duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (36 
ECTS), optativas (12 ECTS), 
prácticas externas (30 ECTS) y 
TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Huelva 
 
PRESENCIAL 


https://www.educaweb.com/curso/ma
ster-psicologia-general-sanitaria-
355942/ 
 


Máster de 90 ECTS de 3 
semestres de duración 
distribuidos en asignaturas 
obligatorias (36 ECTS), optativas 
(12 ECTS), prácticas externas 
(30 ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Jaén 
 
PRESENCIAL 


https://www.ujaen.es/estudios/oferta-
academica/masteres/master-
universitario-en-psicologia-general-
sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicologia 
General Sanitaria por la 
Universidad de La Laguna 
 


https://www.ull.es/masteres/psicologia
-general-sanitaria/informacion-
academica/descripcion-del-titulo/ 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (39 
ECTS), optativas (9 ECTS) 
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http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7076

http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7076

https://www.ub.edu/portal/web/psicologia-es/masteres-universitarios/-/ensenyament/detallEnsenyament/4465823

https://www.ub.edu/portal/web/psicologia-es/masteres-universitarios/-/ensenyament/detallEnsenyament/4465823

https://www.ub.edu/portal/web/psicologia-es/masteres-universitarios/-/ensenyament/detallEnsenyament/4465823

https://www.ub.edu/portal/web/psicologia-es/masteres-universitarios/-/ensenyament/detallEnsenyament/4465823

https://educacion.uca.es/master-en-psicologia-general-sanitaria/informacion-general-mpgs/

https://educacion.uca.es/master-en-psicologia-general-sanitaria/informacion-general-mpgs/

https://educacion.uca.es/master-en-psicologia-general-sanitaria/informacion-general-mpgs/

https://www.uco.es/estudios/idep/psicologia-general-sanitaria

https://www.uco.es/estudios/idep/psicologia-general-sanitaria

https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-masteres/psicologia-general-sanitaria/programa-105/info-prog?idSeccion=1

https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-masteres/psicologia-general-sanitaria/programa-105/info-prog?idSeccion=1

https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-masteres/psicologia-general-sanitaria/programa-105/info-prog?idSeccion=1

https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-masteres/psicologia-general-sanitaria/programa-105/info-prog?idSeccion=1

https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-masteres/psicologia-general-sanitaria/programa-105/info-prog?idSeccion=1

https://estudios.uoc.edu/documents/12253/1261065/MS46-ES-MUPGS-PCE.pdf/26553dde-b2e1-4601-ae28-25059c5a6089

https://estudios.uoc.edu/documents/12253/1261065/MS46-ES-MUPGS-PCE.pdf/26553dde-b2e1-4601-ae28-25059c5a6089

https://estudios.uoc.edu/documents/12253/1261065/MS46-ES-MUPGS-PCE.pdf/26553dde-b2e1-4601-ae28-25059c5a6089

https://estudios.uoc.edu/documents/12253/1261065/MS46-ES-MUPGS-PCE.pdf/26553dde-b2e1-4601-ae28-25059c5a6089

https://masteres.ugr.es/psicosanitaria/pages/master/datos_titulo

https://masteres.ugr.es/psicosanitaria/pages/master/datos_titulo

https://www.educaweb.com/curso/master-psicologia-general-sanitaria-355942/

https://www.educaweb.com/curso/master-psicologia-general-sanitaria-355942/

https://www.educaweb.com/curso/master-psicologia-general-sanitaria-355942/

https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.ull.es/masteres/psicologia-general-sanitaria/informacion-academica/descripcion-del-titulo/

https://www.ull.es/masteres/psicologia-general-sanitaria/informacion-academica/descripcion-del-titulo/

https://www.ull.es/masteres/psicologia-general-sanitaria/informacion-academica/descripcion-del-titulo/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=731209875707071098680296
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Universidad/título y modalidad 
 


URL Descripción básica del Plan 
de Estudios 


PRESENCIAL prácticas externas (30 ECTS) y 
TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de las Illes Balears 
 
PRESENCIAL 


https://estudis.uib.es/es/master/MPG
S/ 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 
Lengua de impartición: 
castellano y catalán 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Lleida 
 
PRESENCIAL 


http://www.masterpsicologiasanitaria.
udl.cat/es/pla-formatiu/pla-estudis-
guies-docents.html 
 


Máster de 90 ECTS de 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (42 
ECTS), optativas (6 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 
Lengua de impartición: 
castellano y catalán 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Málaga 
 
PRESENCIAL 


https://www.uma.es/master-
psicologia-general-sanitaria/ 
 


Máster de 90 ECTS de 3 
semestres de duración 
distribuidos en asignaturas 
obligatorias (42 ECTS), optativas 
(6 ECTS) prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Murcia 
 
PRESENCIAL 


https://www.um.es/web/psicologia/con
tenido/estudios/masteres/psicologia-
general 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (42 
ECTS), optativas (6 ECTS) 
prácticas externas (30 ECTS) y 
TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Navarra 
 
PRESENCIAL 


https://www.unav.edu/web/master-en-
psicologia-general-sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), optativas (12 ECTS), 
prácticas externas (30 ECTS) y 
TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Oviedo 
 
PRESENCIAL 


http://www.uniovi.es/-/master-
universitario-en-psicologia-general-
sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS DE 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Salamanca 
 
PRESENCIAL 


https://www.usal.es/master-
psicologia-general-sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (39 
ECTS), Optativas (9 
ECTS)prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Santiago de 
Compostela 
 
PRESENCIAL 


https://www.usc.gal/es/centros/psicolo
xia/titulacions.html?plan=15032&estu
dio=15033&codEstudio=14515&valor
=9 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), Optativas (12 
ECTS)prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Sevilla 
 
PRESENCIAL 


https://www.us.es/estudiar/que-
estudiar/oferta-de-masteres/master-
universitario-en-psicologia-general-
sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), Optativas (12 
ECTS)prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Vic-Universidad 
Central de Catalunya 
 
PRESENCIAL 


https://www.uvic.cat/es/master-
universitario/psicologia-general-
sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), Optativas (12 
ECTS)prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad de Zaragoza 
 
PRESENCIAL 


https://estudios.unizar.es/estudio/ver?
id=698 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), Optativas (12 
ECTS)prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 
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https://estudis.uib.es/es/master/MPGS/

https://estudis.uib.es/es/master/MPGS/

http://www.masterpsicologiasanitaria.udl.cat/es/pla-formatiu/pla-estudis-guies-docents.html

http://www.masterpsicologiasanitaria.udl.cat/es/pla-formatiu/pla-estudis-guies-docents.html

http://www.masterpsicologiasanitaria.udl.cat/es/pla-formatiu/pla-estudis-guies-docents.html

https://www.uma.es/master-psicologia-general-sanitaria/

https://www.uma.es/master-psicologia-general-sanitaria/

https://www.um.es/web/psicologia/contenido/estudios/masteres/psicologia-general

https://www.um.es/web/psicologia/contenido/estudios/masteres/psicologia-general

https://www.um.es/web/psicologia/contenido/estudios/masteres/psicologia-general

https://www.unav.edu/web/master-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.unav.edu/web/master-en-psicologia-general-sanitaria

http://www.uniovi.es/-/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

http://www.uniovi.es/-/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

http://www.uniovi.es/-/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.usal.es/master-psicologia-general-sanitaria

https://www.usal.es/master-psicologia-general-sanitaria

https://www.usc.gal/es/centros/psicoloxia/titulacions.html?plan=15032&estudio=15033&codEstudio=14515&valor=9

https://www.usc.gal/es/centros/psicoloxia/titulacions.html?plan=15032&estudio=15033&codEstudio=14515&valor=9

https://www.usc.gal/es/centros/psicoloxia/titulacions.html?plan=15032&estudio=15033&codEstudio=14515&valor=9

https://www.usc.gal/es/centros/psicoloxia/titulacions.html?plan=15032&estudio=15033&codEstudio=14515&valor=9

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.uvic.cat/es/master-universitario/psicologia-general-sanitaria

https://www.uvic.cat/es/master-universitario/psicologia-general-sanitaria

https://www.uvic.cat/es/master-universitario/psicologia-general-sanitaria

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=698

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=698

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=731209875707071098680296
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Universidad/título y modalidad 
 


URL Descripción básica del Plan 
de Estudios 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea 
 
PRESENCIAL 


https://www.ehu.eus/es/web/master/m
aster-psicologia-general-sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS de 1’5 cursos 
de duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (45 
ECTS), Optativas (3 
ECTS)prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Europea de Madrid 
 
PRESENCIAL 


https://universidadeuropea.es/madrid/
titulacion/master-psicologia-general 
 


Máster de 90 ECTS de 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Europea de Valencia 
 
PRESENCIAL 


https://universidadeuropea.es/valenci
a/titulacion/master-psicologia-general 
https://universidadeuropea.es/valenci
a/titulacion/master-psicologia-general 
 


Máster de 90 ECTS de 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Europea del Atlántico 
 
PRESENCIAL 


https://www.uneatlantico.es/facultad-
de-ciencias-de-la-salud/master-
universitario-en-psicologia-general-
sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), Optativas (12 
ECTS)prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Fernando Pessoa-
Canarias (UFP-C) 
 
PRESENCIAL 


https://ufpcanarias.es/Planes/MasterP
sicologia 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (39 
ECTS), Optativas (9 
ECTS)prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 
Lengua de impartición: Español e 
inglés 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Francisco de Vitoria 
 
PRESENCIAL 


https://postgrado.ufv.es/master-
universitario-en-psicologia-general-
sanitaria/?gclid=EAIaIQobChMIvqDby
4Dw6AIVi8jeCh0K_AxyEAAYASAAE
gLTU_D_BwE 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 
 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Internacional de La 
Rioja 
 
A DISTANCIA 


https://www.unir.net/salud/master-
psicologia-general-
sanitaria/549201308049/ 
https://static.unir.net/salud/master-
universitario-psicologia-general-
sanitaria/M-O_Psicologia-
Sanitaria_esp.pdf 


Máster de 90 ECTS  de 2 años de 
duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (42 
ECTS), optativas (6 ECTS) 
prácticas externas (30 ECTS) y 
TFM (12 ECTS). 
 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo 
 
PRESENCIAL 


http://www.uimp.es/postgrado/estudio
s/fichaestudio.php?plan=P03X&any=
2017-18&verasi=N&lan=es 
 


Máster de 90 ECTS  de 2 años de 
duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (48 
ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 
 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Jaume I de Castellón 
 
PRESENCIAL 


https://www.uji.es/estudis/oferta/base/
masters/actual/centre/fcs/psicologia/ 
 


Máster de 90 ECTS  de 3 
semestres de duración 
distribuidos en asignaturas 
obligatorias (36 ECTS), optativas 
(12 ECTS), prácticas externas 
(30 ECTS) y TFM (12 ECTS). 
Lengua de impartición: 
castellano 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Loyola Andalucía 
 
 
PRESENCIAL 


https://www.uloyola.es/masteres/loyol
a-leadership-school/curso-
academico-2018-
19/psicologia/master-universitario-en-
psicologia-general-sanitaria/plan-de-
estudios 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 
 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 


https://www.umh.es/contenido/Estudi
os/:tit_m_230/datos_es.html 
 


Máster de 90 ECTS  de 3 
semestres de duración 
distribuidos en asignaturas 
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https://www.ehu.eus/es/web/master/master-psicologia-general-sanitaria

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-psicologia-general-sanitaria

https://universidadeuropea.es/madrid/titulacion/master-psicologia-general

https://universidadeuropea.es/madrid/titulacion/master-psicologia-general

https://universidadeuropea.es/valencia/titulacion/master-psicologia-general

https://universidadeuropea.es/valencia/titulacion/master-psicologia-general

https://universidadeuropea.es/valencia/titulacion/master-psicologia-general

https://universidadeuropea.es/valencia/titulacion/master-psicologia-general

https://www.uneatlantico.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.uneatlantico.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.uneatlantico.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.uneatlantico.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://ufpcanarias.es/Planes/MasterPsicologia

https://ufpcanarias.es/Planes/MasterPsicologia

https://postgrado.ufv.es/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/?gclid=EAIaIQobChMIvqDby4Dw6AIVi8jeCh0K_AxyEAAYASAAEgLTU_D_BwE

https://postgrado.ufv.es/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/?gclid=EAIaIQobChMIvqDby4Dw6AIVi8jeCh0K_AxyEAAYASAAEgLTU_D_BwE

https://postgrado.ufv.es/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/?gclid=EAIaIQobChMIvqDby4Dw6AIVi8jeCh0K_AxyEAAYASAAEgLTU_D_BwE

https://postgrado.ufv.es/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/?gclid=EAIaIQobChMIvqDby4Dw6AIVi8jeCh0K_AxyEAAYASAAEgLTU_D_BwE

https://postgrado.ufv.es/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/?gclid=EAIaIQobChMIvqDby4Dw6AIVi8jeCh0K_AxyEAAYASAAEgLTU_D_BwE

https://www.unir.net/salud/master-psicologia-general-sanitaria/549201308049/

https://www.unir.net/salud/master-psicologia-general-sanitaria/549201308049/

https://www.unir.net/salud/master-psicologia-general-sanitaria/549201308049/

https://static.unir.net/salud/master-universitario-psicologia-general-sanitaria/M-O_Psicologia-Sanitaria_esp.pdf

https://static.unir.net/salud/master-universitario-psicologia-general-sanitaria/M-O_Psicologia-Sanitaria_esp.pdf

https://static.unir.net/salud/master-universitario-psicologia-general-sanitaria/M-O_Psicologia-Sanitaria_esp.pdf

https://static.unir.net/salud/master-universitario-psicologia-general-sanitaria/M-O_Psicologia-Sanitaria_esp.pdf

http://www.uimp.es/postgrado/estudios/fichaestudio.php?plan=P03X&any=2017-18&verasi=N&lan=es

http://www.uimp.es/postgrado/estudios/fichaestudio.php?plan=P03X&any=2017-18&verasi=N&lan=es

http://www.uimp.es/postgrado/estudios/fichaestudio.php?plan=P03X&any=2017-18&verasi=N&lan=es

https://www.uji.es/estudis/oferta/base/masters/actual/centre/fcs/psicologia/

https://www.uji.es/estudis/oferta/base/masters/actual/centre/fcs/psicologia/

https://www.uloyola.es/masteres/loyola-leadership-school/curso-academico-2018-19/psicologia/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/plan-de-estudios

https://www.uloyola.es/masteres/loyola-leadership-school/curso-academico-2018-19/psicologia/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/plan-de-estudios

https://www.uloyola.es/masteres/loyola-leadership-school/curso-academico-2018-19/psicologia/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/plan-de-estudios

https://www.uloyola.es/masteres/loyola-leadership-school/curso-academico-2018-19/psicologia/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/plan-de-estudios

https://www.uloyola.es/masteres/loyola-leadership-school/curso-academico-2018-19/psicologia/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/plan-de-estudios

https://www.uloyola.es/masteres/loyola-leadership-school/curso-academico-2018-19/psicologia/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria/plan-de-estudios

https://www.umh.es/contenido/Estudios/:tit_m_230/datos_es.html

https://www.umh.es/contenido/Estudios/:tit_m_230/datos_es.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=731209875707071098680296
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Además, se presenta a continuación una lista de los principales referentes 
internacionales consultados: 
 
Referentes Internacionales 
 


Universidad/título y modalidad 
 


URL Descripción básica del Plan 
de Estudios 


Universidad Miguel Hernández de 
Elche 
 
PRESENCIAL 


obligatorias (39 ECTS), optativas 
(9 ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 
 
A DISTANCIA 


http://portal.uned.es/portal/page?_pag
eid=93,44508819&_dad=portal&_sch
ema=PORTAL 
 


Máster de 90 ECTS  de 3 
semestres de duración 
distribuidos en asignaturas 
obligatorias (36 ECTS), optativas 
(12 ECTS), prácticas externas 
(30 ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Pontificia Comillas 
 
PRESENCIAL 
 


https://www.comillas.edu/postgrado/m
aster-universitario-en-psicologia-
general-sanitaria 
 


Máster de 120 ECTS  de 2 años 
de duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (48 
ECTS), optativas (30 ECTS), 
prácticas externas (30 ECTS) y 
TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Pontificia de 
Salamanca 
 
PRESENCIAL 


https://www.upsa.es/estudios/titulacio
nes/posgrados/index.php?codTit=401
7 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 
 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Ramón Llull 
 
PRESENCIAL 


https://www.blanquerna.edu/es/maste
r-universitario-psicologia-general-
sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), optativas (12 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad Rey Juan Carlos 
 
PRESENCIAL 


https://www.urjc.es/estudios/master/9
21-psicologia-general-
sanitaria#informacion-basica 
 


Máster de 90 ECTS de 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (42 
ECTS), optativas (6 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la  
Universidad Rovira i Virgili 
 
PRESENCIAL 


https://www.urv.cat/es/estudios/maste
res/oferta/psicologia-sanitaria/plan-
estudios/ 
 


Máster de 90 ECTS de 1 año y 
medio de duración distribuidos 
en asignaturas obligatorias (36 
ECTS), optativas (12 
ECTS),prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universidad San Pablo-CEU 
 
PRESENCIAL 


https://www.uspceu.com/oferta-
academica/posgrado/master-
universitario-en-psicologia-general-
sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS distribuidos 
en asignaturas obligatorias (48 
ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 
 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universitat Abat Oliba CEU 
 
PRESENCIAL 


https://www.uaoceu.es/m%C3%A1ste
r-universitario-en-psicolog%C3%ADa-
general-sanitaria 
 


Máster de 90 ECTS de 18 meses 
de duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (48 
ECTS), prácticas externas (30 
ECTS) y TFM (12 ECTS). 


Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la 
Universitat de València (Estudi 
General) 
 
PRESENCIAL 


https://www.uv.es/uvweb/universidad/
es/estudios-postgrado/masteres-
oficiales/oferta-masteres-
oficiales/master-universitario-
psicologia-general-sanitaria-
1285848941532/Titulacio.html?id=12
85893369428 


Máster de 90 ECTS de 2 cursos 
de duración distribuidos en 
asignaturas obligatorias (36 
ECTS), optativas (12 ECTS), 
prácticas externas (30 ECTS) y 
TFM (12 ECTS). 
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http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,44508819&_dad=portal&_schema=PORTAL

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,44508819&_dad=portal&_schema=PORTAL

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,44508819&_dad=portal&_schema=PORTAL

https://www.comillas.edu/postgrado/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.comillas.edu/postgrado/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.comillas.edu/postgrado/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.upsa.es/estudios/titulaciones/posgrados/index.php?codTit=4017

https://www.upsa.es/estudios/titulaciones/posgrados/index.php?codTit=4017

https://www.upsa.es/estudios/titulaciones/posgrados/index.php?codTit=4017

https://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-psicologia-general-sanitaria

https://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-psicologia-general-sanitaria

https://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-psicologia-general-sanitaria

https://www.urjc.es/estudios/master/921-psicologia-general-sanitaria#informacion-basica

https://www.urjc.es/estudios/master/921-psicologia-general-sanitaria#informacion-basica

https://www.urjc.es/estudios/master/921-psicologia-general-sanitaria#informacion-basica

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/psicologia-sanitaria/plan-estudios/

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/psicologia-sanitaria/plan-estudios/

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/psicologia-sanitaria/plan-estudios/

https://www.uspceu.com/oferta-academica/posgrado/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.uspceu.com/oferta-academica/posgrado/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.uspceu.com/oferta-academica/posgrado/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.uspceu.com/oferta-academica/posgrado/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria

https://www.uaoceu.es/m%C3%A1ster-universitario-en-psicolog%C3%ADa-general-sanitaria

https://www.uaoceu.es/m%C3%A1ster-universitario-en-psicolog%C3%ADa-general-sanitaria

https://www.uaoceu.es/m%C3%A1ster-universitario-en-psicolog%C3%ADa-general-sanitaria
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• Master of Science in Clinical Psychology (University of Sydney, Australia). 
https://www.sydney.edu.au/courses/courses/pc/master-of-clinical-
psychology.html 


• Master of Science in Foundations in Clinical Psychology & Health Services 
(Goldsmith, University of London, Inglaterra). 
https://www.gold.ac.uk/pg/msc-clinical-psychology-health-services/ 


• Doctoral Program in Clinical Psychology (Syracuse University, EEUU). 
https://www.midwestern.edu/academics/degrees-and-programs/doctor-
of-psychology-il.xml?gclid=EAIaIQobChMIwZ6xt-_-
6AIVFYfVCh3X8wUMEAAYASAAEgJpAPD_BwE 


• Clinical Psychology Program (University of Washington, EEUU). 
https://depts.washington.edu/psych/files/areas/adult_clinical/Clinical_Pro
gram_Manual_2017-18.pdf 


• Master Pro/Rech Psychologie Spécialité, Psychologie Clinique et 
Pathologique (Université de Caén, Francia). 
https://uniform.unicaen.fr/catalogue/formation/master/5843-master-
psychologie-parcours-psychologie-psycho-dynamique-clinique-et-
pathologique?s=ufrpsycho&r=1444312970708 


• Máster en Intervención Multidisciplinar para Trastornos de la Conducta 
Alimentaria, Trastornos de la Personalidad, y Trastornos Emocionales 
(Centro Clínico Aiglé, Argentina). 
https://www.previsl.com/bd/archivos/archivo132.pdf 


• Master in Psicologia Sanitaria (Università Cattolica del Sacro Cuore, 
Italia). 
https://asag.unicatt.it/asag-master-psicologia-clinica-sanitaria 


• Doctorat en psychologie (Université du Québec en Outaouais, Canadá). 
https://uqo.ca/psycho/cs 


• Research Master’s programme in Psychology (University of Amsterdam, 
Holanda). ONLINE 
https://online.arden.ac.uk/postgraduate/msc-psychology-
bps/?source=AdW-Search&medium=cpc&campaign=arden-pg-
psychology-spain-
search&term=%2Bmaster%20%2Bpsychology&gclid=EAIaIQobChMI0Pa
Om_D-6AIVRrLVCh3u_AW5EAAYASAAEgL_rfD_BwE 


• MA in Clinical Psychology (University of Cape Town, Sudáfrica). 
http://www.psychology.uct.ac.za/psy/graduateprogrammes/masters/psyc
hologicalresearch 


• MA in Psychology (Boston University, EEUU). 
https://www.bu.edu/psych/academics/masters/ 


• Maestría en Psicología (Universidad Nacional Autónoma de México). 
http://psicologia.posgrado.unam.mx/ 


• Master of Science in Psychology (University of Zurich, Suiza). 
https://www.psychology.uzh.ch/en/studying/master.html 


• Master Psychologie Clinique et Psychopathologie (Université Paris 
Descartes, Francia). 
https://odf.parisdescartes.fr/fr/formations/feuilleter-le-catalogue/sciences-
humaines-et-sociales-SHS/master-lmd-XB/master-psychologie-clinique-
psychopathologie-et-psychologie-de-la-sante-parcours-psychologie-
clinique-de-la-sante-JT4G08J0.html 
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Resumen del análisis de los planes de estudios y referentes principales 
 
Al tratarse de una titulación regulada por la Orden ECD/1070/2013, de 12 de 
junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales de Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo 
General Sanitario, la homogeneidad entre los diferentes programas y planes de 
estudios de las titulaciones consultadas es notable. Según la misma Orden 
ECD/1070/2013, el plan de estudios deberá incluir como mínimo, un módulo 
básico que curse los fundamentos científicos y profesionales de la Psicología 
Sanitaria; un módulo específico que imparta los contenidos de Evaluación y 
diagnóstico en Psicología de la Salud, Intervención en Psicología de la Salud, y 
Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario. Según 
esta misma Orden, “cada universidad podrá decidir dedicar hasta 12 créditos del 
Módulo Específico a asignaturas optativas.” Las Prácticas externas y el Trabajo 
de Fin de Máster, deben consistir en 30 y 12 créditos respectivamente. 
 
En cuanto al plan de estudios aquí propuesto, el mismo sigue la Orden 
ECD/1070/2013, presentando un módulo básico con las bases científicas y 
profesionales de la Psicología sanitaria (6 créditos), un módulo específico de 
evaluación, diagnóstico e intervención (42 créditos) y uno aplicado con las 
materias de TFM (12 créditos) y Practicum (30 créditos). 
 
Con un plan distribuido en 48 créditos de asignaturas obligatorias, 12 créditos de 
TFM y 30 de Practicum seguimos el diseño de un total de trece de los másteres 
en Psicología Sanitaria existentes en España que no presentan optatividad. A 
saber, universidades Abat Oliva CEU, Alfonso X, Autónoma de Barcelona, 
Camilo José Cela, Cardenal Herrera, Católica de Murcia, Oberta de Catalunya, 
Jaén, Oviedo, Francisco de Vitoria, Internacional Ménendez Pelayo, Loyola 
Andalucía, San Pablo CEU. 
 
Las materias TFM y Practicum siguiendo la Orden ECD/1070/2013, de 12 de 
junio, presentan el mismo número de créditos en todos los planes de estudios, 
incluidos el nuestro. Lo mismo ocurre con el módulo básico de 6 créditos que 
versa sobre los fundamentos científicos y profesionales de la Psicología 
Sanitaria. 
 
En cuanto a los 48 créditos del módulo específico, los contenidos obligatorios 
establecidos por la citada orden (evaluación, diagnóstico a intervención en 
Psicología de la Salud y entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo 
General Sanitario) se agrupan en diferentes asignaturas, dependiendo del plan 
de estudios. No obstante, una mayoría de titulaciones ha dividido la evaluación, 
diagnóstico a intervención en las tres etapas vitales básicas: infancia-
adolescencia; edad adulta; tercera edad (p. ej. universidades Autónoma de 
Barcelona; Alfonso X; Abat Oliba CEU; Francisco de Vitoria; Jaén; Menéndez 
Pelayo; Oviedo; Oberta de Catalunya; Católica de Murcia; UNIR) Evaluación, 
diagnóstico y se agrupa en una misma asignatura: Evaluación, diagnóstico a 
intervención (p. ej. Universidades Autónoma de Barcelona; Alfonso X; Católica 
de Murcia; Menéndez Pelayo; Oviedo) o en dos diferentes: Evaluación y 
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diagnóstico, por un lado, intervención, por otro (p.ej. universidades Francisco de 
Vitoria; Oberta de Catalunya; UNIR). 
 
La mayoría de los másteres separan estos contenidos de salud psicológica 
individual de aquellos en distintos tipos de grupos (pareja, familia, colectivos 
específicos y comunidad, en sentido amplio) en dos materias diferentes (p. ej. 
universidades Alfonso X; Católica de Murcia; Jaén; Menéndez Pelayo; Oviedo; 
Oberta de Catalunya; ) 
 
El presente máster sigue la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, presentando 
30 créditos de contenidos y competencias en Evaluación, Diagnóstico e 
Intervención en Psicología General Sanitaria en el módulo específico. Asimismo, 
siguiendo el modelo de otros másteres acreditados dedica un grupo de 
asignaturas agrupadas en la materia “Evaluación, Diagnóstico e Intervención en 
las diferentes etapas vitales” a los tratamientos individuales en la infancia-
adolescencia, edad adulta y tercera edad, y otro grupo de asignaturas agrupadas 
en la materia “Evaluación, Diagnóstico e Intervención Psicosocial” a la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad en la sociedad así como a la 
intervención en el ámbito familiar, laboral y los colectivos en riesgos. 
 
En cuanto a la tercera área establecida por la Orden ECD/1070/2013, de 12 de 
junio, Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario, 
debiendo pertenecer al módulo específico, los diferentes másteres presentan 
también diferencias en cuanto a su agrupación en una o varias asignaturas. No 
obstante, una gran mayoría de titulaciones presentan una asignatura de 6 
créditos denominada “Entrenamiento en Habilidades Profesionales”, 
“Características del proceso terapéutico y competencias básicas del PGS” o 
“Habilidades clínico-sanitarias básicas para la intervención” (p. ej. Alfonso X, 
Abat Oliba CEU; Francisco de Vitoria) que versa, entre otros, sobre las 
habilidades comunicativas del PGS, la redacción de informes o el saber estar en 
terapia. Una minoría de másteres dividen estas habilidades en varias asignaturas 
con menor carga de créditos (p. ej. las universidades Camilo José Cela y 
Menéndez Pelayo). 
 
En el plan de estudios que aquí presentamos seguimos la Orden 
ECD/1070/2013, presentando, en el módulo específico, la materia Competencias 
básicas de Psicólogo General Sanitario que incluye las asignaturas 
“Entrenamiento en habilidades profesionales” (6 créditos) y “Diseños de 
Investigación Aplicados a la Psicología Sanitaria” (6 créditos).  
 
Por tanto, presentamos, en común, con los referentes anteriores una asignatura 
de entrenamiento en habilidades profesionales que se relaciona especialmente 
con las competencias establecidas por la Orden que refieren al desarrollo de 
habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones, la 
redacción de informes o la autoevaluación y mejora profesional. 
 
Por otro lado, completamos esta formación en competencias del PGS con una 
asignatura de diseños de investigación que se relaciona especialmente con las 
competencias establecidas por la Orden en referencia a la formulación de 
hipótesis de investigación, la recogida y la valoración crítica de la información 
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aplicando el método científico. La asignatura de Diseños de Investigación 
Aplicados a la Psicología Sanitaria está presente en diferentes referentes como 
aquellos de las universidades Autónoma de Barcelona, Alfonso X, Abat Oliba, 
Camilo José Cela, CEU, Menéndez Pelayo o UNIR.  
 
En cuanto a la distribución temporal de los 90 créditos, la mayoría de los planes 
presentan, lógicamente, el módulo básico junto con  algunas asignaturas del 
módulo específ ico en el primer semestre. En el segundo semestre, se 
completan las asignaturas del módulo específico y 12 créditos del total de los 30 
de Prácticas, dejando 18 créditos de Prácticas y los 12 del TFM para el tercer 
semestre (p. ej. Alfonso X; Jaén; Oviedo; Menéndez Pelayo; San Pablo CEU; 
Francisco de Vitoria). Otros másteres, presentan los 30 créditos de prácticas más 
los 12 de TFM en el tercer semestre (Universidad Loyola) o incluso asignan 
alguna asignatura del módulo específico a este último periodo (Autónoma de 
Barcelona). 
 
El máster que aquí presentamos sigue el modelo de 30 créditos en cada 
semestre, dejando 18 créditos de prácticas y 12 de TFM para el último periodo. 
 
Normativa 
 
-Marco Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior. 
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/mc/mecu/marco-europeo.html. 
-Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y 
autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional 
de centros universitarios. https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-
12613-consolidado.pdf  
-Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-A-2021-15781.pdf  
-Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2003-17643. 
- Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa: 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12886. 
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12886. 
- Ley Orgánica 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la 
cultura de la paz: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-19785. 
-Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario 
en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión 
titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-6412. 
-Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 
https://www.boe.es/eli/es/l/2011/10/04/33 
 
Otros documentos 
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a) Documentos oficiales 
 
- Documentos de ayuda del programa VERIFICA de ANECA. 
http://www.aneca.es/Programas/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-
Master/Protocolos-de-evaluacion-y-documentos-de-ayuda. 
 


• Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios 
oficiales (Grado y Máster). 


• Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de 
verificación de títulos oficiales (Grado y Máster). 


• Plantilla de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales 
(Grado y Máster). 


 
-Libro Blanco del Título de Grado en Psicología de Aneca. 
http://www.aneca.es/var/media/150356/libroblanco_psicologia_def.pdf 


 
-Resolution on the Recognition of Psychotherapy Effectiveness. APA, 2012. 
https://www.apa.org/about/policy/resolution-psychotherapy 
 
-NICE Guidelines (Improving Health and Social Care through Evidence-based 
Guidance). https://www.nice.org.uk/ 
 
-Datos y cifras del Sistema Universitario Español 2018-2019. 
http://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Universidades/Ficheros/Estadisticas/dat
os-y-cifras-SUE-2018-19.pdf. 
 
-Informe de Inserción Laboral de la Universidad de La Laguna. Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria 2015-2016. 
https://drive.google.com/file/d/1BhMlD3_DzbxaDrA9LzYYVh4UfD-
ToQxv/preview. 
 
b) Otras referencias bibliográficas 
 
-Andrews, G., Henderson, S., & Hall, W. (2001). Prevalence, comorbidity, 
disability and service utilisation: Overview of the Australian National Mental 
Health Survey. The British Journal of Psychiatry, 178(2), 145-153. 
 
-Barlow, D. H., & Allen, L. B. (2004). Scientific Basis of Psychological Treatments 
for Anxiety Disorders: Past, Present, and Future. In Annual Meeting of the 
American Psychopathological Association, Mar, 2002, New York, NY, US; 
Portions of this chapter were presented at the Annual Meeting of the American 
Psychopathological Association, March 7-9, 2002, in New York City, and the 
Annual Meeting of the Anxiety Disorders Association of America, March 22, 2002, 
in Austin, Texas. American Psychiatric Publishing, Inc. 
 
-Flujas-Contreras, J. M., Ruiz-Castañeda, D., Botella, C., & Gómez, I. (2017). Un 
programa de bienestar emocional basado en Realidad Virtual y Terapia Online 
para enfermedades crónicas en infancia y adolescencia: La Academia 
Espacial. Revista de Psicología Clínica con Niños y Adolescentes, 4(3), 17-25. 
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-Kazdin, A. E., & Blase, S. L. (2011). Rebooting psychotherapy research and 
practice to reduce the burden of mental illness. Perspectives on psychological 
science, 6(1), 21-37. 
 
-Kessler, R. C., & Greenberg, P. E. (2002). The economic burden of anxiety and 
stress disorders. Neuropsychopharmacology: The fifth generation of 
progress, 67, 982-92. 
 
-Martín del Campo, Esther. (2019). Depresión, el coste de la tristeza. Revista 
Española de Economía de la Salud. Vol 14.  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1. Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de 
otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto.  
 
A continuación, se presenta una relación de los perfiles de profesorado necesario 
para impartir la titulación del Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria. 
 
En concreto, para la correcta implantación del título que se presenta, se estima 
necesario un total de 10 profesores, respetando el Artículo 7 del Real Decreto 
640/2021, de 27 de julio, en el que se indica que el número total de miembros 
del personal docente e investigador en cada universidad no podrá ser inferior al 
que resulte de aplicar la relación 1/25, situándose la ratio alumno profesor en 
este caso en 1/7,14. 
 
Para la clasificación de los perfiles se ha tenido en cuenta lo establecido en Real 
Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de 
universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 
universitarios, el VIII Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas 
(Resolución de 27 de agosto de 2019) y el Acuerdo de modificación del VIII 
Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas (Resolución de 4 de 
enero de 2021). 
 
De esta forma, la clasificación del personal docente se ha realizado según el 
capítulo 4, artículo 9 del citado convenio: 
 


− Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una 
plaza de Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o 
investigación. 


− Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o 
investigación. 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. 


− Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


− Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 
 
Por otra parte, se ha respetado el artículo 7 Real Decreto 640/2021, de 27 de 
julio, superando el cincuenta por ciento de doctores para el conjunto de 
enseñanzas correspondientes a la obtención de un título de Máster, en concreto, 
el 57,14%  de los docentes será doctores. De la totalidad de doctores, el 62,5% 
estarán acreditados por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad 
Autónoma determine, superando el mínimo establecido del 60%. 
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Tabla I. Distribución del profesorado (Doctor Acreditado, Doctor, No 
doctor) 


 


CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS 


Profesor Contratado 
Doctor 


35,7% 100 44,3% 


Profesor 
Colaborador Licenciado 


42,9% 0 34,3% 


Profesor Ayudante 
Doctor 


21,4% 100 21,4% 


 100 - 100 


 
Tabla II. Doctores y Doctores Acreditados 


 


TOTAL NÚMERO % 


Total Profesores  14   100% 


Doctores 8   57,1%   


De los Doctores,  
número de acreditados 


5 
62,5% de los 


doctores 


 
Respecto a la idoneidad del profesorado tenemos que señalar que todos los 
perfiles que colaborarán en este máster son profesionales del ámbito de la 
psicología y cuentan con experiencia investigadora y/o académica en esta área, 
siendo algunos de ellos profesionales relevantes en este sector. Cuatro de los 
docentes son Psicólogo General Sanitario. 
 
Por otra parte, es importante indicar que un porcentaje elevado tiene experiencia 
investigadora en el ámbito educativo, participando en proyectos de investigación 
relacionados con la innovación en la evaluación, el diagnóstico y el tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos y contextos como la Psicología clínica y de la 
salud, la Neuropsicología, la Psicología educativa, la Psicología social y de las 
Organizaciones entre otras, y presentado publicaciones relacionadas con el 
ámbito educativo. 
 
Además de ser expertos en su área de conocimiento, son profesionales que 
presentan competencias para la adecuada planificación y organización 
académica, y para guiar el proceso de aprendizaje del alumnado, dinamizarlo, e 
utilizar estrategias y técnicas de motivación hacia el aprendizaje. 
 
Por último, todos ellos tienen formación y experiencia en formación a distancia, 
y un buen conocimiento del uso didáctico de las herramientas tecnológicas. 
 
A continuación, se presenta una tabla en la que se puede observar una breve 
descripción de los perfiles necesarios para la correcta implantación del máster, 
en la que se incluye una breve descripción del perfil, su categoría académica, su 
experiencia investigadora, académica y profesional, las horas y el porcentaje de 
dedicación al título. 
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Respecto al cálculo de las horas y el porcentaje de dedicación hemos de señalar 
que se ha seguido lo recogido en el Convenio Colectivo Nacional de 
Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019) que establece en 
el capítulo VII, artículo 18, que “la jornada de trabajo que será de 1685 horas 
anuales de las que 613 serán de docencia y 1.072 para las actividades 
contempladas en este artículo y Convenio”. 
 
“Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a docencia. (…)Las restantes 
horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de 
clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, 
exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no 
consideradas como jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, 
participación en el desarrollo de actividades programadas de promoción de la 
universidad o centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 
proceso de matriculación, dirección proyectos fin de carrera, etc.” 
 
Por tanto, el convenio aconseja que el profesor imparta unas 60 horas mensuales 
de “docencia reglada, impartidas en laboratorio”, sumando aproximadamente 
613 por curso académico (aproximadamente 60 horas por 10 meses; 55 horas 
por 11 meses). Las restantes 1072 horas se destinan, entre otras actividades 
reflejadas en el convenio, a la preparación de clases, tutorías, exámenes y 
dirección de trabajos fin de estudios y prácticas. 
 
Un cálculo aproximado de las horas de dedicación de un profesor para una 
asignatura de 6 ECTS podría estimarse en 150 horas, que distribuirá entre las 
clases programadas, las tutorías y el seguimiento del alumno, la preparación y 
realización de las pruebas de evaluación, la corrección de las actividades y las 
pruebas finales, la revisión y la publicación de calificaciones.   
 
Se han asignado 20 horas de dirección por cada Trabajo de Fin de Máster (17 
horas al seguimiento del trabajo y 3 a la lectura final y calificación del mismo) a 
todos los docentes (entre 7 y 8  TFM cada uno).  
 
Respecto a la tutorización de las Prácticas Académicas Externas, será una labor 
asumida por 10 de los 14  docentes, distribuidos en una carga de 10 tutorados 
cada uno. La dedicación a la tutoría de estas prácticas será de 7 horas por 
alumno.  
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Tabla III. Descripción de los perfiles docentes 
 


 Descripción del perfil y Experiencia Doctor Acreditado Categoría 
Tipo de 
contrato 


Asignatura ECTS  
Horas de 


dedicación 
al título 


Horas 
netas de 


dedicación 
al título 


1 


Doctor en Psicología Clínica y de la Salud y Máster Oficial en 
Psicología de la Salud por la Universidad Autónoma de 
Madrid. Ha trabajado durante años en el campo clínico en la 
evaluación y tratamiento de problemas psicológicos en 
diferentes poblaciones, compaginando este trabajo con la 
investigación y docencia en el ámbito de los tratamientos 
psicológicos, sobre todo centrado en la relación terapéutica 
entre el psicólogo y el paciente. Múltiples publicaciones como 
La importancia de las instrucciones del psicólogo para 
favorecer la adhesión terapéutica y The state of the art on 
European well-being research within the area of mental 
health. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y  TFG/TFGM. 
Área de conocimiento: Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


SÍ 
SÍ 
 


PUP 
Nivel III TC 


Fundamentos 
científicos y 
profesionales de la 
Psicología Sanitaria 


6 300 


510 
(30,3% de 


1685) 


Prácticas Académicas 
Externas I 
Prácticas  Académicas 
Externas II 
(10 tutorados) 


30 70 


TFM (7 tutorados) 12 140 


2 


Licenciado  en Psicología con postgrado en intervención con 
colectivos de riesgo,  Cuenta con más de 10 años de 
experiencia docente, investigadora y profesional. Sus 
investigaciones están relacionadas la atención a colectivos 
migrantes. 
Ha trabajado en colaboración con Consejerías de Salud y 
Educación para el diseño de programas con migrantes 
durante más de 10 años. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y  TFG/TFGM. 
Área de conocimiento: Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


NO NO Nivel V TP 


Evaluación, diagnóstico 
e intervención 
psicosocial en 
colectivos en riesgo 


3 150 


360 
(21,4% de 


1685) 


Prácticas Académicas 
Externas I 
Prácticas  Académicas 
Externas II 
(10 tutorados) 


30 70 


TFM (7 tutorados) 12 140 
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 Descripción del perfil y Experiencia Doctor Acreditado Categoría 
Tipo de 
contrato 


Asignatura ECTS  
Horas de 


dedicación 
al título 


Horas 
netas de 


dedicación 
al título 


3 


Doctor en Psicología. Acreditado contratado doctor Master 
en Metodología de las ciencias de la salud. Cuenta con más 
de 10 años de experiencia docente, investigadora y 
profesional. Gran parte de su investigación se basa en la 
mejora de técnicas de evaluación También ha trabajado en 
proyectos de investigación y en el diseño y ejecución de 
pruebas psicométricas Cuenta con más de 10 publicaciones 
y con distintas presentaciones en congresos. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de  
TFG/TFGM. 
Área de conocimiento:  Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 620 


SÍ 
SÍ 
 


CD 
Nivel III TC 


Diseños de 
Investigación Aplicados 
a la Psicología Sanitaria 


6 300 


440 
(26,11% 
de 1685) 


TFM (7 tutorados) 12 140 


4 


Doctora en Psicología de la Salud. 
Diplomatura en Terapia ocupacional, máster en ciencias 
forenses especialidad en Psicología forense y penitenciaria, 
máster en investigación en Psicología y Título superior BSc 
Criminoligical and Dorensic Psychology. Profesora durante 
años en la URJC, cuenta con publicaciones como 
Organizational justice and work stress: The mediating role of 
negative, but not positive, emotions. Actualmente tiene una 
consulta privada de psicología, donde desempeña funciones 
de asesoramiento y orientación en diferentes áreas de 
psicología social/legal. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de  
TFG/TFGM. 
Area de conocimiento:  Psicología Social 740 


SÍ NO Nivel IV TC 


Entrenamiento en 
habilidades 
profesionales 


6 300 


440 
(26,11% 
de 1685) 


TFM (7 tutorados) 12 140 


5 


Licenciado en Psicología. Máster en Psicología diferencial y 
personalidad. Más de cinco años de experiencia en la 
enseñanza universitaria. Psicólogo General Sanitario en 
ejercicio desde hace más de 5 años. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y  TFG/TFGM. 


NO NO Nivel V TP 


Promoción de la salud y 
prevención  de la 
enfermedad 


3 150  


360 
(21,4% de 


1685) 
Prácticas Académicas 
Externas I 
Prácticas  Académicas 
Externas II 


30 70 
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 Descripción del perfil y Experiencia Doctor Acreditado Categoría 
Tipo de 
contrato 


Asignatura ECTS  
Horas de 


dedicación 
al título 


Horas 
netas de 


dedicación 
al título 


Área de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


(10 tutorados) 


TFM (7 5 tutorados) 12 140 


6 


Doctor en psicología. Acreditación como contratado doctor. 
Con experiencia de más de 10 años como docente y en la 
intervención en niños con dificultades del aprendizaje. 
Cuenta con más de 10 años de experiencia docente, 
investigadora y profesional. Ha participado en distintas 
investigaciones en relación a la intervención en la infancia a, 
que han dado lugar a distintas presentaciones en congresos 
y publicaciones en revistas del ámbito. Psicólogo general 
sanitario. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de  
TFG/TFGM. 
Área de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


SÍ 
SÍ 
 


CD 
Nivel III TC 


Evaluación, diagnóstico 
e intervención 
psicológica en la 
infancia y adolescencia 


6 300  


440 
(26,11% 
de 1685) 


TFM (7 tutorados) 12 140 


7 


Doctor en psicología. Cuenta con más de 10 años de 
experiencia docente, investigadora y profesional. Con 
experiencia docente universitaria en titulaciones de Grado. 
Ha participado en distintos proyectos de innovación e 
investigación docente. Cuenta con más de 10 publicaciones 
y múltiples presentaciones en congresos. Psicólogo general 
sanitario 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de  
TFG/TFGM. 
Área de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


SÍ NO Nivel IV TC 


Evaluación, diagnóstico 
e intervención 
psicológica en la edad 
adulta 


6 300  


440 
(26,11% 
de 1685) 


TFM (7 tutorados) 12 140 


8 


Doctora en Psicología Clínica y de la Salud. Máster en 
Psicología Clínica y postgrado en Intervención Biopsicosocial 
en Demencias. 
Profesora universitaria con investigación enfocada en 
psicología geriátrica cuenta con publicaciones en el área 


SÍ 
SÍ 
 


PUP 
Nivel III TC 


Evaluación, diagnóstico 
e intervención 
psicológica en la tercera 
edad 


6 300  
510 


(30,3% de 
1685) 
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 Descripción del perfil y Experiencia Doctor Acreditado Categoría 
Tipo de 
contrato 


Asignatura ECTS  
Horas de 


dedicación 
al título 


Horas 
netas de 


dedicación 
al título 


como “Psychological Adjustment of Elderly Caregivers of 
People with Dementia”, forma trabajadores de residencia de 
la tercera edad y coordina grupos terapéuticos para 
cuidadores familiares de personas con Alzheimer en Madrid 
y Alcalá de Henares. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y  TFG/TFGM. 
Área de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


Prácticas Académicas 
Externas I 
Prácticas  Académicas 
Externas II 
(10 tutorados) 


30 70 


TFM (7 tutorados) 12 140 


9 


Licenciada en Psicología por la Universidad de Salamanca y 
doctoranda por la Universidad de Extremadura. Más de 5 
años ejerciendo la psicología en el ámbito laboral. 
Ha participado en varios libros tales como "Emociones 
Laborales" o "Instintos Laborales" y cuenta con artículos en 
el área de psicología laboral como Incertidumbre: casting de 
selección de Líderes; El arte de adaptarse a los errores en el 
trabajo y lograr el protagonismo deseado o La aplicación de 
los principios del entrenamiento en la gestión de personas 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y  TFG/TFGM. 
Área de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


NO NO Nivel V TP 


Evaluación, diagnóstico 
e intervención 
psicosocial en el ámbito 
laboral 


3 150  


360 
(21,4% de 


1685) 


Prácticas Académicas 
Externas I 
Prácticas  Académicas 
Externas II 
(10 tutorados) 


30 70 


TFM (7 5 tutorados) 12 140 


10 


Doctora en Psicología por la Universidad Complutense de 
Madrid; Máster en Terapia Familiar y de Pareja y especialista 
en Psicología Forense, centrando su investigación en el 
papel del apego, la resiliencia y el afrontamiento en víctimas 
de violencia de género. Colabora como docente en la 
Universidad Internacional de Valencia (VIU) desde el 2017. 
Anteriormente su campo laboral se centró en la atención 
psicológica en diversos recursos de la Comunidad de Madrid 


SÍ 
SÍ 
 


PUP 
Nivel III TP 


Evaluación, diagnóstico 
e intervención 
psicosocial en el ámbito 
de la familia y de la 
pareja 


3 150 


360 
(21,4% de 


1685) Prácticas Académicas 
Externas I 
Prácticas  Académicas 
Externas II 


30 70 
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 Descripción del perfil y Experiencia Doctor Acreditado Categoría 
Tipo de 
contrato 


Asignatura ECTS  
Horas de 


dedicación 
al título 


Horas 
netas de 


dedicación 
al título 


y del Ayuntamiento de Madrid a víctimas de violencia de 
género (adultas y adolescentes) y sus hijos e hijas. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y  TFG/TFGM. 
Área de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


(10 tutorados) 


TFM (7 tutorados) 12 140 


11 


Doctor en Psicología. Con experiencia de más de 5 años 
como docente y en la intervención como psicólogo general 
sanitario. Cuenta con más de 5 años de experiencia docente, 
investigadora y profesional. Ha participado en distintas 
investigaciones en relación a la intervención en el ámbito de 
la psicología general sanitaria. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y  TFG/TFGM. 
Área de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


SÍ NO Nivel IV TP 


Prácticas Académicas 
Externas I 
Prácticas  Académicas 
Externas II 
(10 tutorados) 


30 70 


210 
(12,5% de 


1685) 


TFM (7 tutorados) 12 140 


12 


Graduado en Psicología y Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria. 
Experiencia docente de más de 3 años impartiendo 
asignaturas de psicología clínica en el Grado y en el Máster. 
Experiencia profesional de más de 5 3 años en la evaluación 
y tratamiento de problemas psicológicos en diferentes 
poblaciones. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y  TFG/TFGM. 
Área de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


NO NO Nivel V TP 


Prácticas Académicas 
Externas I 
Prácticas  Académicas 
Externas II 
(10 tutorados) 


30 70 


210 
(12,5% de 


1685) 


TFM (7 tutorados) 12 140 


13 


Graduado en Psicología y Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria. 
Experiencia docente de más de 3 años impartiendo 
asignaturas de psicología clínica en el Grado y en el Máster. 
Experiencia profesional de más de 5 3 años en la evaluación 


NO NO Nivel V TP 


Prácticas Académicas 
Externas I 
Prácticas  Académicas 
Externas II 
(10 tutorados) 


30 70 
230 


(13,6% de 
1685) 


TFM (8 tutorados) 12 160 
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CD – Contratado Doctor 
PUP – Acreditación como Profesor de Universidad Privada. 


 
Disponibilidad docente (en ECTS) por ámbito de conocimiento 
 


Ámbito de 
Conocimiento 


Nº 
Profesores 


Nº 
Profesoras 


Nivel III - Doctor 
acreditado 


Nivel IV - Doctor no 
acreditado 


Nivel V - Titulado 
universitario no 


Doctor 


Nivel VI - Titulado 
no Doctor con 


menos de 2 años de 
experiencia docente 


Nº materias 
/ 


asignaturas 


Nº de 
créditos 


C P C P C P C P 


Ciencias del 
comportamiento y 
piscología 


7 7 4 1 2 1 0 5 0 1 44 516 


TOTAL 7 7 4 1 2 1 0 5 0 1 44 516 


 


 Descripción del perfil y Experiencia Doctor Acreditado Categoría 
Tipo de 
contrato 


Asignatura ECTS  
Horas de 


dedicación 
al título 


Horas 
netas de 


dedicación 
al título 


y tratamiento de problemas psicológicos en diferentes 
poblaciones. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y  TFG/TFGM. 
Área de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


14 


Graduado en Psicología y Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria. 
Experiencia docente de más de 3 años impartiendo 
asignaturas de psicología clínica en el Grado y en el Máster. 
Experiencia profesional de más de 5 3 años en la evaluación 
y tratamiento de problemas psicológicos en diferentes 
poblaciones. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y TFG/TFGM. 
Área de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 680 


NO NO Nivel V TP 


Prácticas Académicas 
Externas I 
Prácticas  Académicas 
Externas II 
(10 tutorados) 


30 70 


230 
(13,6% de 


1685) 


TFM (8 tutorados) 12 160 
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Disponibilidad docente (en ECTS) por área de conocimiento 
 


Áreas de conocimiento 
Nº 


Profesores 
Nº 


Profesoras 


Nivel III - 
Doctor 


acreditado 


Nivel IV - 
Doctor no 
acreditado 


Nivel V - Titulado 
universitario no 


Doctor 


Nivel VI - Titulado no 
Doctor con menos de 2 


años de experiencia 
docente 


Nº materias 
/ 


asignaturas 


Nº de 
créditos 


C P C P C P C P 


Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 


6 6 3 1 1 1 0 5 0 1 40 480 


Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 


1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 18 


Psicología Social 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 2 18 


TOTAL 7 7 4 1 2 1 0 5 0 1 44 516 


 
Perfil formativo, experiencia docente y experiencia profesional de los tutores académicos que tutorizan Prácticas Académicas 
Externas: 
 


 Perfil Formativo Experiencia Docente Experiencia Profesional 


Perfil 
1 


Doctor en Psicología Clínica 
y de la Salud y Máster Oficial 
en Psicología de la Salud por 
la Universidad Autónoma de 
Madrid. 


4 años de experiencia impartiendo docencia en el Grado en 
Psicología y en el MUPGS. Adicionalmente, posee más de 2 
años de experiencia participando como tutor académico de 
prácticas externas y TFG/TFM. 


Ha trabajado durante 5 años en el campo clínico en la 
evaluación y tratamiento de problemas psicológicos en 
diferentes poblaciones. Ámbito en el que también ha 
participado como investigador donde posee múltiples 
publicaciones. 


Perfil 
2 


Licenciado  en Psicología 
con postgrado en 
intervención con colectivos 
de riesgo. 


Más de 10 años de experiencia como docente e investigador. 
Sus investigaciones están relacionadas la atención a 
colectivos migrantes. También posee más de 2 años de 
experiencia tutorizando a estudiantes de prácticas 
académicas externas y TFG/TFM.  


Cuenta con más de 10 años de experiencia profesional 
en centros donde ha trabajado en colaboración con 
Consejerías de Salud y Educación para el diseño de 
programas con migrantes.   
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 Perfil Formativo Experiencia Docente Experiencia Profesional 


Perfil 
5 


Licenciado en Psicología. 
Máster en Psicología 
diferencial y personalidad. 


Más de cinco años de experiencia en la enseñanza 
universitaria con más de 2 años de experiencia tutorizando a 
estudiantes de prácticas académicas externas y TFG/TFM.   


Más de cinco años de experiencia profesional como 
Psicólogo General Sanitario. 


Perfil 
8 


Doctora en Psicología 
Clínica y de la Salud. Máster 
en Psicología Clínica y 
postgrado en Intervención 
Biopsicosocial en 
Demencias.  


Profesora universitaria con más de 2 años de experiencia 
tutorizando a estudiantes de prácticas académicas externas 
y TFG/TFM. También investigación enfocada en psicología 
geriátrica cuenta con publicaciones en el área como 
“Psychological Adjustment of Elderly Caregivers of People 
with Dementia”. 


Formadora de trabajadores de residencia de la tercera 
edad y coordina grupos terapéuticos para cuidadores 
familiares de personas con Alzheimer en Madrid y 
Alcalá de Henares.  


Perfil 
9 


Licenciada en Psicología por 
la Universidad de 
Salamanca y doctoranda por 
la Universidad de 
Extremadura. 


Más de 2 años de experiencia docente tutorizando a 
estudiantes de prácticas académicas externas y TFG/TFM. 
Ha participado en varios libros tales como "Emociones 
Laborales" o "Instintos Laborales" y cuenta con artículos en 
el área de psicología laboral como Incertidumbre: casting de 
selección de Líderes; El arte de adaptarse a los errores en el 
trabajo y lograr el protagonismo deseado o La aplicación de 
los principios del entrenamiento en la gestión de personas. 


 


Perfil 
10 


Doctora en Psicología por la 
Universidad Complutense de 
Madrid; Máster en Terapia 
Familiar y de Pareja y 
especialista en Psicología 
Forense. 


Colabora como docente en la Universidad Internacional de 
Valencia (VIU) desde el 2017. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y TFG/TFM. Sus 
investigaciones se centran en el papel del apego, la 
resiliencia y el afrontamiento en víctimas de violencia de 
género. 


Atención psicológica en diversos recursos de la 
Comunidad de Madrid y del Ayuntamiento de Madrid a 
víctimas de violencia de género (adultas y 
adolescentes) y sus hijos e hijas.  
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 Perfil Formativo Experiencia Docente Experiencia Profesional 


Perfil 
11 


Doctor en Psicología. 


Cuenta con más de 5 años de experiencia docente e 
investigadora. 
Ha participado en distintas investigaciones en relación a la 
intervención en el ámbito de la psicología general sanitaria. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y TFG/TFM.  


Con experiencia de más de 5 años en la intervención 
como Psicólogo general sanitario. 


Perfil 
12 


Graduado en Psicología y 
Máster Universitario en 
Psicología General 
Sanitaria.  


Experiencia docente de más de 3 años impartiendo 
asignaturas de psicología clínica en el Grado y en el Máster. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y TFG/TFM.  


Experiencia profesional de más de 3 años en la 
evaluación y tratamiento de problemas psicológicos en 
diferentes poblaciones.  


Perfil 
13 


Graduado en Psicología y 
Máster Universitario en 
Psicología General 
Sanitaria.   


Experiencia docente de más de 3 años impartiendo 
asignaturas de psicología clínica en el Grado y en el Máster. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y TFG/TFM.  


Experiencia profesional de más de 3 años en la 
evaluación y tratamiento de problemas psicológicos en 
diferentes poblaciones.  


Perfil 
14 


Graduado en Psicología y 
Máster Universitario en 
Psicología General 
Sanitaria.   


Experiencia docente de más de 3 años impartiendo 
asignaturas de psicología clínica en el Grado y en el Máster. 
Más de 2 años de experiencia tutorizando a estudiantes de 
prácticas académicas externas y TFG/TFM.  


Experiencia profesional de más de 3 años en la 
evaluación y tratamiento de problemas psicológicos en 
diferentes poblaciones.  


 
Todos los perfiles están  disponibles en la Universidad del Atlántico Medio. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios 
disponibles propios y, en su caso, concertados con otras 
entidades ajenas a la universidad. 
 
La Universidad del Atlántico Medio cuenta con dos centros situados en el 
municipio de Las Palmas de Gran Canaria, uno situado en pleno centro de la 
ciudad, en la Calle Carvajal, 2, código postal 35004, y otro en Tafira Baja. 
 
La actividad universitaria se desarrolla en la Sede de Tafira Baja, ubicada en la 
Carretera del Fondillo, 4, CP 35017 del municipio de Las Palmas de Gran 
Canaria. El centro consta de una superficie construida de 4.735,24 m2, 
instalaciones deportivas y jardines. 
 
Sede Carvajal 
 
Las instalaciones de la denominada Sede Carvajal constan de una planta baja 
que tiene una superficie de quinientos cuarenta y tres metros cuadrados (543 
m2) y de una planta sótano que ocupa una extensión superficial de cuatrocientos 
noventa y seis metros cuadrados (496 m2). 
 
Está situada en el centro de la ciudad, frente al mar, en plena Avenida Marítima 
de Las Palmas, en la Calle Carvajal, a 2 Km. del casco histórico y de la Catedral 
y a 2 km. del Puerto y la Playa de Las Canteras. Su céntrica ubicación permite 
un fácil acceso en transporte público, a pie o vehículo particular. En las 
inmediaciones existen plazas de parking privado y zonas de esparcimiento al aire 
libre. 
 
Las instalaciones constan de 7 espacios polivalentes, biblioteca, despachos y 
zonas comunes. 
 
Sede Tafira Baja 
 
El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria se imparte, junto al resto 
de titulaciones de la Universidad del Atlántico Medio, en la sede de Tafira Baja 
ubicada en la Carretera del Fondillo nº 4 (Tafira Baja), CP 35017, del municipio 
de Las Palmas de Gran Canaria. 
 
Descripción de las edificaciones del inmueble 
 
Las instalaciones constan de tres edificaciones, canchas polideportivas, plazas 
y jardines. 
 
La descripción de los tres edificios que conforman el centro es: 
 
1. Edificio de Rectorado: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y 


entreplanta. 
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− Semisótano tiene 3 laboratorios, 1 espacio multidisciplinar, un almacén, 1 
aseo para alumnos y otro de profesores, 2 comedores, cocina, despacho, 
vestuario, almacén para útiles limpieza, despensa y taller de 
mantenimiento. 


− Planta baja: salón de actos, 1 despacho, aseo, despacho dirección, sala 
de profesores, secretaría, aseo, archivo, biblioteca, tres salas de visita. 


− Entreplanta: vivienda del conserje. 
 
La superficie construida es de 1.593,42 m2. 
 
2. Edificio B-C: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y planta primera. 
 
Tiene 20 aulas, 5 seminarios, 2 almacenes de material, 4 núcleos de aseos para 
alumnos, 2 núcleos de aseos para profesores y 2 cuartos de limpieza. La 
superficie construida es de 2.219,63 m2. 
 
3. Edificio A: edificio de 2 plantas, dispone de 10 aulas, 2 seminarios, 1 sala de 


tutoría, 1 despacho, 2 núcleos de aseos para alumnos, un almacén de material 
y una habitación para guardar útiles de limpieza. La superficie construida de 
este edificio es de 922,19 m2. 


 
Módulos mínimos de los espacios docentes e investigadores 
 


a) Aulas 
Aula Capacidad alumnos 


Pabellón A 


A1 36 


A2 36 


A3 36 


A4 42 


A5 36 


A6 36 


A7 42 


A8 36 


A9 36 


A10 15 


    351 


Pabellón B 


B1 36 


B2 36 


B3 36 


B4 36 


B5 36 


B6 42 


B7 36 


B8 42 


     300 
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Pabellón C 


C1 36 


C2 36 


C3 42 


C4 36 


C5 36 


C6 36 


C7 36 


C8 42 


C9 36 


C10 42 


C11 57 


C12 48 


483 
 
Cada aula admite el doble de grupos al existir dos turnos de mañana y tarde: 
 


 1 TURNO 2 TURNOS 


CAPACIDAD TOTAL AULAS 1134 2268 


 
Salas multimedia y espacios polivalentes 
 


Sala multimedia 1 21 equipos 


Sala multimedia 2 21 equipos 


Sala multimedia 3 13 equipos 


Sala polivalente 4 60 m2 


Sala polivalente 5 
60 m2 (+ 30 m2 de patio de butacas con capacidad para 
21 personas) 


 
Especificaciones de hardware del Centro 
 
Aulas Teóricas 
 


− Ordenador portátil ACER Extensa 152540-3132 


− Proyector ACER S1283e 
 
Aula de Informática 
 


− Un aula con 13 equipos Apple iMac Retina 27 pulgadas, 5K i5 3,2 
GHz / 8 Gb / 1 Tb / AMD Radeon R9 M380, equipados con Microsoft 
Office 2016 y A3 Software. 


 
Especificaciones de software del Centro 
 
En la actualidad, la universidad cuenta con un inventario de licencias de 
software que incluye productos de Microsoft, Adobe, y MAXON, así como 
sistemas operativos Windows y iOS para atender las necesidades de 
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estudiantes, docentes y personal administrativo. A continuación, se 
presenta una descripción detallada de la distribución de estas licencias: 


 
Microsoft Office365: 
 


• Licencias Office 365 A1 para estudiantes: 9.500 disponibles. 


• Licencias Office 365 A1 para docentes: 2.000 disponibles. 


• Licencias Office 365 A3: 34 licencias disponibles. 
 
Sistemas Operativos: 
 


• Licencias de Windows: 120 equipos con Windows instalado, 
incluyendo portátiles y torres. 


• Equipos MAC con sistema operativo iOS: 13 equipos. 
 
Adobe Creative Cloud: 
 


• Licencias para Windows: 30 licencias. 


• Licencias para MAC: 13 licencias. 


• Total de licencias de Adobe Creative Cloud: 43. 
 
MAXON: 
 


• Licencias para programas Z-Brush, Cinema 4D y extensiones de 
Red Gigant: 17 licencias. 
 


A continuación, se presenta una tabla resumen de la distribución de 
licencias de software: 


 


Software Licencias Disponibles 


Microsoft Office 365 A1 para estudiantes 9.500 


Microsoft Office 365 A1 para docentes 2.000 


Microsoft Office 365 A3 34 


Windows (Equipos) 120 


iOS (Equipos MAC) 13 


Adobe Creative Cloud (Windows) 30 


Adobe Creative Cloud (MAC) 13 


MAXON (Z-Brush, Cinema 4D, extensiones) 17 


 
Biblioteca 


 
El Servicio de Biblioteca de la Universidad del Atlántico Medio pone a 
disposición de sus usuarios una selección de recursos y fuentes de 
información especializados que fundamenta y apoya la labor docente y 
discente de los investigadores, configurándose en base a los dos 
siguientes espacios o entornos.   
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Biblioteca física: Existen dos salas multimedia que cuentan con la 
infraestructura necesaria para que el alumno pueda disponer de los 
recursos telemáticos imprescindibles para conseguir una formación de 
calidad (acceso a bases de datos especializadas, redacción de 
documentos, acceso a revistas electrónicas, realización de actividades 
formativas no presenciales…). 
 
Están pensadas especialmente para cubrir las demandas de los alumnos 
presenciales del centro en sus actividades a realizar en el mismo, así como 
de apoyo al profesorado y personal investigador.   
 
La Universidad cuenta ya en la actualidad con más 2.800 referencias 
bibliográficas de las siguientes materias: Educación, Derecho, Psicología, 
Finanzas, Contabilidad, Matemáticas, Estadísticas, Economía, Tributos, 
Comercio Internacional, Unión Europea, Management, Marketing, 
Recursos Humanos, Idiomas, Tecnologías de la Información, Islas 
Canarias y Proyectos Fin de Carrera. finalidad es poner a disposición del 
alumnado y el profesorado del Centro toda la información científica, 
técnica o profesional que requieran para culminar sus objetivos de 
aprendizaje y poder, por tanto, alcanzar las competencias establecidas 
para sus estudios. Toda la biblioteca está dotada de cobertura Wifi y 
cuenta con ordenadores conectados a la red para la consulta de bases de 
datos.   
 
El segundo espacio es de especial utilidad para los estudiantes 
matriculados en la modalidad a distancia, aunque también para el uso del 
alumnado presencial que así lo desee, está compuesto por fondos 
electrónicos y bases de datos accesibles a través de internet, tales como, 
E-Libro, Web of Science (WOS), Pubmed, SCOPUS y tiene aprobado una 
dotación para incorporar a las bases de datos existentes: PsycInfo (APA) 
y JSTOR.   
 
El acceso a esta “biblioteca on-line” está a disposición del alumnado, del 
profesorado y del personal investigador. La biblioteca on-line cuenta con 
los mecanismos de acceso pertinentes para garantizar la autentificación 
de las personas que acceden a la misma y está disponible a cualquier hora 
y desde cualquier ubicación. De esta forma, el Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria garantiza la disponibilidad y acceso a la 
información y documentación en soporte virtual, cumpliendo con lo 
establecido en el Real Decreto 640/2021 con relación a los recursos para 
el aprendizaje y la investigación (CRAI).    
 
La cantidad del número de ejemplares aumentará en función de la 
demanda y propuesta del equipo docente, que tendrá la posibilidad de 
solicitar la incorporación de hasta 3 títulos nuevos por curso.   
 
En este sentido, además de garantizar tres ejemplares de cada una de las 
obras de referencia de cada asignatura, el equipo encargado del desarrollo 
del programa ha propuesto un listado de bibliografía recomendada para 
completar una sección única del Máster Universitario en Psicología 
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General Sanitaria en las instalaciones de la Biblioteca del centro en las 
siguientes colecciones:   
 


− Psicología de la educación.   


− Neurociencia cognitiva aplicada a la educación.   


− Educación bilingüe.   


− Teorías y sistemas educativos.  


− Didáctica general y aplicada.   
 
Asimismo, la biblioteca pondrá en marcha los mecanismos necesarios 
para que los usuarios puedan utilizar sus fondos en los términos que la 
legislación establece para salvaguardar la propiedad intelectual y la 
integridad de los materiales. Y en épocas de exámenes la universidad 
arbitrará los procedimientos oportunos de apertura de la biblioteca que 
garanticen los derechos de los alumnos para su uso.   
 
Secretaría 
 
La secretaría cuenta con un espacio destinado a la atención telefónica y 
presencial del estudiantado, en la que se le atenderá en las diferentes 
cuestiones que se le plantee. Está equipada con todo el material necesario 
para el desarrollo del trabajo destinado al PAS (ordenadores, conexión 
wifia, teléfonos, etc.)   
 
Zonas comunes   
 
La entrada a la universidad abarca una zona de 47 m2, en la que se 
integran diferentes áreas de trabajo del PAS y una zona de orientación 
académica para el alumnado. Asimismo, el centro dispone de un amplio 
vestíbulo de 51 m2 para el tránsito entre las diferentes zonas, que cuenta 
con una zona de relax en la que se instalarán máquinas de agua, refresco, 
bebidas calientes y alimentos, para mayor facilidad del alumnado y del 
personal del centro.   
 
Descripción de las instalaciones deportivas 
 
Las instalaciones tienen canchas deportivas polivalentes con una 
superficie total destinada a actividad deportiva exterior de 2.740 m2. 
 
Recursos Tecnológicos 
 
De acuerdo con las directrices establecidas en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES), uno de los objetivos de la 
Universidad, es formar a alumnos capaces de adaptarse y desenvolverse 
en un entorno altamente cambiante y tecnificado. A tal fin, el centro 
considera el uso intensivo de las TIC como un componente central y 
trasversal del proceso de aprendizaje, por lo que se dispone de una 
infraestructura informática acorde a dichas necesidades.   
Los recursos materiales de los que dispone la Universidad del Atlántico 
Medio para todos los estudios y en todas las modalidades que se imparten 
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son los mismos, ya que todos los alumnos, pueden acceder a todas las 
instalaciones comunes y específicas de la universidad. 
 


• Entorno de aprendizaje virtual   
 


La plataforma del campus virtual permite el acceso personalizado a los 
recursos y servicios que ofrece la Universidad para cada uno de los colectivos 
que integran la comunidad universitaria: Alumnos, Docentes y Personal de 
Administración y Servicios.  


 
Alumnos  
 


• Consulta de datos personales y edición de datos de contacto y bancarios.  


• Entrega y Firma digital de documentos.  


• Acceso al expediente académico, estado de la matrícula y pagos 
realizados.  


• Alertas y avisos.  


• Comunicaciones.  


• Acceso a las Aulas Virtuales de las asignaturas:  
o Acceso a la guía docente  
o Foros  
o Chats  
o Tablón de la asignatura  
o Calendario  
o Materiales de la asignatura  
o Tareas  
o Test de autoevaluación  
o Exámenes  
o Clases online y visualización de las grabaciones de las clases  
o Criterios de evaluación  


• Acceso e inscripción en espacios web: cursos y otra información de 
interés.  


• Solicitudes de Certificación Académica, Certificados de Calificaciones, 
Certificado de Mención, Solicitud de becas, títulos. Visualización de las 
solicitudes realizadas.  


• Erasmus+.  


• Biblioteca digital: E-libro, Scopus.  


• Manuales de ayuda para el uso de la Plataforma.  


• Creación y consulta de incidencias a través del módulo específico de la 
plataforma.  
  


Docentes  
 


• Consulta de datos personales, experiencia académica y experiencia 
docente e investigadora.  


• Acceso y edición de Datos de Contacto.  


• Alertas y avisos.  


• Comunicaciones.  


• Acceso a las Aulas Virtuales de sus asignaturas.  
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o Creación y edición de las Guías docentes.  
o Gestión de los materiales de las asignaturas (subida de documentos 


y clasificación).  
o Tablón del docente  


o Foros  


o Chats  


o Creación de evaluaciones, tareas, test de autoevaluación y 
exámenes.  


o Creación de clases online y visualización de las grabaciones de las 
clases.  


• Acceso a los resultados obtenidos en los cuestionarios de calidad.  


• Acceso e inscripción en espacios web.  


• Edición de Contacto y tutorías.  


• Erasmus+.  


• Biblioteca digital: E-libro, Scopus.  


• Manuales de ayuda para el uso de la Plataforma.  


• Creación y consulta de incidencias a través del módulo específico de la 
plataforma.  
  


PAS y Personal de la Universidad según su rol asociado (administrador, 
admisión, movilidad, económica, …)   


 
El campus virtual permite una amplia variedad de recursos y servicios al 
personal de la Universidad en función del rol que tenga asignado:  
 


• Consulta de datos personales, datos de contacto, datos bancarios y datos 
de los docentes (experiencia académica y experiencia docente e 
investigadora).  


• Gestión de los usuarios y procesos de matrícula.  


• Gestión de documentación.  


• Gestión del módulo de solicitudes (Certificación Académica, Certificados 
de Calificaciones, Certificado de Mención, Solicitud de becas)  


• Módulo de Admisión: solicitudes de información, pruebas de acceso, 
calendario de citas y admisión en los programas.  


• Gestión de expedientes.  


• Gestión de actas.  


• Acceso e inscripción en espacios web.  


• Gestión de Comunicaciones.  


• Supervisión de las Aulas Virtuales  


• Internacional: convenios de colaboración con otras universidades.  


• Planificación: Contratos y Centros.  


• Auditorías de la actividad docente.  


• Programas: configuración del programa y definición de la oferta por año 
académico.   


• Área económica: Tasación, tasas y descuentos.  


• Gestión y envío al Ministerio de las solicitudes de emisión de títulos.  


• Gestión de la página web institucional.  


• Elaboración de los cuestionarios de calidad, acceso a resultados y 
evaluación del profesorado.  
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• Información acerca de los indicadores de rendimiento, tasas de eficiencia 
y éxito de los títulos.  


• Listados SIIU (Sistema Integrado de Información Universitaria)  


• Creación y consulta de incidencias a través del módulo específico de la 
plataforma.  


  


• Acceso al alumnado a los recursos de aprendizaje como por ejemplo a 
bibliotecas on-line  


 
Cuando un alumno se matricula, en su campus se le activan tantas aulas 
virtuales como asignaturas haya matriculado. En cada una de esas aulas 
virtuales podrá acceder a todos los recursos necesarios para la impartición 
de la asignatura:  
 


• Foros  


• Chats  


• Tablón de la asignatura  


• Calendario  


• Materiales de la asignatura  


• Tareas  


• Test de autoevaluación  


• Exámenes  


• Clases online y grabaciones de dichas clases  


 
A mayores, en el campus virtual existe un apartado de Biblioteca digital 
desde el cual los alumnos (y también profesores) pueden acceder 
directamente a las distintas bibliotecas con las que tiene acuerdo la 
Universidad. Actualmente las bibliotecas consideradas son: e-libro y Scopus. 
El hecho de poder incorporar el acceso a las bibliotecas al propio campus 
facilita su uso por parte de los alumnos, que de este modo no necesitan 
ningún otro tipo de autenticación para poder acceder a los contenidos 
digitales.  


 


• Capacidad del entorno de aprendizaje virtual para sustentar la diversidad de 
métodos y herramientas aplicables a las enseñanzas "no presenciales" o 
"semipresenciales".  


 
La plataforma de aprendizaje virtual es una herramienta creada ad hoc y 
personalizada para la propia Universidad, adaptándose perfectamente a las 
necesidades de ésta y facilitando la interacción de alumnos, docentes y 
gestión universitaria al crear un entorno que garantiza la seguridad, la 
accesibilidad, la disponibilidad de las herramientas adecuadas, la fiabilidad 
de los procedimientos y asistencia de la plataforma a través del equipo de 
soporte.  
 


La plataforma permite reproducir en un entorno virtual las ventajas de un aula 
presencial, pero mejorando y facilitando su labor tanto a docentes como 
alumnos. Los métodos y herramientas utilizados en las aulas virtuales de las 
asignaturas, tales como la realización de las tareas, test de evaluación, 
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exámenes o la disposición de materiales por parte de los docentes, plasman 
la diversidad de dichas herramientas al alcance del alumnado.  
 


La realización de las clases online se realiza a través del sistema integrado 
con Blackboard Collaborate Ultra. BB Ultra presenta las siguientes funciones 
principales:  


 
1. Videoconferencia: Blackboard Collaborate permite realizar 


videoconferencias en tiempo real, lo que facilita la comunicación cara a 
cara entre participantes, ya sea a través de webcams o dispositivos 
móviles. Esto es especialmente útil para la enseñanza en línea y las 
reuniones virtuales.  


2. Audioconferencia: Los participantes pueden unirse a una sesión a través 
de llamadas de voz, lo que brinda flexibilidad para aquellos que no pueden 
o no desean utilizar video.  


3. Compartir pantalla: Los presentadores pueden compartir sus pantallas 
para mostrar presentaciones, documentos, aplicaciones o sitios web, lo 
que facilita la explicación de conceptos y la colaboración en proyectos.  


4. Chat en tiempo real: La plataforma incluye una función de chat que 
permite a los participantes comunicarse por escrito durante la sesión. Esto 
es útil para hacer preguntas, compartir enlaces y comentarios en tiempo 
real.  


5. Tablero virtual: Collaborate incluye una pizarra virtual que permite a los 
presentadores dibujar, escribir y anotar contenido en tiempo real. Esto es 
especialmente útil en entornos educativos para explicar conceptos y 
resolver problemas de manera visual.  


6. Grupos de trabajo: Puedes dividir a los participantes en grupos más 
pequeños para facilitar la colaboración en proyectos o discusiones 
específicas.  


7. Grabación de sesiones: Blackboard Collaborate permite grabar 
sesiones para que los usuarios puedan acceder a ellas más tarde o 
compartirlas con aquellos que no pudieron asistir en tiempo real.  


8. Herramientas de evaluación: Los educadores pueden utilizar 
herramientas de evaluación como encuestas y preguntas para medir el 
aprendizaje y la participación de los estudiantes.  


9. Accesibilidad: La plataforma se esfuerza por cumplir con las pautas de 
accesibilidad, lo que la hace adecuada para usuarios con 
discapacidades.  


10. Integración con sistemas de gestión del aprendizaje (LMS): 
Blackboard Collaborate se integra con varios sistemas de gestión del 
aprendizaje, lo que facilita su uso en contextos educativos.  
  


Infraestructuras y equipamientos específicos para la impartición del Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria 


 
Las infraestructuras y equipamientos específicos para la impartición del Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria están a disposición de los 
estudiantes desde la implantación del título. 
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6.2. Prácticas académicas externas: mecanismo de organización 
y  principales convenios o compromisos de las entidades, 
instituciones, organizaciones y empresas. 
 
MECANISMO DE COORDINACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS 
 
En la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales se ha puesto un 
especial énfasis en la realización de prácticas académicas externas por los 
estudiantes universitarios, previendo que los planes de estudios de Máster 
contendrán la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir. 
 
En este mismo sentido, el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por 
Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce en su artículo 9 el 
derecho de los estudiantes de Máster a «disponer de la posibilidad de realización 
de prácticas, curriculares o extra-curriculares, que podrán realizarse en 
entidades externas y en los centros, estructuras o servicios de la universidad, 
según la modalidad prevista y garantizando sirvan a la finalidad formativa de las 
prácticas.» (apartado f) y a «contar con tutela efectiva, académica y profesional, 
en el trabajo fin de máster y, en su caso, en las prácticas académicas externas 
que se prevean en el plan de estudios» (apartado g). 
 
Con mayor detalle, el artículo 24 de este Estatuto regula las prácticas 
académicas externas, sus clases y sus características generales, así como la 
extensión de su realización a todos los estudiantes matriculados en cualquier 
enseñanza impartida por las universidades o centros adscritos a las mismas. 
 
Tal y como se recoge en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en 
su artículo 2, las prácticas académicas externas constituyen una actividad de 
naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada 
por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y 
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio 
de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad 
de emprendimiento. 
 
Por este motivo, los estudiantes deberán cursar prácticas académicas externas, 
actividad de tipo obligatoria, reconocida como tal en el expediente académico. 
 
Para llevar a cabo la coordinación de las Prácticas Académicas Externas, el 
estudiante tendrá asignado un tutor académico del máster que se encargará del 
seguimiento de las prácticas a través del contacto con el tutor de la empresa que 
tendrá a su cargo a dicho estudiante. 
 
Este mecanismo de coordinación permitirá detectar posibles problemas y 
solucionarlos. 
 
RELACIÓN DE CONVENIOS PARA LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS 
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Para que el alumno pueda poner en práctica los conocimientos adquiridos 
durante el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria, es necesario 
que realice una práctica presencial y supervisada que le permita alcanzar la 
calidad en las competentes docentes que busca esta titulación. De acuerdo a la 
Orden  ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster Universidad 
en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión 
titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario, “los centros o servicios 
sanitarios en los que se pueda desarrollar las prácticas externas del Máster 
deberán estar autorizados y registrados como Centros Sanitarios en los 
correspondientes Registros de centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de la correspondiente comunidad autónoma. 
 
Asimismo, para impartir las prácticas externas, las Universidades responsables 
del Máster, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, de 
28 de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias, deberán tener 
suscrito el correspondiente convenio con los centros o servicios sanitarios 
referidos en el párrafo anterior o conjunto de varios de éstos. El citado convenio 
no será necesario en el supuesto de que el centro o servicio sanitario se 
encuentre adscrito a la Universidad que imparta el Máster. 
 
Para poder suscribir el convenio de prácticas externas, los centros o servicios 
sanitarios deberán cumplir, al menos, con los siguientes elementos básicos: 
 
1. La tasa de actividad del Centro deberá ser suficiente para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos docentes: mínimo 400 consultas/año y de éstas, 
80 nuevas/año. Asimismo, la ratio entre estudiantes en prácticas externas y 
psicólogo clínico o general que actué como supervisor será máximo 10/1. 
 
2. Recursos materiales específicos acordes con la práctica clínica desarrollada: 
 


• Archivo de historias clínicas: Almacenamiento y manejo que garanticen la 
confidencialidad. 


• Registro informatizado de casos y actividad asistencial. 


• Biblioteca: Mínimo de textos básicos para apoyo clínico-terapéutico y/o 
acceso a fuentes de datos digitales. 


• Herramientas para la exploración psicológica (test) y de ponderación clínica 
(escalas). 


• Área física: Disponibilidad de instalaciones polivalentes donde se puedan 
desarrollar actividades formativas específicas. 


 
3. Organización, gestión interna y control de calidad: 
 


• Normas, escritas y conocidas, sobre la organización interna y, en especial, 
sobre la coordinación de los diferentes centros o servicios sanitarios, si los 
hubiere. 


• Programación anual por objetivos. 


• Memoria anual de actividades. 
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• Protocolos básicos, actualizados, de aplicación diagnóstica y terapéutica. 


• Reuniones periódicas: 
o Sesiones clínicas periódicas (mínimo 1/mes) 


 
4. Indicadores de actividad: 
 


• Recursos humanos: mínimo dos psicólogos con título de Máster en Psicología 
General Sanitaria, de especialista en Psicología Clínica o transitoriamente 
psicólogos registrados para realizar actividades sanitarias de acuerdo con lo 
señalado en el apartado 2 de la Disposición Adicional 6.ª de la Ley 5/2011, 
de 29 de marzo, de Economía Social. 


• Programas / actividades regladas asistenciales en el marco de los programas 
de actuación establecidos en el Centro. Se podrán considerar algunos de los 
siguientes: 
o Programa de evaluación psicológica. 
o Programas de intervención psicológica. 
o Programas específicos: adicciones, terapia de pareja, atención a los 


trastornos de comportamiento del anciano, atención a los trastornos de 
comportamiento niño y joven, apoyo psicológico a pacientes con 
patologías crónicas. 


 
5. Organización, seguimiento y evaluación de la práctica externa: 
 


• Tutores designados, de acuerdo a un procedimiento determinado y 
reacreditados periódicamente, para el seguimiento y evaluación de los 
profesionales en prácticas. 


• Plan específico individual de desarrollo de la práctica externa. 


• Registro documentado e individual de la práctica. 


• Evaluación motivada de la actividad práctica.” 
 
Para la realización de prácticas externas en este Título, la Universidad del 
Atlántico Medio dispone de los siguientes convenios con hospitales y clínicas de 
intervención psicológica en nuestra comunidad.


C
SV


: 7
31


21
07


41
81


33
15


36
37


11
14


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=731210741813315363711143





 


126 
 


CENTROS DE PRÁCTICAS CON CONVENIO PARA LOS ESTUDIANTES DEL MÁSTER UNIVERSITARIO PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA  


COMUNIDAD CIUDAD INSTITUCIÓN TITULARIDAD 
Plazas 


ofertadas 
22-23 


Plazas 
asignadas 


22-23 


Plazas 
ofertadas 


23-24 


Plazas 
asignadas 


23-24 


Andalucía Sevilla Centro De Asesoramiento Psícológico Caps S.L.P Privado 1 0 1 0 


Andalucía Sevilla Centro De Rehabilitación De Daño Cerebral. Neuro Crecer Privado 1 0 1 0 


Andalucía Sevilla Euromedical Asitencia SL Privado 1 0 1 1 


Andalucía Sevilla Fundación Indace Fundación 1 0 1 0 


Andalucía Granada Centro María Artacho Sánchez Privado 1 0 1 0 


Andalucía Málaga Centro Te Motivan Privado 1 0 1 0 


Andalucía Málaga Centro Claudia Luna Nuñez Ruiz Privado 1 0 1 0 


Andalucía Málaga Psícohuma S.L Privado 1 0 1 0 


Andalucía Huelva Centro Seren Privado 1 0 1 0 


Aragón Huesca Salud Y Cambio Psicología Privado 1 0 1 0 


Aragón Zaragoza Asociación Ictus De Aragón (AIDA) Privado 1 0 1 0 


Asturias Asturias 
Organismo Autónomo de Establecimientos residenciales para 
ancianos de Asturias 


Público 1 0 1 0 


Asturias Oviedo Centro Sanitario De Psicología Zanón  Privado 1 0 1 0 


Asturias Avilés Avanza Psicología Privado 1 0 1 0 


Asturias Gijón Fundación Adsis Privado 1 0 1 1 


Baleares Ibiza 
Asociación de Personas con Necesidades de Eivissa y 
Formentera (APNEEF)  


Privado 1 0 1 0 


Canarias Fuerteventura Gabinete Danae Privado 1 0 1 0 


Canarias Lanzarote CRM Naiba Privado 1 0 1 0 


Canarias 
La Gomera / Tenerife / 
Gran Canaria 
/Fuerteventura 


C.R.C. Gomermedi Privado 2 1 1 0 


Canarias Tenerife Hermanas Hospitalarias Complejo Acamán Privado 1 0 1 1 


Canarias Tenerife Centro Psicológico de Canarias - CePSICan Privado 1 1 1 0 
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CENTROS DE PRÁCTICAS CON CONVENIO PARA LOS ESTUDIANTES DEL MÁSTER UNIVERSITARIO PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA  


COMUNIDAD CIUDAD INSTITUCIÓN TITULARIDAD 
Plazas 


ofertadas 
22-23 


Plazas 
asignadas 


22-23 


Plazas 
ofertadas 


23-24 


Plazas 
asignadas 


23-24 


Canarias Gran Canaria Ayuntamiento de Gáldar - CAD Gáldar Público 1 0 1 1 


Canarias Gran Canaria Yesica Rodríguez  Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Centro Sociosanitario Queen Victoria  Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria 
Instituto de atención social y sociosanitario del cabildo de Gran 
Canaria (IAS) 


Público 1 0 2 2 


Canarias Gran Canaria Centro Asistencial Vecindario (San Roque) Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Gabinete De Apoyo Psícológico Y Educativo. Telde  Privado 2 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Hospital Perpetuo Socorro Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Centro Vohale Privado 1 0 5 5 


Canarias Gran Canaria Instituto de Psicología Sanitaria Integradora de Canarias Privado 1 0 3 1 


Canarias Gran Canaria Asociación Mundo Nuevo Privado 1 1 1 1 


Canarias Gran Canaria Hospital Universitario San Roque Vegueta Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Centro de desarrollo Integral Nemokids Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Hospital Universitario San Roque Maspalomas Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Hospitales ICOT (22 centros) Privado 1 0 2 2 


Canarias Gran Canaria Hospital La Paloma Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Hospital Vithas Privado 1 0 2 0 


Canarias Gran Canaria Hospiten Clínica Roca Privado 1 0 2 0 


Canarias Gran Canaria Instituto de Psícología Emocional Privado 2 0 3 3 


Canarias Gran Canaria Hospital San José Privado 2 2 3 0 


Canarias Gran Canaria Fundación Centro de Orientación Familiar de Canarias (COF) Fundación 2 2 11 11 


Canarias Gran Canaria Centro Instituto Gestalt De Canarias. Las Palmas Privado 2 2 9 1 


Canarias Gran Canaria Mentalia / Hospital de Salud Mental Privado 12 6 7 1 


Canarias Gran Canaria Quinta Médica de Reposo Privado 1 0 4 0 
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CENTROS DE PRÁCTICAS CON CONVENIO PARA LOS ESTUDIANTES DEL MÁSTER UNIVERSITARIO PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA  


COMUNIDAD CIUDAD INSTITUCIÓN TITULARIDAD 
Plazas 


ofertadas 
22-23 


Plazas 
asignadas 


22-23 


Plazas 
ofertadas 


23-24 


Plazas 
asignadas 


23-24 


Canarias Gran Canaria Asociación Española Contra el Cáncer Fundación 2 3 3 3 


Canarias Gran Canaria Centro Hebe Privado 2 1 2 2 


Canarias Gran Canaria Fundación Ideo Fundación 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Centro Encentrados Privado 3 3 1 0 


Canarias Gran Canaria Asociación Gull-Laségue Privado 1 1 2 2 


Canarias Gran Canaria Centro Volcán de Sonrisas Privado 1 3 2 1 


Canarias Gran Canaria Centro de psicología Juan Fernándo Pérez Ramírez Privado 1 0 1 3 


Canarias Gran Canaria Yrichen Privado 1 1 2 1 


Canarias Gran Canaria 
Angharad María Ramírez Rodríguez -  Psicología Infanto 
Juvenil 


Privado 1 1 1 0 


Canarias Gran Canaria Atta Psicología Privado 1 1 1 1 


Canarias Gran Canaria Urma Psicólogos Privado 1 0 2 2 


Canarias Gran Canaria Centro Psicoloréate Privado 1 0 4 2 


Canarias Gran Canaria Kelapsi Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Clínica MR Psicomed Privado 1 0 7 7 


Canarias Gran Canaria El teléfono de la Esperanza Privado 1 0 2 2 


Canarias Gran Canaria Asidma Servicios Sociales  Privado 1 0 6 1 


Canarias Gran Canaria Centro NEO Psicólogos Privado 1 0 1 1 


Canarias Santa Cruz de Tenerife Hospital Universitario Hospiten Bellevue Privado 1 0 1 0 


Canarias Santa Cruz de Tenerife Hospital Universitario Hospiten Sur Privado 1 0 1 0 


Canarias Santa Cruz de Tenerife Hospital Universitario Hospiten Rambla Privado 1 0 1 0 


Canarias Lanzarote Avericum Arrecife Privado 1 0 1 0 


Canarias Lanzarote Hospital Universitario Hospiten Lanzarote Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Instituto OACIS Privado 1 0 1 0 
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CENTROS DE PRÁCTICAS CON CONVENIO PARA LOS ESTUDIANTES DEL MÁSTER UNIVERSITARIO PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA  


COMUNIDAD CIUDAD INSTITUCIÓN TITULARIDAD 
Plazas 


ofertadas 
22-23 


Plazas 
asignadas 


22-23 


Plazas 
ofertadas 


23-24 


Plazas 
asignadas 


23-24 


Canarias Gran Canaria 
Avericum Dr. Negrín, en el Hospital Universitario de Gran 
Canaria Dr. Negrín. 


Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Avericum Telde Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Avericum Maspalomas Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Avericum Guía Privado 1 0 1 0 


Canarias Gran Canaria Fundacion Canaria Sociosanitaria Fundación   2 2 


Canarias Gran Canaria Psico UNAM Privado   20 3 


Canarias Gran Canaria Psico Ananda Privado   3 3 


Canarias Gran Canaria Gabinete Alas Privado   2 1 


Canarias Gran Canaria Centro Psikilúdica Privado   4 4 


Canarias Gran Canaria 
Asociación Mi Hijo y Yo Psicólogas en el Hogar para las 
familias con TGD 


Privado   3 3 


Canarias Gran Canaria Centro Equilibrio Privado   3 1 


Canarias Gran Canaria Orden Hospitalaria de San Juan de Dios Privado   5 1 


Canarias Gran Canaria Psicología Samaya Privado   1 1 


Canarias Gran Canaria Gabinete Dime-lo  Pedagogía, Psicología y Logopedia Privado   2 1 


Nacional Nacional Instituiones Penitenciarias Españolas -Ministerio del Interior Público   1 1 


Cantabria Colindres 
Gabinete De Psicología Y Refuerzo Educativo Silvia Castillo 
Bes  


Privado 1 0 1 0 


Cantabria Castro Urdiales Centro L'amor Psicología.  Privado 1 0 1 0 


Castilla y León León Fundación Aspaym Castilla Y León  Privado 1 0 1 0 


Cataluña Barcelona Centro Camina Privado 1 0 1 0 


Ceuta Ceuta Blanca Bueno  Privado 1 0 1 0 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia Nueva Opción, Asociación de Daño Cerebral Adquirido Privado 1 0 1 1 
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CENTROS DE PRÁCTICAS CON CONVENIO PARA LOS ESTUDIANTES DEL MÁSTER UNIVERSITARIO PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA  


COMUNIDAD CIUDAD INSTITUCIÓN TITULARIDAD 
Plazas 


ofertadas 
22-23 


Plazas 
asignadas 


22-23 


Plazas 
ofertadas 


23-24 


Plazas 
asignadas 


23-24 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia Copps Psicólogos Valencia Slp  Privado 1 0 1 0 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia Aire (Atès A Casa Sl)  Privado 1 0 1 0 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia Elodia Cañabete Guillem  Privado 1 0 1 0 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia Carlos Julio Moya Ortiz  Privado 1 0 1 0 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia Centro IVANN Instituto Valenciano de Neurociencia Privado 5 1 1 0 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia Espiral Centros Terapéuticos Privado 1 0 1 0 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia Gabinete Escotam Privado 1 0 1 0 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia HCB Hospitales Privado 1 0 1 0 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia BSM Centre Benicarló Privado 1 0 1 0 


Extremadura Badajoz Casa de la Mujer y del menor Privado 1 0 1 0 


Galicia A Coruña Viventi Psicología Privado 1 0 1 0 


Galicia Vigo Centro Codex Psícología Privado 1 0 1 0 


Galicia Pontevedra Centro Psícoterapeútico Bayona Pontevedra Privado 1 0 1 0 


Galicia A Coruña Andrea Alonso Cadavid  Privado 1 0 1 0 


Galicia A Coruña Cristina Veira Ramos Privado 1 0 1 0 


Islas Baleares Mallorca Gestalt Mediterráneo psicoterapia y formación Privado 1 0 1 0 


La Rioja Logroño Centro Edukids  Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Alhena Centro de Apoyo a la diversidad funcional Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Centro Luis García Campos Privado 1 0 1 0 
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CENTROS DE PRÁCTICAS CON CONVENIO PARA LOS ESTUDIANTES DEL MÁSTER UNIVERSITARIO PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA  


COMUNIDAD CIUDAD INSTITUCIÓN TITULARIDAD 
Plazas 


ofertadas 
22-23 


Plazas 
asignadas 


22-23 


Plazas 
ofertadas 


23-24 


Plazas 
asignadas 


23-24 


Madrid Madrid Colegio Mater Salvatoris Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Clínica Puerta del Moro Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Consulta Jesús David Zarza Mota Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Desarrollo Pedagógico 2007 Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid FUNDACIÓN CARMEN PARDO VALCARCE Fundación 1 0 1 0 


Madrid Madrid Apanefa Privado 1 0 2 0 


Madrid Madrid Centro De Psícología Biem Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Centro De Psícología Noguerol Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Cognitiva Unidad De Memoria Privado 1 0 1 1 


Madrid Madrid El Mundo Del Superdotado Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Fundación Pita López Fundación 1 0 1 0 


Madrid Madrid Crene Chaco Ariza  Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Eicpschool  Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Planiger S.A Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid 
PSISE Servicio De Psícología Clínica Del Desarrollo De 
Giuseppe Iandolo 


Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Centro Salude Privado 1 0 1 0 


Melilla Melilla Clínica Psicológica Ngc  Privado 1 0 1 0 


Madrid Madrid Unipsi, Centro de Atención Psicológica Acreditado Privado 1 0 1 0 


País Vasco Gipuzkua Centro MARIA IBARBURU BLANCO Privado 1 0 1 0 


País Vasco Bilbao Hazkunde Psiquiatría y Psicología Privado 1 0 1 0 


País Vasco Vizkaya Residencia Aulaga  Privado 1 0 1 0 


País Vasco Vizkaya Psicolagun gabinete de psicología Privado 1 0 1 0 


    143 30 228 83 
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Año 22-23: 30 alumnos hacen prácticas. 143 prácticas ofertadas. 
Año 23-24: 83 alumnos hacen prácticas. 228 prácticas ofertadas. 
Los centros marcados en verde son nuevos convenios firmados el año 23-24. 


 
Los convenios de estos centros de prácticas se pueden consultar aquí: 
 
https://campus.atlanticomedio.es/Repositorio/Documento?tipo=Repositorio&nombre=convenios_PAE_MUPGS  
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NOMBRE DEL CENTRO 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


HOSPITAL VITHAS SANTA CATALINA CANARIAS 


HOSPITALES UNIVERSITARIOS SAN ROQUE EN LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA 


CANARIAS 


HOSPITALES UNIVERSITARIOS SAN ROQUE EN 
MASPALOMAS 


CANARIAS 


CENTRO ASISTENCIAL NÉSTOR DE LA TORRE CANARIAS 


CENTRO ASISTENCIAL VECINDARIO CANARIAS 


CENTRO ASISTENCIAL LANZAROTE CANARIAS 


CENTRO ASISTENCIAL CABO VERDE CANARIAS 


IKIGAY BY HOSPITALES SAN ROQUE CANARIAS 


CENTRO SOCIOSANITARIO QUEEN VICTORIA CANARIAS 


YESICA RODRÍGUEZ CANARIAS 


CENTRO PSICOLÓGICO CPC CANARIAS 


CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL NEMOKIDS CANARIAS 


PSICOLOGÍA EMOCIONAL CANARIAS 


CENTRO PSICOLÓGICO DE CANARIAS CANARIAS 


CENTRO INSTITUTO GESTALT DE CANARIAS. LAS 
PALMAS 


CANARIAS 


CRM NAIBA. LANZAROTE CANARIAS 
GABINETE DE APOYO PSICOLÓGICO Y EDUCATIVO. 
TELDE (LAS PALMAS) 


CANARIAS 


HOSPITAL PERPETUO SOCORRO CANARIAS 


FUNDACIÓN ADSIS CANARIAS 


GABINETE DANAE CANARIAS 


C.R.C. GOMERMEDI CANARIAS 


HERMANAS HOSPITALARIAS COMPLEJO ACAMÁN CANARIAS 


HOSPITEN CLÍNICA ROCA CANARIAS 


INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL Y SANITARIA. 
CABILDO DE GRAN CANARIA  


CANARIAS 


ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER CANARIAS 


CENTRO VOHALE CANARIAS 


INSTITUTO DE PSICOLOGÍA SANITARIA INTEGRADORA 
DE CANARIAS 


CANARIAS 


ASOCIACIÓN MUNDO NUEVO CANARIAS 


HOSPITALES ICOT (22 CENTROS) CANARIAS 


HOSPITAL LA PALOMA CANARIAS 


INSTITUTO DE PSÍCOLOGÍA EMOCIONAL CANARIAS 


HOSPITAL SAN JOSÉ CANARIAS 


FUNDACIÓN CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR DE 
CANARIAS (COF) 


CANARIAS 


CENTRO HEBE CANARIAS 


FUNDACIÓN IDEO CANARIAS 


CENTRO ENCENTRADOS CANARIAS 


ASOCIACIÓN GULL-LASÉGUE CANARIAS 
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CENTRO VOLCÁN DE SONRISAS CANARIAS 


CENTRO DE PSICOLOGÍA JUAN FERNÁNDO PÉREZ 
RAMÍREZ 


CANARIAS 


YRICHEN CANARIAS 


ANGHARAD MARÍA RAMÍREZ RODRÍGUEZ - PSICOLOGÍA 
INFANTO JUVENIL 


CANARIAS 


ATTA PSICOLOGÍA CANARIAS 


PSICO ANANDA CANARIAS 


URMA PSICÓLOGOS CANARIAS 


GABINETE ALAS CANARIAS 


CENTRO PSIKILÚDICA CANARIAS 


CENTRO PSICOLORÉATE CANARIAS 


KELAPSI CANARIAS 


CLÍNICA MR PSICOMED CANARIAS 


ASIDMA SERVICIOS SOCIALES  CANARIAS 


CENTRO NEO PSICÓLOGOS CANARIAS 


ASOCIACIÓN MI HIJO Y YO PSICÓLOGAS EN EL HOGAR 
PARA LAS FAMILIAS CON TGD 


CANARIAS 


CENTRO EQUILIBRIO CANARIAS 


GABINETE DIME-LO PEDAGOGÍA, PSICOLOGÍA Y 
LOGOPEDIA 


CANARIAS 


 
Centros en otras comunidades: 
 


NOMBRE DEL CENTRO 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


CRISTINA VEIRA RAMOS A CORUÑA 


ANDREA ALONSO CADAVID A CORUÑA 


MARÍA ARTACHO SÁNCHEZ ANDALUCÍA 


SEREN ANDALUCÍA 


CENTRO DE PSICOLOGÍA DESSIREE URBANO ANDALUCÍA 


PSICOHUMA SL ANDALUCÍA 


CLAUDIA LUNA NUÑEZ RUIZ ANDALUCÍA 


TE MOTIVAN ANDALUCÍA 


CENTRO DE REHABILITACIÓN DE DAÑO CEREBRAL. 
NEURO CRECER 


ANDALUCÍA 


FUNDACIÓN INDACE ANDALUCÍA 


CENTRO DE ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO CAPS 
S.L.P 


ANDALUCÍA 


ASOCIACIÓN ICTUS DE ARAGÓN ARAGÓN 


CENTRO SANITARIO DE PSICOLOGÍA ZANÓN ASTURIAS 


AVANZA PSICOLOGÍA. AVILÉS ASTURIAS 
GABINETE DE PSICOLOGÍA Y REFUERZO EDUCATIVO 
SILVIA 
CASTILLO BES 


CANTABRIA 


CENTRO L'AMOR PSICOLOGÍA. CASTRO URDIALES CANTABRIA 


FUNDACIÓN ASPAYM CASTILLA Y LEÓN 
CASTILLA Y 
LÉON 
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BLANCA BUENO CEUTA 


TELÉFONO DE LA ESPERANZA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CARLOS JULIO MOYA ORTIZ 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


EIVANN INSTITUTO DE NEUROCIENCIA SLU 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


NUEVA OPCIÓN ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL 
ADQUIRIDO 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ELODIA CAÑABETE GUILLEM 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AIRE (ATÈS A CASA SL) 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COPPS PSICÓLOGOS VALENCIA SLP 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO CODEX PSICOLOGÍA GALICIA 


CENTRO PSICOTERAPEÚTICO BAYONA. PONTEVEDRA GALICIA 


CENTRO EDUKIDS LA RIOJA 


FUNDACIÓN PITA LÓPEZ MADRID 


SALUDE MADRID 


PALNIGER MADRID 


CRENE CHACO ARIZA MADRID 


APANEFA MADRID 


EL MUNDO DEL SUPERDOTADO MADRID 


CENTRO DE PSICOLOGÍA BIEM MADRID 


CENTRO DE PSICOLOGÍA NOGUEROL MADRID 
PSISE SERVICIO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA DEL 
DESARROLLO DE GIUSEPPE IANDOLO 


MADRID 


UNIPSI SLP MADRID 


COGNITIVA UNIDAD DE MEMORIA MADRID 


EICPSCHOOL MADRID 


CLÍNICA PSICOLÓGICA NGC MELILLA 


SALUD Y CAMBIO. FRAGA (HUESCA) PAÍS VASCO 


RESIDENCIA AULAGA PAÍS VASCO 


HAZKUNDE. BILBAO PAÍS VASCO 


PSICOLAGUN: GABINETE DE PSICOLOGÍA. ELORRIO 
(VIZCAYA) 


PAÍS VASCO 


GESTALT MEDITERRÁNEO PSICOTERAPIA Y 
FORMACIÓN 


BALEARES 
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Los tutores de centro en las Prácticas Académicas Externas deben contar 
con los siguientes tres requisitos: 
 


1. Estar habilitado para ejercer la práctica psicológica sanitaria, acorde a la 
legislación española: 


 


• Ley 43/1979, de 31 de diciembre, sobre creación del Colegio Oficial de 
Psicólogos (http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-405). 
 


• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias (http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21340). 


 


• Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. Apartado 2 de la 
disposición adicional sexta (http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-
2011-5708). 


 


• Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. Disposición 
adicional séptima sobre la regulación de la Psicología en el ámbito 
sanitario (modificada por la disposición final octava de la Ley 3/2014 sobre 
defensa de los consumidores) (http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-
2011-15623). 


 


• Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y 
clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de Formación Sanitaria Especializada 
(http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-3176). 


 
Por tanto, la citada habilitación debe haberse obtenido a través de uno de los 
siguientes supuestos: 


 


• Psicólogo/Psicóloga con habilitación sanitaria: Licenciado/graduado en 
Psicología, con dos posibilidades: 
 


o Cuenta con una licenciatura con un itinerario específico de 
Psicología Clínica y de la Salud o con vinculación con el área 
docente de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, 
o cuenta con una formación de postgrado en estos campos de 400 
horas (de las que al menos 100 son prácticas). Además, está o ha 
estado inscrito en unidades asistenciales de Psicología o 
Consultas de Psicología en los registros autonómicos de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, según la ley, entre el 30 de 
abril de 2011 y el 6 de octubre de 2014. Puede ejercer la Psicología 
en el ámbito sanitario, excepto en el Sistema Nacional de Salud, o 
centros concertados con él, para prestar los servicios comunes 
regulados. 
 


o A fecha de 30 de abril de 2011 estaba trabajando como psicólogo/a 
(sin título oficial de especialista), desempeñando actividades 
sanitarias en el Sistema Nacional de Salud o centros concertados 
con él. Puede ejercer la Psicología en todo el sector sanitario. 
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• Psicólogo/Psicóloga General Sanitario: Licenciado/Graduado en 
Psicología con el Máster oficial en Psicología General Sanitaria. Puede 
ejercer la Psicología en el ámbito sanitario, excepto en el Sistema 
Nacional de Salud, o centros concertados con él, para prestar los servicios 
comunes regulados. Puede desarrollar su actividad profesional por cuenta 
propia o ajena en el sector sanitario realizando investigaciones, 
evaluaciones o intervenciones psicológicas sobre cualquier aspecto del 
comportamiento relacionado con la salud, siempre que no se requiera una 
atención especializada. 
 


• Psicólogo/Psicóloga especialista en Psicología Clínica (Psicólogo 
Clínico): Licenciado/Graduado en Psicología con el título oficial de 
Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Puede ejercer la Psicología 
en todo el sector sanitario. 


 
2. Al menos, tres años de experiencia profesional en el ejercicio de la práctica 
psicológica sanitaria. 
 
3. Más de 2 años de experiencia como tutores de prácticas, acompañando y 
supervisando al estudiante durante su estancia en el centro y evaluando su 
rendimiento.  


 


6.3 En el caso de que no se disponga de todos los recursos 
materiales y servicios necesarios en el momento de la propuesta 
del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de 
adquisición de los mismos. 
 
Todos los recursos materiales y servicios están a disposición para la 
implantación de los estudios de acuerdo con el calendario previsto. 
 
La Universidad del Atlántico Medio tiene definido en el SGIC el mecanismo de 
revisión y mantenimiento de recursos y servicios. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los 
módulos, materias o asignaturas del plan de estudios 
propuesto. 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria se 
distribuye a lo largo de 2 años (3 semestres) en dedicación completa, teniendo 
una carga total de 90 créditos ECTS en los que se incluyen las Prácticas  
Académicas Externas y el Trabajo Fin de Máster. 
 
El plan de estudios se ha organizado en módulos, materias y asignaturas para lo 
que se ha tenido en cuenta los requisitos mínimos establecidos en la Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio para Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria, siendo su distribución la siguiente: 
 


Módulo Básico 6 ECTS 


Materias:  


• Fundamentos científicos y profesionales de la 
psicología sanitaria. 


Módulo específico 42 ECTS 


Materias: 


• Evaluación, diagnóstico e intervención en las 
diferentes etapas vitales. 


• Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial. 


• Entrenamiento en habilidades básicas del PGS. 


Módulo aplicado 42 ECTS 


Materias: 


• Prácticas Académicas Externas. 


• Trabajo de Fin de Máster. 


 
De los 90 créditos de los que consta el Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria, 6 créditos se corresponden al Módulo Básico: los 
fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria; 42 créditos al 
Módulo Específico, en el que se trabajan los contenidos de evaluación, 
diagnóstico e intervención en Psicología de la Salud y  entrenamiento en 
habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario; 30 créditos se dedican a las 
Prácticas Académicas Externas y 12 créditos al Trabajo Fin de Máster 
 
El Módulo Básico consta de 6 ECTS y consta de una única materia: Bases de 
la Psicología Sanitaria con una asignatura Fundamentos científicos y 
profesionales de la Psicología Sanitaria  (6 ECTS) que se cursa en el primer 
semestre. 
 
El Módulo Específico, está formado por 42 ECTS que se distribuyen en tres 
materias de carácter obligatorio: Evaluación, diagnóstico e intervención en las 
diferentes etapas vitales (18 ECTS),  Evaluación, diagnóstico e intervención 
psicosocial (12 ECTS), Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo 
General Sanitario (12 ECTS). 
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Una distribución de las asignaturas que forman parte del Módulo Didáctico 
Disciplinar puede verse en la siguiente tabla: 
 


Módulo Materia Asignatura ECTS Curso Semestre 


Módulo 
Básico 


Bases de Psicología 
Sanitaria 


Fundamentos científicos y 
profesionales de la 
Psicología Sanitaria 


6 1º 1 


Módulo 
Específico 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención en las 


diferentes etapas vitales 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicológica en 
la infancia y adolescencia 


6 1º 1 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicológica en 
la edad adulta 


6 1º 1 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicológica en 
la tercera edad 


6 1º 1 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial 


Promoción de la salud y 
prevención  de la 
enfermedad 


3 1º 2 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial en 
el ámbito laboral 


3 1º 2 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial en 
colectivos en riesgo 


3 1º 2 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial en 
el ámbito de la familia y de 
la pareja 


3 1º 2 


Entrenamiento en 
habilidades básicas de 


Psicólogo General 
Sanitario 


Diseños de Investigación 
Aplicados a la Psicología 
Sanitaria 


6 1º 2 


Entrenamiento en 
habilidades profesionales 


6 1º 1 


Módulo 
Aplicado 


Prácticas Académicas 
Externas 


Prácticas Académicas 
Externas I 


12 1º 2 


Prácticas Académicas 
Externas II 


18 2º 1 


Trabajo de Fin de Máster Trabajo de Fin de Máster 12 2º 1 


 
A continuación se presenta una la distribución de ECTS según su carácter por 
curso y semestre: 
 


Curso 1º 2º 


Semestre 1º 2º 1º 


Obligatoria 30 18 0 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


- 12 18 


Trabajo Fin de 
Máster 


- - 12 


Total 30 30 30 
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4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
Siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad y la Orden ECD/1070/2013, de 
12 de junio por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que 
habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General 
Sanitario, el Plan de estudios del Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria, de 90 ECTS se estructura como se especifica a continuación: 
 
RESUMEN DE LAS MATERIAS QUE CONSTITUYEN LA PROPUESTA DEL 
TÍTULO DE MÁSTER Y SU DISTRIBUCIÓN EN CRÉDITOS 
 


TIPO DE MATERIA 
CRÉDITOS 


ECTS 


Materias obligatorias 48 


Materias optativas 0 


Prácticas externas  30 


Trabajo de Fin de Máster 12 


Total 90 


 


Módulo Materia Asignatura Tipología Créditos 


Organización 
Temporal 


Curso Semestre 


Formación 
Básica 


Bases de la Psicología 
Sanitaria 


Fundamentos científicos y 
profesionales de la Psicología 
Sanitaria 


Obligatoria 6 1º 1º 


Específico 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención en las 
diferentes etapas vitales 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicológica en la 
infancia y adolescencia 


Obligatoria 6 1º 1º 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicológica en la edad 
adulta 


Obligatoria 6 1º 1º 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicológica en la 
tercera edad 


Obligatoria 6 1º 1º 


Entrenamiento en 
habilidades básicas de 
Psicólogo General 
Sanitario 


Entrenamiento en habilidades 
profesionales 


Obligatoria 6 1º 1º 


Diseños de Investigación 
Aplicados a la Psicología Sanitaria 


Obligatoria 6 1º 2º 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial 


Promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad 


Obligatoria 3 1º 2º 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial en el 
ámbito laboral  


Obligatoria 3 1º 2º 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial en 
colectivos en riesgo 


Obligatoria 3 1º 2º 


Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial en el 
ámbito de la familia y la pareja 


Obligatoria 3 1º 2º 


Aplicado 


Prácticas Académicas 
Externas 


Prácticas Académicas Externas I 
Prácticas 
externas 


12 1º 2º 


Prácticas Académicas Externas II 
Prácticas 
externas 


18 2º 1º 


Trabajo de Fin de Máster Trabajo de Fin de Máster 
Trabajo Fin 
de Máster 


12 2º 1º 
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 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 6 
Asignatura: Fundamentos científicos y 
profesionales de la Psicología 
Sanitaria 


ECTS: 6 
Asignatura: Diseños de Investigación 
Aplicados a la Psicología Sanitaria 


ECTS: 6 
Asignatura: Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicológica en la infancia 
y adolescencia 


ECTS: 3 
Asignatura: Promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad 


ECTS: 3 
Asignatura: Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial en el ámbito 
laboral 


ECTS: 6 
Asignatura: Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicológica en la edad 
adulta 


ECTS: 3 
Asignatura: Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial en colectivos 
en riesgo 


ECTS: 3 
Asignatura: Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicosocial en el ámbito 
de la familia y la pareja 


ECTS: 6 
Asignatura: Evaluación, diagnóstico e 
intervención psicológica en la tercera 
edad 


ECTS: 12 
Asignatura: Prácticas académicas 
externas I ECTS: 6 


Asignatura: Entrenamiento en 
habilidades profesionales 


TOTAL ECTS: 30 
Nº Asignaturas: 5 


TOTAL ECTS: 30 
Nº Asignaturas: 6 


 Semestre 3  


Curso 2 


ECTS: 18 
Asignatura: Prácticas académicas 
externas II 


 


ECTS: 12 
Asignatura: Trabajo Fin de Máster 


 


TOTAL ECTS: 30 
Nº Asignaturas: 2 


 


 
 
Mecanismos de coordinación docente 
 
La coordinación docente es imprescindible para asegurar el adecuado desarrollo 
del plan de estudios. Para ello, se establecerán equipos de coordinación docente 
por curso. Las funciones de la coordinación docente serán: 
 


• Compartir conocimientos y experiencias sobre la evaluación de las 
competencias. 


• Coordinar los contenidos y el trabajo exigido a los alumnos durante los tres 
semestres de duración del curso. 


 
El Coordinador será elegido por el Director del Máster. 
 
El Coordinador de Curso se reunirá con todos los profesores antes de comenzar 
el primer semestre, al finalizar el primer semestre y al final del segundo semestre 
y deberá reportar al Director del Máster. 
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La Coordinación de Curso servirá para favorecer la organización de entregas 
conjuntamente con el Director del Máster, y detectar posibles problemas que 
sucedan en el transcurso del curso. En este sentido se considera que esta 
coordinación puede ayudar a detectar problemas de alumnos con falta de 
motivación y evitar posibles bajas. 
 
Este tipo de coordinación favorece la propuesta de trabajos conjuntos y de 
carácter transversal que enriquezcan el aprendizaje de los alumnos. 
 
El Director del Máster emitirá un informe anual a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro con las medidas adoptadas para resolver los problemas que 
hayan surgido.   
 
Dentro de la coordinación horizontal, el Director del Máster mantendrá una 
reunión por semestre con los delegados y el coordinador de curso. En esta 
reunión se tratará de: 
 


• Atender las propuestas de los alumnos, formuladas mediante sus delegados. 


• Evaluar las actividades formativas de cada materia. 


• Proponer el intercambio de experiencias metodológicas utilizadas en las 
distintas materias. 


• Adecuar la carga de trabajo del alumno a lo previsto en el plan de estudios. 


• Realizar un informe final sobre el trabajo realizado durante el curso con 
propuestas de mejora si fuera oportuno.  


 
El resultado de esta reunión, con las propuestas de mejora, será remitido en un 
informe a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
 
COORDINACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 
En la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, introducida 
(por exigencias del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior) con la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y desarrollada por 
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, se ha puesto un especial énfasis en la realización 
de  Prácticas Académicas Externas por los estudiantes universitarios, previendo 
que los planes de estudios de Máster contendrán «toda la formación teórica y 
práctica que el estudiante deba adquirir», entre la que se mencionan «las 
prácticas externas» (artículo 12.2), y que «si se programan prácticas externas, 
estas tendrán una extensión máxima de 60 créditos y deberán ofrecerse 
preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios» (artículo 12.6). 
 
En este mismo sentido, el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por 
Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce en su artículo 9 el 
derecho de los estudiantes de Máster a «disponer de la posibilidad de realización 
de prácticas, curriculares o extra-curriculares, que podrán realizarse en 
entidades externas y en los centros, estructuras o servicios de la universidad, 


C
SV


: 6
87


00
50


82
25


63
05


17
95


47
79


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=687005082256305179547796





 


75 
 


según la modalidad prevista y garantizando sirvan a la finalidad formativa de las 
prácticas.» (apartado f) y a «contar con tutela efectiva, académica y profesional, 
en el trabajo fin de máster y, en su caso, en las prácticas académicas externas 
que se prevean en el plan de estudios» (apartado g). 
 
Con mayor detalle, el artículo 24 de este Estatuto regula las prácticas 
académicas externas, sus clases y sus características generales, así como la 
extensión de su realización a todos los estudiantes matriculados en cualquier 
enseñanza impartida por las universidades o centros adscritos a las mismas. 
 
Tal y como se recoge en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en 
su artículo 2, las prácticas académicas externas constituyen una actividad de 
naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada 
por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y 
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio 
de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad 
de emprendimiento. 
 
Por este motivo, los estudiantes deberán cursar Prácticas Académicas Externas, 
actividad de tipo obligatoria, reconocida como tal en el expediente académico. 
 
Para llevar a cabo este proceso habrá cuatro figuras implicadas: 
 


− El coordinador de prácticas: realiza las gestiones con las entidades 
colaboradoras; asigna centro a los alumnos y recibe su horario; comunica 
a los tutores incidencias en el horario de prácticas. 


− El tutor académico (profesor de la universidad): resuelve dudas y 
supervisa el trabajo del alumno, periódicamente. Es el encargado de 
evaluar la memoria de prácticas. 


− El tutor de centro (profesional del centro colaborador): sigue las 
actividades y la actitud del alumno en el centro de trabajo; orientar y ayuda 
al alumno en prácticas. 


− El alumno en prácticas: aplica los conocimientos adquiridos en la titulación 
en un contexto real de trabajo, procediendo con interés y profesionalidad. 


 
COORDINACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 
Para obtener el título de Máster, los estudiantes deberán realizar y aprobar un 
trabajo final, realizado individualmente, donde demuestren haber integrado los 
conocimientos y desarrollado las competencias de las materias del plan de 
estudios. 
 
El desarrollo del Trabajo Fin de Máster se efectuará tomando como base los 
conocimientos adquiridos durante las diferentes materias y las Prácticas 
Académicas Externas. 
 
Al estudiante se le asignará un tutor académico que será el encargado de guiar 
el TFM y darle seguimiento al desarrollo del mismo. Una vez que el alumno 
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finalice su TFM, será valorado por su tutor que será quien le autorice a entregar 
su Trabajo Fin de Máster.  
 
El estudiante, una vez entregado su TFM, deberá presentarlo al Tribunal 
mediante una defensa oral y pública. El Tribunal del TFM evaluará su exposición 
y podrá efectuar las preguntas que crea conveniente al estudiante. Tras la 
defensa y deliberación del tribunal, el estudiante recibirá la calificación 
correspondiente
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4.1.b) Plan de estudios detallado 
 
MATERIA 1: Bases de Psicología Sanitaria 
 


Unidad temporal Semestral 


Créditos  
 


Totales Por semestre 


6 ECTS 1º semestre: 6 ECTS  
Carácter 
Obligatorio 


Idioma de impartición de la materia: Castellano 


Modalidad impartición materia: Presencial  
 
Resultados de aprendizaje 
 
CON01, CON02, CON09 
HAB02, HAB03, HAB04 
COM01, COM02 
 
El estudiante al finalizar esta materia deberá: 


• Analizar los desarrollos históricos que han llevado al reconocimiento de la Psicología 
General Sanitaria (PGS) como profesión regulada y el impacto que la actual legislación 
en el ámbito sanitario español tiene en la práctica de la PGS. 


• Analizar las bases teóricas y científicas de la PGS, haciendo uso de fuentes de 
documentación e información científica y profesional en el área. 


• Contextualizar el trabajo del Psicólogo General Sanitario en el marco del trabajo en 
equipos multidisciplinares y/o enfoques integradores sobre la salud social y del 
individuo. 


• Ajustarse a las obligaciones deontológicas y bioéticas en el trabajo como psicólogo en 
contextos sanitarios. 


 
Contenidos 
 
Asignatura 1.1.: Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria 
 
El alumno analizará el desarrollo histórico de la psicología general sanitaria (PGS), evaluando 
los desarrollos que la han convertido en una profesión regulada dentro del campo de la Salud. 
Asimismo, profundizará en el análisis de la psicología sanitaria desde un punto de vista 
epistemológico, ético y sanitario, haciendo uso de fuentes de documentación e información 
científica y profesional en el área. En esta línea, se compararán los marcos y modelos de la 
psicología clínica y psicología de la salud, se analizará el papel de la psicología sanitaria para el 
desarrollo de una salud integral acorde con las directrices de la OMS y se evaluará tanto el marco 
normativo como los aspectos éticos de la profesión  del psicólogo general, analizando los retos 
actuales en la práctica profesional sanitaria.   
 


Denominación de la asignatura: Fundamentos científicos y profesionales de la 
Psicología Sanitaria 


Semestre  1º Carácter Básica 


Créditos  6 Idioma Castellano 


 
Competencias vinculadas a la materia 


- Competencias básicas: CB10; CB6; CB7; CB8; CB9. 
- Competencias transversales: CT2; CT3; CT5. 
- Competencias genéricas:  CG1; CG2 
- Competencias específicas: CE1; CE2; CE4; CE5; CE8; CE9; CE11; CE20. 
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Actividades formativas:  
 


CÓDIGO ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
PORCENTAJE DE 
PRESENCIALIDA
D  


AF1 
Clases programadas síncronas, clases de 
carácter expositivo y práctico  


40 100 % 


AF2 Workshops (seminarios o talleres) 25 100% 


AF3 
Tutorías, individuales y/o grupales,  y 
seguimiento con apoyo virtual 


15 100% 


AF4 
Trabajos individuales o en pequeño grupo, 
casos prácticos, proyectos, foros, test de 
autoevaluación, etc.,  con apoyo virtual 


40 90% 


AF5 Estudio individual y trabajo autónomo 26 0 % 


AF7 Examen final presencial 3 100 % 


 
Metodologías docentes: MD1, MD2, MD3, MD4, MD5. 
 
Sistemas de evaluación: 
  
El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre) será: 
0 – 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 – 6,9 (Aprobado (AP) 
7,0 – 8,9 Notable (NT) 
9,0 – 10 Sobresaliente (SB) 
La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. Se podrá conceder una matrícula por cada 20 alumnos o 
fracción. 
 
Convocatoria Ordinaria y Extraordinaria 
 
Sistema de Evaluación 


 
Porcentaje sobre la nota final 


SE1 20% 
SE2 40% 
SE3 40% 
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MATERIA 2: Evaluación, diagnóstico e intervención en las diferentes etapas vitales 
 


Unidad 
temporal 


Semestral 


Créditos  
 


Totales Por semestre 


18 ECTS 1º semestre: 18 ECTS  
Carácter 
Obligatorio 


Idioma de impartición de la materia: Castellano 


Modalidad impartición materia: Presencial  
 
Resultados de aprendizaje 
 
CON01, CON02, CON03, CON04, CON05, CON06, CON07 
HAB01, HAB02, HAB05 
COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06 
 
El estudiante al finalizar esta materia deberá:  
 


• Profundizar en los rasgos clínicos de los trastornos en las distintas edades y las 
diferencias por género para conducir la práctica clínica con una perspectiva evolutiva y 
de género. 


• Dominar las técnicas, procedimientos y protocolos basados en la evidencia para evaluar 
los problemas y trastornos mentales de las personas en sus diferentes etapas vitales e 
intervenir en los mismos. 


• Dominar los protocolos de actuación ante la detección de dichos factores de riesgo en 
las diferentes etapas de vida. 


• Adecuar los criterios óptimos de investigación para abordar un problema concreto en el 
ámbito de la salud mental, diferenciando las necesidades de cada etapa vital. 


• Elaborar diseños de tratamiento individual en niños, adolescentes, adultos y personas 
de la tercera edad, considerando la prevención de recaídas. 


• Valorar y evaluar la calidad y la eficiencia de la intervención psicológica según la etapa 
de la vida en la que se realice. 


• Pautar el acompañamiento de padres y familiares que favorezcan el desarrollo del niño 
y el adolescente, y el éxito del tratamiento en los pacientes en edad adulta o tercera 
edad. 


• Evaluar la práctica del PGS, identificando buenas prácticas y actuaciones éticamente 
inapropiadas en el ámbito de la salud mental en las diferentes etapas vitales. 


• Desarrollar un criterio adecuado de derivación al especialista o al dispositivo asistencial 
adecuado en función de las necesidades específicas de la persona tratada, según el 
ámbito de la salud mental en el que se trabaje, contemplando la actuación interdisciplinar 
y siendo capaz de transmitir los procedimientos de aplicación.  


• Investigar sobre los avances en el conocimiento de los trastornos mentales en niños y 
adolescentes, personas adultas y personas de la tercera edad (definición y clasificación, 
tendencias epidemiológicas, procesos causales, comorbilidad). 
 


Contenidos 
 
Asignatura 2.1.: Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en la infancia y 
adolescencia 
 
Esta asignatura se enfocará en la evaluación e intervención psicológica en la infancia y la 
adolescencia. El alumno analizará los factores de riesgo y protección en estas etapas, 
seleccionará las herramientas de evaluación (entrevistas, cuestionarios, escalas o tests) 
apropiadas en cada contexto y adecuará diferentes tipos de intervenciones en base al trastorno 
diagnosticado. 
 
De manera principal, se tratará: 
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• Evaluación e intervención en trastornos de eliminación. 


• Evaluación e intervención en trastornos emocionales. 


• Evaluación e intervención en fobias y otros trastornos de ansiedad. 


• Evaluación e intervención en trastornos de conducta y problemas relacionales.  


• Evaluación e intervención en trastornos de alimentación. 


• Evaluación e intervención en trastornos por tics, hábitos nerviosos y tartamudeo. 


• Evaluación e intervención en trastornos del sueño. 


• Evaluación e intervención en trastornos adictivos. 


• Evaluación e intervención en trastornos autolíticos.  


• Evaluación e intervención de problemas relacionadas con acoso y/o violencia física o 
psicológica. 


 


Denominación de la asignatura: Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica 
en la infancia y adolescencia 


Semestre  1º Carácter Básica 


Créditos  6 Idioma Castellano 


 
Asignatura 2.2.: Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en la edad adulta. 
 
Esta asignatura se enfocará en la evaluación e intervención psicológica en la edad adulta. El 
alumno analizará los factores de riesgo y protección en estas etapas, seleccionará las 
herramientas de evaluación (entrevistas, cuestionarios, escalas o tests) apropiadas en cada 
contexto y adecuará diferentes tipos de intervenciones en base al trastorno diagnosticado. 
 
De manera principal, se tratará: 
 


• Evaluación e intervención en trastornos afectivos. 


• Evaluación e intervención de los trastornos de personalidad. 


• Evaluación e intervención en trastornos depresivos. 


• Evaluación e intervención en trastornos de psicóticos. 


• Evaluación e intervención en fobias y otros trastornos de ansiedad. 


• Evaluación e intervención en trastornos autolíticos.  


• Evaluación e intervención en trastornos de alimentación. 


• Evaluación e intervención en trastornos por tics, hábitos nerviosos y tartamudeo. 


• Evaluación e intervención en trastornos del sueño. 


• Evaluación e intervención en trastornos adictivos. 


• Evaluación e intervención del estrés postraumático y del duelo patológico 


• Evaluación e intervención de problemas relacionadas con acoso y/o violencia física o 
psicológica. 
 


Denominación de la asignatura: Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica 
en la edad adulta 


Semestre  1º Carácter Básica 


Créditos  6 Idioma Castellano 


 
Asignatura 2.3.: Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en la tercera edad 
 
Esta asignatura se enfocará en la evaluación e intervención psicológica en la tercera edad. El 
alumno analizará los factores de riesgo y protección en estas etapas, seleccionará las 
herramientas de evaluación (entrevistas, cuestionarios, escalas o tests) apropiadas en cada 
contexto y adecuará diferentes tipos de intervenciones en base al trastorno diagnosticado. 
 
De manera principal, se tratarán: 
 


• Evaluación e intervención en demencias. 


• Evaluación e intervención en trastornos depresivos. 


• Evaluación e intervención en trastornos de ansiedad. 


• Evaluación e intervención del estrés postraumático y del duelo patológico. 
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• Evaluación e intervención en trastornos de la personalidad, con especial atención al 
trastorno por dependencia. 


• Evaluación e intervención en trastornos relacionados con la psicomotricidad.  


• Evaluación e intervención en trastornos de alimentación. 


• Evaluación e intervención de problemas relacionadas con acoso y/o violencia física o 
psicológica. 
 


Denominación de la asignatura: Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica 
en la tercera edad 


Semestre  2º Carácter Básica 


Créditos  6 Idioma Castellano 


 
Competencias vinculadas a la materia 


- Competencias básicas: CB10; CB6; CB7; CB8; CB9. 
- Competencias transversales: CT2; CT3; CT5. 
- Competencias generales: CG1; CG2 
- Competencias específicas: CE1; CE2; CE3; CE4; CE6; CE7; CE8; CE10; CE11; CE12; 


CE13; CE14; CE15; CE16; CE17; CE18. 
 


Actividades formativas:  
 


CÓDIGO ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
PORCENTAJE DE 
PRESENCIALIDA


D  


AF1 
Clases programadas síncronas, clases de 
carácter expositivo y práctico  


120 100 % 


AF2 Workshops (seminarios o talleres) 78 100% 


AF3 
Tutorías, individuales y/o grupales,  y 
seguimiento con apoyo virtual 


45 100% 


AF4 
Trabajos individuales o en pequeño grupo, 
casos prácticos, proyectos, foros, test de 
autoevaluación, etc.,  con apoyo virtual 


120 90% 


AF5 Estudio individual y trabajo autónomo 78 0 % 


AF7 Examen final presencial 9 100 % 


 
Metodologías docentes: MD1, MD2, MD3, MD4, MD5. 
 
Sistemas de evaluación:  
 
El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre) será: 
0 – 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 – 6,9 (Aprobado (AP) 
7,0 – 8,9 Notable (NT) 
9,0 – 10 Sobresaliente (SB) 
La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. Se podrá conceder una matrícula por cada 20 alumnos o 
fracción. 
 
Convocatoria Ordinaria y Extraordinaria 
 
Sistema de Evaluación Porcentaje sobre la nota final 
SE1 20% 
SE2 40% 
SE3 40% 
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MATERIA 3: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial 
 


Unidad 
temporal 


Semestral 


Créditos  
 


Totales Por semestre 


12 ECTS 2º semestre: 12 ECTS  
Carácter 
Obligatorio 


Idioma de impartición de la materia: Castellano 


Modalidad impartición materia: Presencial  
 
Resultados de aprendizaje 
 
CON01, CON02, CON03, CON04, CON05, CON06, CON07 
HAB01, HAB02, HAB05 
COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07 
 
El estudiante al finalizar esta materia deberá: 
 
Promoción de la salud y prevención de la enfermedad 
 


• Elaborar y evaluar críticamente programas de promoción, educación y sensibilización 
para la salud mental, y la salud individual, grupal y comunitaria. 


• Examinar y analizar críticamente los principales programas oficiales basados en la 
evidencia de promoción de la salud en diferentes ámbitos y poblaciones, así como los 
programas de detección precoz de conductas de riesgo, conductas adictivas y 
sexualidad.  


• Analizar las desigualdades sociales y de género, así como los principales factores 
psicosociales de las conductas de riesgo en la evaluación y creación de programas de 
prevención y promoción de la salud 
 


Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial en el ámbito laboral 
 


• Evaluar las dinámicas de las estructuras organizacionales e interorganizacionales. 


• Profundizar en las principales problemáticas de los conflictos en el ámbito de la salud e 
higiene en el trabajo: mobbing, acoso psicológico en el trabajo, hostigamiento psicológico 
y abuso sexual, considerando la legislación y las implicaciones legales de los delitos 
laborales.  


• Diseñar y adaptar planes de intervención con grupos y organizaciones en el marco de la 
salud laboral. 
 


Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial en colectivos en riesgo 
 


• Evaluar las características y necesidades de diferentes colectivos en riesgo. 


• Diseñar y adaptar planes de intervención con grupos de riesgo y organizaciones que 
trabajan con ellos. 


• Estudiar y evaluar el impacto de las situaciones de emergencia y catástrofe en la 
población y seleccionar y emplear las técnicas de apoyo psicológico adecuadas en 
situaciones críticas. 


 
Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial en el ámbito de la familia y la pareja 
 


• Evaluar los contextos en los que se hace necesaria una intervención familiar, así como 
los distintos programas de intervención familiar existentes en España. 


• Adaptar y diseñar intervenciones en procesos de adopción, contextos de violencia 
familiar y abandono de menores.  


• Evaluar el impacto de los principales trastornos de la sexualidad en el ámbito de la 
pareja, diseñando y adaptando planes de intervención para la mejora de la vida sexual. 
 


C
SV


: 6
87


00
50


82
25


63
05


17
95


47
79


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=687005082256305179547796





 


83 
 


Contenidos 
 
Asignatura 3.1.: Promoción de la salud y prevención de la enfermedad 
 
En esta asignatura, se comenzará analizando las respuestas que reciben las necesidades 
psicosanitarias de la sociedad actual desde diferentes programas para la promoción de la salud 
mental y la prevención de la enfermedad. El alumno desarrollará las destrezas necesarias para 
la evaluación y  elaboración de programas propios de promoción, educación y sensibilización 
para la salud mental individual, grupal y comunitaria en diferentes campos. 
 


Denominación de la asignatura: Promoción de la salud y prevención de la enfermedad 


Semestre  2º Carácter Básica 


Créditos  3 Idioma Castellano 


 
Asignatura 3.2.: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial en el ámbito laboral 
 
A lo largo de la asignatura se analizará cuál es el rol del individuo de la organización con el fin 
de abordar los conflictos de las diferentes estructuras organizacionales y las relaciones entre las 
personas que las forman. Se profundizará en los conceptos de clima laboral, cultura 
organizacional, motivación y satisfacción laboral y otros aspectos fundamentales de las 
organizaciones, examinando las diferentes estrategias de comunicación y dinámicas que 
conducen a la salud e higiene del trabajo. Asimismo se analizarán las respuestas legislativas a 
delitos labores relaciones con la regulación emocional en el trabajo y los fenómenos de acoso y 
abuso evaluando diferentes programas de evaluación e intervención psicosocial en el ámbito 
laboral y diseñando propuestas originales. 
 


Denominación de la asignatura: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial 
en el ámbito laboral 


Semestre  2º Carácter Básica 


Créditos  3 Idioma Castellano 


 
Asignatura 3.3.: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial en colectivos en 
riesgo 
 
Se trabajará con las definiciones basales de los comportamientos de riesgo, y las competencias 
de los agentes sociales y los medios de comunicación en la representación social de dichos 
comportamientos. Además, se  evaluarán modelos sistémicos de prevención e intervención 
psicosocial y comunitaria con colectivos de riesgo o vulnerables, bajo los principios de la 
intervención psicosocial y comunitaria, como el enfoque construccionista, el enfoque etnográfico, 
la Teoría de la Socialización Primaria, la Teoría de la Identidad Social y la cognitivosocial. 
Asimismo, se llevará a cabo el análisis y el aprendizaje de estrategias de intervención en 
comportamientos de riesgo específicos como conductas adictivas y/o sexuales de riesgo. Se 
conocerán los patrones de riesgo en la población española, con el fin de diseñar y evaluar 
programas y generar propuestas innovadoras en esta área. Además, se abordarán cuestiones 
éticas, legislativas y pragmáticas que garanticen la seguridad de todas las partes implicadas en 
la intervención con colectivos de riesgo.  
 


Denominación de la asignatura: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial 
en colectivos en riesgo 


Semestre  2º Carácter Básica 


Créditos  3 Idioma Castellano 


 
Asignatura 3.4.: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial en el ámbito de la 
familia y la pareja 
 
Se profundizará en los fundamentos y definiciones basales de las relaciones interpersonales 
sobre los que se sostienen los diferentes tipos de familia en la actualidad, así como las relaciones 
de pareja. Asimismo, se abordarán las estrategias de evaluación e intervención en el ámbito la 
protección del menor, los procesos de adopción y la violencia en el hogar. Por otra parte, se 
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analizarán las estrategias de intervención adecuadas para conflictos, trastornos y alteraciones 
del comportamiento sexual en la pareja.  
 


Denominación de la asignatura: Evaluación, diagnóstico e intervención psicosocial 
en el ámbito de la familia y la pareja 


Semestre  2º Carácter Básica 


Créditos  3 Idioma Castellano 


 
Competencias vinculadas a la materia 


- Competencias básicas: CB10; CB6; CB7; CB8; CB9. 
- Competencias transversales: CT2; CT3; CT5. 
- Competencias generales: CG1; CG2. 
- Competencias específicas: CE1; CE2; CE3; CE4; CE6; CE7; CE8; CE10; CE11; CE12; 


CE13; CE14; CE15: CE16; CE17; CE18; CE21. 
 
Actividades formativas:  
 


CÓDIGO ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
PORCENTAJE DE 
PRESENCIALIDA


D 


AF1 
Clases programadas síncronas, clases de 
carácter expositivo y práctico  


80 100 % 


AF2 Workshops (seminarios o talleres) 52 100 % 


AF3 
Tutorías, individuales y/o grupales,  y 
seguimiento con apoyo virtual 


30 100 % 


AF4 
Trabajos individuales o en pequeño grupo, 
casos prácticos, proyectos, foros, test de 
autoevaluación, etc.,  con apoyo virtual 


80 90% 


AF5 Estudio individual y trabajo autónomo 52 0 % 


AF7 Examen final presencial 6 100 % 


 
Metodologías docentes: MD1, MD2, MD3, MD4, MD5. 
 
Sistemas de evaluación:  
 
El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre) será: 
0 – 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 – 6,9 (Aprobado (AP) 
7,0 – 8,9 Notable (NT) 
9,0 – 10 Sobresaliente (SB) 
La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. Se podrá conceder una matrícula por cada 20 alumnos o 
fracción. 
 
Convocatoria Ordinaria y Extraordinaria 
 
Sistema de Evaluación Porcentaje sobre la nota final 
SE1 20% 
SE2 40% 
SE3 40% 
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MATERIA 4: Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario 
 


Unidad 
temporal 


Semestral 


Créditos  
 


Totales Por semestre 


12 ECTS 1º semestre: 6 ECTS 
2º semestre: 6 ECTS 


Carácter 
Obligatorio 


Idioma de impartición de la materia: Castellano 


Modalidad impartición materia: Presencial  
 
Resultados de aprendizaje 
 
CON01, CON02, CON08, CON09 
HAB01, HAB02, HAB03, HAB04, HAB05 
COM01, COM02, COM03, COM04 
 
El estudiante al finalizar esta materia deberá: 
 
Entrenamiento en habilidades profesionales 
 


• Elaborar informes orales y escritos con atención rigurosa a los principios y objeto de la 
Psicología General Sanitaria, así como considerando las normas, estándares y guías 
técnicas más actualizadas. 


• Integrar y sintetizar distintos conocimientos, técnicas e instrumentos de la Psicología 
General Sanitaria para aplicarlos a casos concretos de evaluación e intervención. 


• Manejar los procedimientos y las técnicas de evaluación e intervención a distancia y la 
teleasistencia a través de las TIC. 


• Evaluar y aplicar las herramientas de gestión de empresas de salud y reconocer sus 
principios legales. 


• Evaluar y aplicar distintas estrategias para la regulación de emociones y comunicación 
con pacientes, familiares y otros profesionales en el ámbito específico de la psicología 
sanitaria. 


 
Diseños de Investigación Aplicados a la Psicología Sanitaria 


• Integrar conocimientos científicos y profesionales en la aplicación de ideas originales que 
solucionen problemas tanto en la praxis como en contextos de investigación.  


• Seleccionar y utilizar diseños de investigación adecuados, de tipo experimental, no 
experimental y evaluativo, para investigar la etiología de los problemas de salud mental, 
evaluar la eficacia de los tratamientos y el análisis de servicios de salud mental.  


• Profundizar en el conocimiento y manejo herramientas de análisis de datos en la 
investigación científica aplicada a la Psicología Sanitaria.  


• Elaborar y desarrollar instrumentos de psicometría adecuados y eficaces. 
 
Asignatura 4.2.: Entrenamiento en habilidades profesionales 
 
Contenidos 
 
Asignatura 4.1. Diseños de Investigación Aplicados a la Psicología Sanitaria 
 
La asignatura enfoca los diseños de investigación como instrumentos para obtener información 
dentro del ámbito específico de la psicología sanitaria. En este sentido, se profundizará en los 
diseños observacionales, los experimentales y cuasi-experimentales y los longitudinales, 
contextualizándolos en el área de psicología de la salud. Asimismo, se analizarán investigaciones 
previas en el área, evaluando qué técnicas de investigación y análisis estadísticos se ajustan 
mejor a la recogida y análisis de datos en la PGS para desarrollar e implementar nuevos 
proyectos de investigación en el área. 
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Denominación de la asignatura: Diseños de Investigación Aplicados a la Psicología 
Sanitaria 


Semestre  2º Carácter Obligatoria 


Créditos  6 Idioma Castellano 


 
Asignatura 4.2.: Entrenamiento en habilidades profesionales 
 
A lo largo de esta asignatura, se analizarán las características y actitudes del psicólogo general 
sanitario, integrando y sintetizando distintas habilidades y conocimientos para la buena práctica 
de la psicología en el ámbito sanitario. En este sentido, se profundizará en la la regulación de 
emociones y la apropiada comunicación con el paciente y otros especialistas en el contexto 
específico de la práctica sanitaria. Se desarrollarán también habilidades de gestión y 
organización de la información clínica, a través de la evaluación y manejo de distintas 
herramientas de gestión de empresas de salud. Además, se evaluarán diferentes plataformas 
online para la evaluación e intervención en psicología clínica a distancia, analizando y 
desarrollando las habilidades necesarias para la respuesta al paciente en esta modalidad. 
 


Denominación de la asignatura: Entrenamiento en habilidades profesionales 


Semestre  1º Carácter Obligatoria 


Créditos  6 Idioma Castellano 


 
Competencias vinculadas a la materia 


- Competencias básicas: CB10; CB6; CB7; CB8; CB9. 
- Competencias transversales: CT2; CT3; CT4; CT5. 
- Competencias generales: CG1; CG2. 
- Competencias específicas CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE10; 


CE11; CE19; CE20. 
 


Actividades formativas:  
 


CÓDIGO ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
PORCENTAJE DE 
PRESENCIALIDAD 


AF1 
Clases programadas síncronas, clases de 
carácter expositivo y práctico  


80 100 % 


AF2 Workshops (seminarios o talleres) 52 100 % 


AF3 
Tutorías, individuales y/o grupales,  y 
seguimiento con apoyo virtual 


30 100 % 


AF4 
Trabajos individuales o en pequeño grupo, 
casos prácticos, proyectos, foros, test de 
autoevaluación, etc.,  con apoyo virtual 


80 90 % 


AF5 Estudio individual y trabajo autónomo 52 0 % 


AF7 Examen final presencial 6 100 % 


 
Metodologías docentes: MD1, MD2, MD3, MD4, MD5. 
 
Sistemas de evaluación:  
 
El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre) será: 
0 – 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 – 6,9 (Aprobado (AP) 
7,0 – 8,9 Notable (NT) 
9,0 – 10 Sobresaliente (SB) 
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La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. Se podrá conceder una matrícula por cada 20 alumnos o 
fracción. 
 
Convocatoria Ordinaria y Extraordinaria 
 
Sistema de Evaluación Porcentaje sobre la nota final 
SE1 20% 
SE2 40% 
SE3 40% 
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MATERIA 5: Prácticas Académicas Externas 
 


Unidad 
temporal 


Semestral 


Créditos  
 


Totales Por semestre 


30 ECTS 2º semestre: 12 ECTS 
3º semestre: 18 ECTS 


Carácter 
Prácticas Externas 


Idioma de impartición de la materia: Castellano 


Modalidad impartición materia: Presencial  
 
Resultados de aprendizaje 
 
COM08 
 
El estudiante al finalizar esta materia deberá: 
 
Aplicar los conocimientos y competencias adquiridos en el máster en un contexto de actuación 
profesional.  
 
Contenidos 
 
El objetivo de la asignatura de Prácticas Académicas Externas I (12 ECTS) es proporcionar al 
estudiante  las habilidades y herramientas básicas para el ejercicio profesional. En las tutorías 
se identificarán las fortalezas y las áreas de mejora del estudiante. Las actividades realizadas en 
los centros de prácticas se enfocarán en el desarrollo de las competencias más relevantes a 
través de la simulación supervisada (role-playing) y coterapias.  
 
La asignatura Prácticas Académicas Externas II (18 ECTS) consiste en una fase de inmersión 
en la que el objetivo es la introducción progresiva del alumno en la práctica clínica en diferentes 
ámbitos y etapas vitales. 
 
En las actividades realizadas en los centros de prácticas los alumnos asumirán gradualmente 
mayores responsabilidades en su actuación profesional. Se crearán sesiones grupales de 
discusión de casos en las que los alumnos podrán exponer el trabajo que están llevando a cabo 
en su centro de prácticas, con el fin de promover el trabajo cooperativo entre profesionales. Estas 
sesiones estarán supervisadas por tutores expertos. Las tutorías servirán para solucionar los 
problemas en la gestión de los casos. Las Prácticas Académicas Externas tendrán lugar en 
centros autorizados y registrados como Centros Sanitarios.  
 
Asignatura 15.1. 
 


Denominación de la asignatura: Prácticas Académicas Externas I Prácticum I 


Semestre  2º Carácter Prácticas Externas 


Créditos  12 Idioma Castellano 


 
Asignatura 15.2. 
 


Denominación de la asignatura: Prácticas Académicas Externas II Prácticum II 


Semestre  3º Carácter Prácticas Externas 


Créditos  18 Idioma Castellano 


 
Competencias vinculadas a la materia 


- Competencias básicas: CB10; CB6; CB7; CB8; CB9. 
- Competencias transversales: CT1; CT2; CT3; CT4; CT5. 
- Competencias generales: CG1;CG2 
- Competencias específicas: CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE10; 


CE11; CE12; CE13; CE14; CE15; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 
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Actividades formativas: 
 


CÓDIGO ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
PORCENTAJE DE 
PRESENCIALIDAD 


AF3 
Tutorías, individuales y/o grupales, y 
seguimiento con apoyo virtual 


30 90 % 


AF4 
Trabajos individuales o en pequeño grupo, 
casos prácticos, proyectos, test de 
autoevaluación, etc., con apoyo virtual 


50 50 % 


AF5 Estudio individual y trabajo autónomo 90 0 % 


AF6 Actividades en centros de prácticas 580 100% 


 
Metodologías docentes: MD2, MD3, MD6. 
 
Sistemas de evaluación:  
 
El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre) será: 
0 – 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 – 6,9 (Aprobado (AP) 
7,0 – 8,9 Notable (NT) 
9,0 – 10 Sobresaliente (SB) 
La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. Se podrá conceder una matrícula por cada 20 alumnos o 
fracción. 
 
Convocatoria Ordinaria y Extraordinaria 
 
Sistema de Evaluación Porcentaje sobre la nota final 
SE4 60% 
SE5 40% 
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MATERIA 16: Trabajo Fin de Máster 
 


Unidad 
temporal 


Semestral 


Créditos  
 


Totales Por semestre 


12 ECTS 3º semestre: 12 ECTS 


Carácter 
Trabajo Fin de Máster 


Idioma de impartición de la materia: Castellano 


Modalidad impartición materia: Presencial  
 
Resultados de aprendizaje 
 
COM09 
 
El estudiante al finalizar esta materia deberá: 
 
Articular las competencias y conocimientos adquiridos durante el máster para desarrollar y 
defender en un trabajo de investigación sobre Psicología Sanitaria.  
 
Contenidos 
 
Según el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, el trabajo 
de Fin de Máster está orientado a poner en práctica las competencias y habilidades adquiridas, 
o mejorar en su caso la capacidad investigadora. Se trata de un trabajo de profundización en una 
materia o materias que compendia la formación adquirida a lo largo de las enseñanzas del 
Máster. Podrá ser un trabajo de revisión bibliográfica sobre un tema de interés, de investigación 
o de innovación educativa. 
 
El Trabajo Fin de Máster requerirá la implicación del estudiante en todas las fases del proceso 
de elaboración de un estudio (identificación del problema, lanzamiento de la hipótesis, 
planificación del estudio, implementación del estudio, análisis de datos, interpretación de 
resultados y extracción de conclusiones). Un profesor del programa tutorizará a los alumnos y 
les asesorará para la correcta ejecución del trabajo. La evaluación de los Trabajos de Fin de 
Máster consistirá en la defensa pública del trabajo ante un Tribunal compuesto por tres 
profesores/investigadores asignados por la Comisión Académica del título. Todos los trabajos se 
presentarán siguiendo las normas APA actualizadas, con la opción de su publicación en revistas 
científicas de impacto.  
 
Asignatura 16.1. 
 


Denominación de la asignatura: Trabajo Fin de Máster 


Semestre  3º Carácter Trabajo Fin de 
Máster 


Créditos  12 Idioma Castellano 


 
Observaciones: El Trabajo demostrará la adquisición de las competencias desarrolladas a lo 
largo de la formación y será evaluado cuando el estudiante haya superado todas las 
asignaturas que forman parte del Máster. 
 
Competencias vinculadas a la materia 


- Competencias básicas: CB10; CB6; CB7; CB8; CB9. 
- Competencias transversales: CT2; CT3; CT4; CT5. 
- Competencias generales: CG1; CG2. 
- Competencias específicas: CE1; CE2; CE3; CE4; CE5; CE6; CE7; CE8; CE9; CE10; 


CE11; CE12; CE13; CE14; CE15; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 
 
 
 


C
SV


: 6
87


00
50


82
25


63
05


17
95


47
79


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=687005082256305179547796





 


91 
 


Actividades formativas:  
 


CÓDIGO ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
PORCENTAJE DE 
PRESENCIALIDA


D 


AF2 Workshops (seminarios o talleres) 10 100 % 


AF3 
Tutorías, individuales y/o grupales, y 
seguimiento con apoyo virtual 


16 90 % 


AF5 Estudio individual y trabajo autónomo 220 0 % 


AF8 
Redacción de la memoria del Trabajo Fin de 
Máster 


52 0 % 


AF9 Defensa del Trabajo Fin de Máster 2 100 % 


 
Metodologías docentes: MD2, MD3, MD4. 
 
Sistemas de evaluación:  
El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre) será: 
0 – 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 – 6,9 (Aprobado (AP) 
7,0 – 8,9 Notable (NT) 
9,0 – 10 Sobresaliente (SB) 
La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. Se podrá conceder una matrícula por cada 20 alumnos o 
fracción. 
 
Convocatoria Ordinaria y Extraordinaria 
 
Sistema de Evaluación Porcentaje sobre la nota final 
SE6 40% 
SE7 60% 
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4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías 
docentes 
 
Actividades Formativas 
 
La Universidad del Atlántico Medio centra su enfoque pedagógico en 
metodologías activas, eminentemente prácticas, orientadas a que los 
estudiantes adquieran las competencias necesarias para desarrollar las 
actitudes, los conocimientos y las habilidades prácticas necesarias para el 
ejercicio de la profesión. 
 
Se promueve la participación de los alumnos, que están implicados de forma 
directa en la construcción de su conocimiento, adoptando el docente un papel de 
guía, encargado de organizar el proceso de enseñanza-aprendizaje y de utilizar 
aquellas estrategias y recursos que considere óptimas para que el alumno 
alcance los resultados de aprendizaje. Además, es importante señalar que la 
indagación y el aprendizaje colaborativo adquieren un papel relevante en este 
Máster para favorecer la construcción del conocimiento. 
 
Con este fin, y tomando como referencia el estudio dirigido por Mario de Miguel 
Díaz en 2005, titulado Modalidades de enseñanza centradas en el desarrollo de 
competencias, en la presente solicitud se han incluido las siguientes actividades 
formativas y metodologías de enseñanza, que el profesor podrá ir alternando en 
función de las necesidades del grupo: 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Código Nombre Descripción 


AF1 
Clases programadas, clases de 
carácter expositivo y práctico  


Análisis, comprensión y participación en 
sesiones expositivas, explicativas y/o 
demostrativas a cargo del profesor o expertos 
invitados con presencialidad del alumno 
(clases síncronas)  


AF2 Workshops (seminarios o talleres) 


Actividad formativa que se orienta a la 
realización de informes, memorias, etc. y/o 
resolución de problemas, casos prácticos, 
etc., bajo la supervisión y asesoramiento del 
profesor en el aula. 


AF3 
Tutorías, individuales y/o grupales, 
y seguimiento con apoyo virtual 


Actividad formativa donde el profesor/tutor 
orienta y asesora personal, académica y 
profesionalmente al alumno para que éste 
sea capaz de adaptarse a diferentes 
situaciones, momentos y trabajos. 


AF4 


Trabajos individuales o en pequeño 
grupo, casos prácticos, proyectos, 
foros, test de autoevaluación, etc., 
con apoyo virtual 


Actividad formativa en la que el estudiante 
prepara casos, elabora trabajos o ejercicios 
de forma individual o conjuntamente con 
otros compañeros del grupo. 


AF5 
Estudio individual y trabajo 
autónomo 


Actividad formativa en la que el estudiante 
trabaja de forma autónoma mediante de la 
realización de trabajos, búsquedas de 
recursos e información, estudio de 
materiales, etc. 


AF6 Actividades en centros de prácticas 
Actividad formativa en la que los estudiantes 
aplican los conocimientos adquiridos en su 
formación académica a la realidad educativa, 
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favoreciendo la adquisición de competencias 
que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. Es una actividad 
supervisada por un tutor académico y un tutor 
en la empresa. 


AF7 Examen final presencial 


Actividad formativa en la que los estudiantes 
realizan una prueba oral o escrita en la que 
han de mostrar que han alcanzado los 
resultados de aprendizaje vinculados a la 
asignatura. Esta actividad se desarrolla en el 
aula. 


AF8 
Realización de la memoria del 
Trabajo Fin de Máster 


Actividad formativa en la que el estudiante 
prepara la memoria del Trabajo Fin de 
Máster. 


AF9 Defensa del Trabajo Fin de Máster 
Defensa del Trabajo Fin de Máster realizada 
por los estudiantes de forma individual. 


 
Metodologías docentes 
 


METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA 


Código Nombre 


MD1 Lección Magistral presencial  


MD2 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a nivel individual o 
colectivo 


MD3 Tutorías y seguimiento mediante atención personalizada presencial  


MD4 Estudio individual 


MD5 Examen final presencial con preguntas teóricas y/o casos prácticos 


MD6 Aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en centros educativos. 


 
4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación. 
 
Sistemas de evaluación  
 
Para asegurar el desarrollo adecuado de las competencias y la adquisición de 
los resultados de aprendizaje se realizará una evaluación de carácter continuo y 
formativo, para lo que se considerará entre otros factores la participación, la 
elaboración de trabajos o la realización de pruebas o exámenes. 
 
La calificación se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 
18 de septiembre de 2003), se establece cual es el sistema de calificaciones 
aplicable al ámbito de titulaciones dentro del Espacio Europeo de Educación 
Superior, en el que se indica que: 
 


• La obtención de los créditos correspondientes a las asignaturas 
comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación 
correspondientes. 


• El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con 
calificaciones numéricas. 
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Las asignaturas se calificarán siguiendo una escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 
 


• 0-4,9: Suspenso (SS). 


• 5,0-6,9: Aprobado (AP). 


• 7,0-8,9: Notable (NT). 


• 9,0-10: Sobresaliente (SB). 
 
La mención de Matrícula de Honor se otorgará a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por 
ciento de los alumnos matriculados en la materia en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en 
cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 
 


Código Sistemas de evaluación 


SE1 
Participación en debates y actividades durante el desarrollo de  las clases 
programadas, seminarios, talleres u otros medios participativos 


SE2 


Realización de trabajos y proyectos (individuales o en grupo), realizados 
fuera de las clases programadas, en los que se valorará el cumplimiento 
de las competencias y los objetivos marcados así como el rigor de los 
contenidos. 


SE3 
Examen final, prueba presencial de tipo téorico-práctico. La aprobación 
de esta prueba supedita la superación de la asignatura. 


SE4 Valoración del tutor académico de prácticas de la Memoria de prácticas  


SE5 
Evaluación del tutor del centro de prácticas: desempeño en el centro de 
prácticas. 


SE6 Defensa del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal 


SE7 
Elaboración del Trabajo Fin de Máster: Valoración del contenido y 
estructura del mismo.  


 


4.4. Descripción básica de las estructuras curriculares 
específicas. 
 
No procede. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios. 
 
A continuación, se presenta la información sobre el personal de gestión, 
administración y servicios de UNAM. 
 
Tabla 1. Recursos humanos disponibles (Personal de Gestión, Administración y Servicios)  


N.º de Puestos  Categoría  
Formación y experiencia  
profesional  


Adecuación al ámbito de  
conocimiento  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional  
+10 años  


Funciones de dirección y 
gerencia  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
comunicación, relaciones 
institucionales y desarrollo.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
departamento de acceso y 
admisiones; alumnos y 
salidas profesionales  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia 
profesional   superior a 10 
años  


Calidad docente y  
departamento de Idiomas.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
coordinación de programas, 
profesorado, planificación 
académica y metodología 
docentes.  


3 personas con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 2: Personal de apoyo 
a la gestión. Nivel IV: quien 
desarrolla con dominio tareas 
administrativas o cualquier otra 
especialidad. 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 2: Personal de apoyo 
a la gestión. Nivel VI: empleado 
que apoya en tareas 
administrativas o de 
conservación bajo la 
dependencia de otro empleado 
experto. 


Titulados superiores con  
experiencia profesional  
inferior a 5 años  


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general.  
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N.º de Puestos  Categoría  
Formación y experiencia  
profesional  


Adecuación al ámbito de  
conocimiento  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel II: Titulados de Grado 
medio o Diplomados no 
dedicados a docencia. 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 5 años  


Apoyo al departamento de 
comunicación, relaciones 
institucionales y desarrollo; 
gestión web y redes sociales  


  
1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulado de grado 
superior  


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Asesoramiento en materia de 
acceso al mercado laboral. 
Gestión administrativa de los 
procedimientos establecidos 
para la incorporación laboral 
de estudiantes y titulados  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 3. Nivel único 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general, 
biblioteca.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 3. Nivel único 


Enseñanza básica con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Atención a todo el personal 
docente y no docente y 
servicios generales.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 2: Personal de apoyo 
a la gestión. Nivel IV: quien 
desarrolla con dominio tareas 
administrativas o cualquier otra 
especialidad. 


Enseñanza básica con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Atención a todo el personal 
docente y no docente 
y   servicios generales  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
inferior a 5 años.  


Atención a todo el personal  
docente y no docente y 
servicios generales  


Personal 
Técnico  


Empresa subcontratada  
Técnico especialista en 
Informática  


Mantenimiento de   sistemas 
de información  


Personal 
Técnico  


Empresa subcontratada  
Técnico especialista en 
Informática  


Administración y gestión de 
sistemas de información  


Personal Apoyo 
plataforma  


Empresa subcontratada  
Titulados superiores con 
experiencia profesional 
inferior a 5 años.  


Personal apoyo plataforma a 
distancia: Formación 
profesorado y alumnos  


2 personas con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 5 años  


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado  


2 personas con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
inferior a 5 años  


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado  


 
El Personal de Administración y Servicios constituye el grupo de la plantilla 
general de personal dedicado a las funciones de gestión, ejecución, apoyo y 
asistencia para la prestación de los servicios propios del Centro, sin perjuicio de 
eventuales colaboraciones en la docencia y la investigación en virtud de su nivel 
de titulación, capacidad y especialización. 
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La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen 
sancionador, categorías, retribuciones y situaciones laborales, del personal de 
Administración y Servicios de la Universidad se conforma a partir de lo dispuesto 
en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 
universitarios privados y centros de formación de postgraduados. 
 
De acuerdo con el Convenio adoptado, las categorías profesionales del personal 
de Administración y Servicios de la Universidad del Atlántico Medio serán las 
siguientes: 
 


• Subgrupo 1. Personal titulado. 


• Subgrupo 2. Personal de apoyo a la gestión. 


• Subgrupo 3. 
 
El régimen de dedicación laboral del Personal de Administración y Servicios se 
establece de acuerdo con las tipologías del Convenio y queda reflejado 
anualmente en la descripción de cada puesto de trabajo de la plantilla, junto con 
el horario y el órgano de destinación. 
 
En resumen, corresponde al personal de administración y servicios la gestión 
técnica, económica y administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y 
asistencia en el desarrollo de las funciones de la universidad, particularmente en 
las áreas de recursos humanos, organización administrativa, asuntos 
económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios generales, 
servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y la 
transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de soporte que se determine necesario para la universidad en el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
La contratación del personal de administración y servicios se realizará 
proporcionalmente durante el arranque e implantación de las titulaciones en la 
Universidad, siguiendo la ratio marcada por la normativa.  
 
Plan de Formación del Personal de Administración y Servicios 
 
El continuo uso de las TIC por parte de todo el personal de administración y 
servicios da lugar a la no diferenciación de las funciones a realizar en el apoyo a 
los estudiantes a distancia en cuanto a la atención necesaria para la utilización 
de los servicios comunes a todas las titulaciones. 
 
Aunque la Universidad adapta la formación del PAS a las necesidades que se 
van detectando, el Departamento de Calidad tiene establecidas cinco líneas de 
formación para el PAS de la Universidad del Atlántico Medio: 
 
1. Formación en plataformas e-learning (actualmente Blackboard y Moodle) y 


desarrollo de destrezas online. 
2. Prevención de riesgos laborales. 
3. Formación en lenguas extranjeras. 
4. Desarrollo de destrezas administrativas. 
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En este sentido, se considera que la Universidad del Atlántico Medio cuenta con 
los recursos humanos suficientes para el adecuado apoyo a la docencia, 
garantizando la gestión, ejecución, apoyo y asistencia para la prestación de los 
servicios propios del Centro, sin perjuicio de eventuales colaboraciones en la 
docencia y la investigación en virtud de su nivel de titulación, capacidad y 
especialización. 
 
Otros recursos humanos disponibles 


 
Recursos humanos disponibles (Personal de Gestión, Administración y 
Servicios) 
 


Nº de 
Puestos 


Categoría 
Formación y experiencia 


profesional 
Adecuación al ámbito de 


conocimiento 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección y 
gerencia 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
comunicación, relaciones 
institucionales y desarrollo 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
gestión económica y 
administración  de  
personal; secretaría general 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
departamento de acceso y 
admisiones; alumnos y 
salidas profesionales 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Calidad docente y 
departamento de Idiomas 


 
1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de
 grado superior 


 
Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
coordinación de programas, 
profesorado, planificación 
académica  y metodología 
docentes 


3 personas 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 3. Personal de 
apoyo a la gestión 
Nivel VI. Oficial 2ª 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración  de  
personal; secretaría general 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel II. Titulado de grado 
medio 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 5 años 


Apoyo al departamento de 
comunicación, relaciones 
institucionales  y  
desarrollo; gestión web y 
redes sociales 
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Nº de 
Puestos 


Categoría 
Formación y experiencia 


profesional 
Adecuación al ámbito de 


conocimiento 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Asesoramiento en materia 
de acceso al mercado 
laboral. Gestión 
administrativa de los 
procedimientos 
establecidos para la 
incorporación laboral 
de estudiantes y titulados 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 4. 
Nivel único. Empleado de 
Biblioteca 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración  de  
personal; secretaría 
general, biblioteca 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 4. 
Nivel único. Personal de 
servicios generales 


Enseñanza básica con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Atención a todo el personal 
docente y no docente y 
servicios generales 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 3. Personal de 
apoyo a la gestión 
Nivel IV. Oficial 1ª 


Enseñanza básica con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Atención a todo el personal 
docente y no docente y 
servicios generales 


Personal 
Técnico 


Empresa subcontratada 
Técnico  Especialista en 
Informática 


Administración  y gestión de 
sistemas de información 


Personal 
Técnico 


Empresa subcontratada 
Técnico especialista 
en Informática 


Mantenimiento  de  sistemas 
de información 


 
El Personal de Administración y Servicios constituye el grupo de la plantilla 
general de personal dedicado a las funciones de gestión, ejecución, apoyo y 
asistencia para la prestación de los servicios propios del Centro, sin perjuicio de 
eventuales colaboraciones en la docencia y la investigación en virtud de su nivel 
de titulación, capacidad y especialización. 
 
La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen 
sancionador, categorías, retribuciones y situaciones laborales, del personal de 
Administración y Servicios del Centro se conforma a partir de lo dispuesto en el 
VII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 
universitarios privados y centros de formación de postgraduados. 
 
De acuerdo con el VII Convenio, las categorías profesionales del personal de 
Administración y Servicios (Grupo II: Personal no docente) de la Universidad del 
Atlántico Medio serán las siguientes: 
 


- Subgrupo 1: Titulados. 
- Subgrupo 2: Personal investigador. 
- Subgrupo 3: Personal de apoyo a la gestión. 
- Subgrupo 4. 


 
El régimen de dedicación laboral del Personal de Administración y Servicios se 
establece de acuerdo con las tipologías del Convenio y queda reflejado 
anualmente en la descripción de cada puesto de trabajo de la plantilla, junto con 
el horario y el órgano de destinación. 
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En resumen, corresponde al personal de administración y servicios la gestión 
técnica, económica y administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y 
asistencia en el desarrollo de las funciones de la universidad, particularmente 
en las áreas de recursos humanos, organización administrativa, asuntos 
económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios generales, 
servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y la 
transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de soporte que se determine necesario para la universidad en 
el cumplimiento de sus objetivos. 
 
La contratación del personal de administración y servicios, se realizará 
proporcionalmente durante el arranque e implantación de las titulaciones en la 
Universidad, siguiendo la ratio marcada por la normativa. 
 


5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombre y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad del Atlántico Medio considera que la consecución de la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres es fundamental para crear una sociedad más 
justa y desarrollada, así como la igualdad de oportunidades sin distinción por 
raza, condición social, etc.  
  
Los mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación en la Universidad comienzan asegurando que el objetivo de los 
procesos de selección de personal sea la incorporación de los candidatos 
idóneos para el perfil ofertado.  
 
Igualmente, de conformidad con la legislación vigente, se han establecido 
medios que garantizan el derecho de igualdad de oportunidades de personas 
con discapacidad, entendiéndose por igualdad la ausencia de toda 
discriminación directa o indirecta que tenga su causa en una discapacidad, así 
como la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar 
las desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en 
la vida política económica, social, o como en el caso que nos ocupa, el ámbito 
cultural. Merece especial mención la aplicación del apartado segundo letra a) del 
artículo 24 de la Ley 3/2007, donde expresamente se señala para las 
Administraciones educativas ésta especial atención a los currículos.  
 
Siguiendo el espíritu de esta misma Ley, en su disposición adicional primera se 
comprueba la presencia o composición equilibrada de mujeres y hombres de 
forma que, en el conjunto a que se refiere, las personas de cada sexo no superan 
el sesenta por ciento ni son menos del cuarenta por cien. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1 Cronograma de implantación del título  
 


Curso de Inicio: 2022 
 
El primer curso del plan de estudios del Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria en modalidad presencial pretende implantarse en septiembre 
2022. Al ser un Máster de 90 créditos ECTS, tiene una duración de tres 
semestres. 
 


 CURSO 2020-2021 


Convocatoria  Febrero / Noviembre (Diciembre convocatoria 
extraordinaria) 


 
A partir del curso 2022-2023, a los alumnos matriculados se ofertarán dos 
convocatorias de inicio decurso: Octubre-Febrero y Febrero-Noviembre 
 


 CURSO 2021-2022* 


Convocatoria 1 Febrero / Noviembre (Diciembre convocatoria 
extraordinaria) 


Convocatoria 2 Octubre/ Febrero (Marzo convocatoria extraordinaria) 


 
* Esta estructura se establecería por curso académico 
 


Curso 2022-2023 y siguientes. Desglose de plazas por curso: 
 


Convocatoria 1.  
Inicio Octubre 


Convocatoria 2.  
Inicio Febrero 


Total plazas por curso 


25 25 50 


 
Como el número de plazas solicitadas son 50, se estima que en la convocatoria 
1 la cursarán 25 alumnos, en la convocatoria 2 otros 25. No obstante, si en la 
convocatoria 1 quedaran sin cubrir el total de las plazas previstas esa diferencia 
de plazas, podría ser cursada en la convocatoria 2; de tal forma que ésta 
convocatoria acogería a los estimados, más las plazas que quedaron sin cubrir 
en la convocatoria 1, si fuera el caso. 
 
Independientemente de la convocatoria (primera o segunda), la defensa pública 
del Trabajo Fin de Máster, se realizará en las dos últimas semanas lectivas del 
curso. 
 
Curso 2024-2025 y siguientes. Desglose de plazas por curso: 
 


Convocatoria 1.  
Inicio Octubre 


Convocatoria 2.  
Inicio Febrero 


Total plazas por curso 


50 50 100 
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Como el número de plazas solicitadas son 100, se estima que en la convocatoria 
1 la cursarán 50 alumnos, en la convocatoria 2 otros 50. No obstante, si en la 
convocatoria 1 quedaran sin cubrir el total de las plazas previstas esa diferencia 
de plazas, podría ser cursada en la convocatoria 2; de tal forma que ésta 
convocatoria acogería a los estimados, más las plazas que quedaron sin cubrir 
en la convocatoria 1, si fuera el caso. 
 
Independientemente de la convocatoria (primera o segunda), la defensa pública 
del Trabajo Fin de Máster, se realizará en las dos últimas semanas lectivas del 
curso. 
 


7.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de 
estudios por parte del estudiantado procedente de la anterior 
ordenación universitaria. 
 
No procede. 
 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
correspondiente título propuesto. 
 
Ninguna. 
 
 


  


C
SV


: 6
87


00
52


57
61


02
02


70
68


83
45


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=687005257610202706883452



				2023-11-05T23:11:03+0100

		España









		2024-04-01T11:31:24+0200
	España




